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1 N T R o D u e e 1 o N 

~. 

El desequilibrio de lafl relaciont:s econ6micas y pol!ticas internaci~ 

nales, ocasion6 que las naciones industrializadas modificaran sus e~ 

quemas de crecimiento, o en su defecto los ajustaran, para disminuir 

el posible acrecentamiento de la crisis hegemónica de cada pa!s. En

r..mérica Latina se observ6 la crisis económica, de manera general. 

M~xico no fue indepandiente y ajeno a la situaci6n que se visltmt>raba 

a su alrededor, presentando una crisis interna que fue evidencia de

la vulnerabilidad del Sistema Económico, reproduciendo los impactos

de los desajustes internos. 

En 1982, la persistencia de desigualdades sociales, desequilibrios -

económicos y falta de recursos para financiar el crecimiento, entre

otros, fueron factores de desestabilidad interna, situación que con
dujo al pa!s en una posici6n de riesgo financiero, requiriGndose una 

estrategia para enfrentar el per!odo más severo de la crisis, mante

niendo la.unidad e identidad nacional, y simultáneamente iniciando -

cambios profundos que demandaba la sociedad. 

En este marco plural, por disposición gubernamental dictada por el -

Ejecutivo Federal, el servicio que prestaba la banca mexicana hasta

antes del primero de septiembre de 1982, se trasladó al sector pübli 

co, siendo el estado el actual prestador del servicio de banca y crédi
to. 

LaR sociedades nacionales de crédito, fueron el nuevo instrumento in 

tegral del desarrollo nacional, que la presente administración ini-

ció desde el año de 1982, originando una serie de disposiciones, con 

márgenes reducidos de acción y dificultades para anticipar el futuro 

requiriéndose de manera espec!f ica la conjunción de los esfuerzos y

la solidaridad social, para introducir orden en las acciones, gene-

rar confianza entre la población y racionalizar el uso de recursos -

escasos, como punto de partida de cualquier e&trategia general de de 
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sarrollo, creando un ordenamiento jur!dico, para el efecto, que regu

lará sus actividades y funcionamiento. 

Para canalizar las diversas actividades que competen al sector ofi-
cial, para el mejoramiento de la vida econ6mica y social de México,
se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo, donde se determinó: 

A. La rectoria del Estado para garantizar que ésta fuere integral,--· 

que fortaleciere la soberanía de la naci6n y su regímen democráti 
co, mediante la planeaci6n de la actividad Económica Nacional, y
control exclusivo de las áreas est;:atégicas, ubicando las accio-
nes de los distintos sectores económicos y sociales, dentro de un 
lineamiento general. 

B. Planeaci6n Democrática, que contempla las facultades del Estado -
como factor organizativo del Desarrollo Nacional para lograr el -
crecimiento e independencia.política, ·social y cultural de la Na

ci6n. 

c. Incorpora el concepto de prá9tica monop6lica, adecuando y creando 
una normatividad protectora del sistema comercial, especificando

las actividades que tiene a su cargo en forma exclusiva el Estado 
estableciendo los fundam8ntos para la participación social en -
las areas prioritarias. 

La Racionalizaci6n del Crédito es materia importante dentro del Des~ 
rrollo Nacional al reestructurar las Instituciones de Crédito para -
asegurar su control efectivo por la Naci6n, a través del Estado y la 
participación social en su manejo y evaluaci6n, asegurando que la -
banca nacionalizada actGe en forma conjunta para alcanzar la hegemo
n!a económica, mediante la reivindicación del mercado cambiario, ba
jo la autoridad y soberanía monetaria del Estado, a través del esta

blecimiento de un control estricto de cambios, instrumentando con -

firmeza en v!a de la estabilizaci6n de la situaci6n económica y so-
cial como respuesta a una estrategia de reordenaci6n iniciada en 1982. 



En este trabajo ti tu lado "EL DESARROLLO DE LA DANCA EN MEXICO Y

SU REGIMEN JURIDICO ACTUAL", pretendo señalar la importancia que 
las instituciones de crédito, representan en el Sis~erna Financiero 

de México, enmarcados en un desarrollo histórico que contemple las 

diversas etapas por las que las actividades crediticias surgieron

y evolucionaron hasta nuestros dias. 

El repaso histórico que se presenta, incluye las actividades credi 

ticias y bancarias en le ~poca precortesiana, colonia, México Inde

pendiente (1810-1910), revolucionario (1910 a 1917) y finalmente -

el periodo actual, dando a conocer el desarrollo de las operacio-

nes comerciales, instituciones creadas, legislación y situación -

econ6mica, política y social de los regímenes que en ella se encu~ 

dran. Concluyendo la primera exposici6n, en el acto por el cual el 

Ejecutivo Federal nacionaliz6 la hasta entor.ccs llanca Privada, ex

propiando los bienes que se encontraban en poder de los particula

res. Esta '1!edida de interés público i:two c..:msecuencias de importa!:!_ 

cia para el pais, situaciones que expongo en el Capitulo tercero,

al analizar las disposiciones dictadas hauta el momento, anexando

un estudio doctrinario del acto realizado en 1982. 

Con base en los principios legislativos en que se enmarcan a las-

Sociedades Nacionales de Crédito: la Ley Reglamentaria del Scrvi-

cio Público de Banca y Crédito , ordenamiento regulador actualmen

te aplicable al Sistema Crediticio Mexicano, que tiene por finali

dad norrnar este servicio, la Ley Orgánica del Banco de M!\xico, que 

vino a reformar a la que se encontraba vigente desde el 26 de abril 

de 1941, presentando reformas y adiciones de vital importancia pa

ra la regulaci6n en la operaci6n y funcionamiento del banco central 

y, finalmente, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi 

liares del Cr~dito; como organismos coadyuvantes al ejercicio del

Servicio PGblico de Banca y Cr6dito, han configurado una nueva --

perspectiva legal en el ámbito financiero nacional. Por su impor-

tancia y prioridad, dedico un capitulo exclusivo al funcionamiento 

y estructura de la Banca Mexicana, y otro a la actualización de -

las disposiciones juridicas creadas en diciembre de 1994 y enero-

de 1995, que incluyo finalmente. 

3. 



4. 

Para acentuar lo anterior, la nueva reglamentaci6n hace énfasis en 

las Instituciones de Crédito, Sociedades Nacionales de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares de Crédito, creando las Arrendadoras Fi

nancie~as como elementos coadyuvantes a la funci6n que se conside

ra auxiliar, para estos efectos, en artículo expreso (4o.) de la -

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

se prev6 que la "actividad auxiliar será la compra-venta habitual

y profesional de divisas". 

Con esta renovación legislativa, se promoverá un adecuado desenvol 

vimiento del Sistema Bancario, así como una mayor complementarie-

dad entre las Instituciones Crediticias y sujetos que reciben los

servicios, cuya naturaleza sea de carácter bancario, público o pr! 

vado, que enmarcados en un Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo, creado y aplicado por el Gobierno Federal al inicio 

del presente sexenio, cumplirán los objetivos y prioridades que de 

manda la sociedad mexicana en este momento. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES H I STOR I cos DE LA BANCA EN HEX I ca 1 1 1 , 



"MEXICO SE HA DESARROLLADO EN UN AMBIENTE 

DE LIBERTAD Y ESTABILIDAD POLITICA, A PE

SAR DE LAS CONDICIONES EXTERNAS NO SIEM-

PRE FAVQRABLES Y DE UN ACELERADO CRECI--

MIENTO DEMOGRAFICO QUE A VECES HA RETRAS~ 

DO O DILUIDO LOS AVANCES SOCIALES". 

OBJETIVO: 

PLANTEAR LA EXPERIENCIA Y D! 

SARROLLO llISTORICO DEL REGI

MEN JURIDICO DE LA BANCA Y 
SUS ORGANISMOS AUXILIARES. 
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A continuaci6n expongo la evoluci6n de la Banca en el Sistema Mexi 

cano ligado al desarrollo social: 

EPOCA PRECORTESIANA 

El precedente del sistema bancario mexicano no se presenta antes -

de la conquista, sino años posteriores, no impidiéndose con ello -

la práctica de procedimientos habituales de moneda y crédito, el -

que se efectuaba a través del préstamo y venta a plazo. 

En esta época "la actividad crediticia se desarrolló mediante 

transferencias y primitivos medios de pago, conociendo los concep

tos de préstamo de deuda y de interés" (1). 

Octavio A. llernlindez, en su magnífica obra de Derecho Bancario, m~ 

nifiesta que "los primeros vestigios del crédito en México se en-

cuentran entre los Aztecas y que durante la conquista se efectua-

ron importantes operaciones de crédito, hnsta la acuñdción de mon~ 

da regular hacia el año de 1537" 12). 

Posterior a la conquista, los pueblos indígenas utilizaron como m.2_ 

neda el cacao que era contado por "Xiquipilli", esto es 8,000 gra

mos, utilizando para sumas cuantiosas tres sacos; 24,000 granos. -

Para operaciones mínimas usaban trozos de tela de algodón, que 11~ 

maban "Patolcuachtli", pedazos de estaño, cobre y lámina de estos

metales en forma de "T", utilizando eventualmente como medio de -

cambio y pago, oro en polvo dentro de canutos de pluma de ánade.(3) 

Aunque precaria la función crediticia en esta época, es importan

te descubrir que antiguos son los orígenes de la banca, ya que de~ 

de nuestros ancestros se practicaban usos mercantiles utilizando -

bienes fungibles con carácter monetario, siendo habitual el trut>gue 

de mercancías de naturaleza orgánica o metales. 

(1) 1-bore Ernest O. E\"Oluci6n de las Institucioocs Financieras en ~ico, Edit. 
Cernila, 1963. Pag. 11. 

(2) Debo. Bancario 1-bti.cano, TrnO I. P<:>.g. 43, M&t. 1956. 
(3) Ignacio Zalee c. t'\gustín de la Llera A. y furia Alcoccr M. D:x:l.nrcntaci6n y

Prácticas Ccltcrcinles, mxico 1956. Pag. 18. 

7. 



El CREDITO EN LA COLONIA 

l. CONTEXTO SOCIOPOLITICO, ASPECTO FINANCIERO 

Las operaciones comerciales en la Nueva España, aun cuando de

escasa significaci6n, obligaban a recurrir al crédito; ~ra 

usual que los intermediarios liquidaran los cargamentos de me~ 

cancias enviados por la .Metr6poli despuds de que vendian los -

productos¡ ello significaba que fabricantes y comerciantes es

pañoles tenían que aceptar que solo al retorno de las flotas -

mercantes recibirían el pago de sus artículos. Frecuentemente

dicho pago nunca se materializaba, pues las embarcaciones eran 

asaltadas por corsarios y pil:atas antes de llegar a su destino. 

La corona española intervenia en estos casos y decretaba "esp!:. 

ras y moratorias en el pago de los adeudos", los que en muchos 

casos nunca se cubrían. 

La agricultura, si bien precaria e ineficiente, también reque

ria de crddito; sin·embargo,.éste solo llegaba a los grandes -

latifundistas. La poblaci6n campesina padecia la falta de fi-
nanciamiento y semillas para el inicio de sus labores. 

La corona española, para beneficiar a los pueblos indios, in-

trodujo los p6sitos y las Cajas de Comunidades Ind1genas. Los

primeros, similares a los almacenes de depósito, eran utiliza

dos para guardar los granos. Los encargados de los p6sitos po

dían prestar estos sobrantes a quien lo solicitara, siempre y

cuando se obligara por escrito, junto con su aval, ~ regresar

e! principal y los intereses. Se trataba pues de un crédito en 

especie al que recurr1a el agricultor cuando su cosecha era -

insuficiente para subsistir con su familia y cuando no contaba 
con semillas para siembra. 

Las Cajas de Comunidades Indígenas no eran otra cosa que un -

fondo integrado con las aportaciones de los pobladores d~ una

comunidad, el cual destinaba a pagar los impueston que recaían 
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sobre la misma y a apoyar a alguno o varios de sus miembros. -
Los prestatarios deb1an pagar intereses por las sumas recibi-
das, engrosando así los recursos de las Cajas. Est:Q expediente 
tampoco constituy6 un sistema de crédito expedito, pues era -
frecuentemente que los españoles encargados de administrar las 
Cajas fueran los Gnicos beneficiarios del trabajo de los in--

dios. 

El Clero fue el gran prestamista de la época, especializándose 

en la rama hipotecaria. Las altas tasas de interés que exig1a, 

le permitían a la postre apropiarse de casas y terrenos. Al -

efecto, el Dr. Mora, afirma que "hacia 1804 los capitales de -
la Iglesia ascendían a 80 millones de pesos", cifra que se el~ 
v6 notablemente con motivo de la guerra de la Independencia. -
Lucas Alamán estima "que ~l término de ésta, los bienes del -
Clero ascendían a 300 millones de pesos". (*) 

La minería, actividad consentida por la corona española, esca

pó del agio clerical, por contar con instituciones propias de
financia~iento, primero el Colegio de Minas, y después el Ba~ 
co de Avio de Minas; sin embargo, ambas adolec!an de serias d~ 
ficiencias, entre otras las siguientes: 

A). Escasez de fondos. 

B). Discriminaci6n de la clientela, en favor de la de mayores
recursos. 

Consecuentemente a esta situaci6n se present6 con cierta fre-

cuenc.ia el caso de abandonar las minas por no contar con capi
tal para explotarlas. España que se limitaba a esta explota--

ci6n y al monopolio del comercio a través de "Controles Direc
tos" a la Nueva España, minimiz6 su propio desarrollo, de acueE 
do a los intereses españoles. 

En esta época el crédito representó no un carácter reproducti
vo sino un crédito do cspoculaci6n y consumo, ~jercido por co
merciantes y organizaciones eclesiásticas, segQn lo manifiesta 

(*) O.Emest Moore. Op.Cit.Pllg.12. 
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Ernesto Lobato('\),quienes no perrnit!an desarrollo alguno en rnat.!:_ 

ria econ6rnica y financiera al nuevo pa!s descubierto y en vías 

de evolución. 

Posteriormente se presentan indicios de instituciones de crédi 
to al aparecer los "Bancos de Plata" y Cornpañ!as de Habilita-

ci6n o Avío, entidades de carácter privado que concedieron --

préstamos a las minas, mediante el uso de metales en pasta co
rno medio de pago, dando origen al nombre "Peso", denorninaci6n

asignada a la unidad monetaria. 

"Las funciones bancarias las ejerc!an los mercaderes, princi-

palmente los que comerciaban en plat~. Estos recibían dinero -
en guarda o depósito, y empleaban los dineros depositados en -

la compra de platas y de mercader!as, o l~ emprend!an en la l~ 

bar de minas y surtimiento de tiendas para av!o de ellas, y -

rescate de las platas o en otros destinar, Gtiles, y lucrosos ••• 

y de aqu! fácilmente se convert!a el depósito en irregular, -

pasando el dominio atil de la pecunia al depositario y obligá~ 

dose éste a pagar intereses, .u.suras y réditos" (4). 

En la colonia "florecieron varios bancos particulares que ope

raron dando av!os a los mineros. A pesar de que cuando menos -

dos quebraron, los bien administrados tuvieron éxito" (5). 

2. SITUACION BANCARIA 

Antes de la Independencia no existieron instituciones de crédi 

to propiamente dichas, "si exceptuamos algunas tentativas ofi

ciales para establecer bancos de crédito, no fueron conocidos, 

ni funcionaron con efectos Gtilcs dichos establecimientos, --

sino hasta la irnplantaci.ón en México de una sucursal del Banco de

Londres. Antes de esa época, apenas se conocieron con~atos de
bancos que complicados en su origen y servicios con las fluc--

(4) D::m Nuño Nurez de Villavicenci.o, en rranuscrito fechado en 1767, Colec
ci6n Porrua. 

(51 Francisco Xavier de G.lnboa, Cmcnl:urios a las Orrlcronzas c1u MI.nas, ---
1761, Págs. 146 _y sig. .......,. "'-~ 

(*) El Cr(idito en MMcico, esbozo hist6rico hasta 1925, ~.ice, """1t. 1·w·~ 
gr4fica, 1945. 
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tuaciones de los gobiernos, no llegaron a tener estabilidad" (6). 

Las operaciones bancarias hechas en esa epoca eran1especialme~ 

te cambios de dinero, giros, depósitos y diversas modalidades 

del pr~stamo, no obstante a~n en ella existieron algunas orga
nizaciones bancarias típicas, que exigidas por el desarrollo -

del comercio y de la industria extractiva, tenían que especia

lizar sus actividades. Me refiero al Banco de Avío de Minas y

al Banco dal Monte de Piedad. 

2.1. BANCO DE AVIO DE MINAS 

En el año de 1743, Domingo Reborato y Solar, propuso al -

Real y Supremo Consejo de Indias, la formación de una co~ 

pañía de aviadores con un capital de 2'000,000.00 de pe-

sos, de acuerdo a las condiciones estipuladas, entre las

que destacaron las relativas a la divisi6n del capital en 

acciones, de la autorización a la compañía para "poder C.9_ 

rnerciar, corno otro cualquiera, sin hacer riesgo dentro, -

y fueLa del reino, no prestar cosa de sus fondos, dicha -

compañía trabajaría directamente! los fondos min,?ros, esto 

es, "explotaría las minas", situación sospechosa del pro

yecto para el Consejo de Indias, quien lo rechazó. 

En 1750, se elaboró un nuevo proyecto donde se configuró

una auténtica institución refaccionaria, que tenía por o~ 

jeto aviar las minas, sean de su cuenta o en compañía, -
fuesen de oro, plata, cobre, estaño, plomo u otros meta

les. 

Finalmente la Ordenanza de Minas de 1783, en el título --

15 se ocupa del "Fondo y Banco de Avíos de Minas", crean

do un verdadero banco refaccionario, recibiendo las cajas 

a bajo precio, sin interés, teniendo como garantía los --

(6) Pallares, Derecho Mercantil, ~ico 1891. Pág. 340. 
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frutos de las minas, invitándose a vigilar la inversi6n 

de los fondos, nombrando al efecto un interventor. 

s~ encuentra en eata época perfectamente definido el con

trato de avío con sus características jurídicas y organi

zaci6n bancaria, al representar "el primer Banco Püblico" 

fundado por Carlos II y que oper6 hasta los primeros años 

de la Inck¡;:--:;rndencia, en auxilio de la minería y con apli
cación al mexicanísimo crédito de avío"(7). 

2.2. BANCO DE MONTE DE PIEDAD O NACIONAL MONTE DE PIEDAD O MO~ 
TE DE PIEDAD DE ANIMAS 

"Surgi6 como una fundaci6n privada de Don Pedro Romero de 
Terrqros, Primer Conde de Regla, aprobada por Real Cédula 

del 2 de junio de 1774, fechada en Aranjue~(S), realiza -
funciones bancarias, siendo el prime1·0 <::n _,mitir billetes 

los que tenían la redacci6n de recibos de dep6sito, pere

que eran en realidad, verdaderos billetes de banco, pul

cramente grabados, decían: 'Quedan en la Tesorería de es

te establecimiento (tantos) pesos fuertes reembolsables a 

la vista, al portador y en esta ciudad'. Las denominacio

nes eran de un peso, 5 pesos, 10 pesos, 20 pesos, 50 pe-

sos, 100 pesos, 500 pesos y 1,000 pesos. 

Su capital inicial fue de 300 mil pesos, teniendo como o!?_ 

jeto central la concesión de préstamos pequeños, con ga-
rantia prendaria, a personas necesitadas, función origi-

nal de su creador; la realizaci6n de una obra pía, más -

que de dotar al país de ~na instituci6n b3ncaria, libran

do con ello a las cl~ses menesterosas de los usureros. 

A la muerte del creador del Monte de Piedad, los adminis

tradores comenzaron a cargar un 12% sobre pr~stamos, ini-

(7) Cervantes 11hunnda Rdül, títulos y operaciones de cr6dito, 1979,
Pág. 215. Edit. Porrua. 

(8) Darlo &Jbcn, El Nacional .!>blte de Piedad, ~ico 1949. 

12. 



ciando la recepci6n de dep6sitos judiciales y voluntarios. 

En 1849, abrieron un departamento de ahorro, entrando en
negociaciones, posteriormente con Francia paru situacio-

nes de dinero al exterior. 

"En 1879 transfiri6 su facultad de emisi6n a un nuevo ba!!. 
co de emisi6n, el Banco de fomento que fracas6 rápidamen

te" (9). 

En ese mismo ario, "el Monte de Piedad inici6 sus operaci~ 
nes como Banco de Emisi6n mediante la entrega de certifi

cados por dep6sitos confidenciales, a su cargo, con caraE 
ter!sticas de documentos pagaderos al portador y a la vi~ 
ta" (10). Obteniendo una concesi6n para emitir billetes -
hasta por 9 millones de pesos; esta situación lo condujo
en 1884 a una grave depresión econ6mica general que acab6 
por colocar en crisis al Monte de Pieé'.ad, quien entergaba 

prllstamos a la Hacienda Pllblica. Los pagos de billetes -
con efectivo fueron suspendidos el 29 de abril de 1884, -

deb.iendo el gobierno afrontar la situación recibiendo el-

20% de todos los impuestos en pagos hechos con los bille
tes de esa institución, la que se traslad6 finalmente al

sector oficial como Banco de Depósitos y Ahorro; regulan

do con detalle el descuento de libranzas, prllstamo prend~ 
rio, emisi6n de bonos de prenda y certificados de depósi
to durante su vigencia como instituci6n privada. 

En s!ntesis, si bien en la llpoca colonial se dieron oper~ 

ciones prendarias, hipotecarias y de av!o, el cr6dito pr~ 
venta de los particulares y de la Iglesia, quienes busca
ban un alto beneficio; por otra parte, los recursos eran
escasos y no significaron un apoyo para el avance de las
acti vidades productivas. 

(9) Mdcedo Pablo y Sanchcz Cravioto Ild.llecio, La Cuestión de los -
Bancos, ~ico 1885 y 1890, Pág. 68. 

(10) Bauche GarciadiO']o, ~aciooes Bancarias, Fdit. Porrlla, terce
ra edición, l-1'1xico 1978. Págs. 20 y 21. 
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MEXICO INDEPENDIENTE (1810-1910) 

1. CONTEXTO SOCIOPOUTlCO 

El M~xico Independiente recibi6 de la Colonia una economía rui 

nosa y decadente, con características eminentemente rurales. -
La precaria situaci6n del erario público y las primeras medí-
das de car~cter hacendario que decidi6 tomar el gobierno mexic~ 
no merecen comentarios que rebazan los ¡Jrop6sitos de esta exp~ 
sici6n. Los razgos esenciales que revestía la banca y el cr~d! 
to en la etapa colonial, no se modificaron al traspasarse ésta; 
por el contrarío, se agudiz6 la falta de capitales pues la ma
yor parte emigraron voluntaria o forzadamente hacia España, 
con excepcí6n de loa que estaban en nanos de la Iglesia. 

Se carec!a de experiencia en lo relativo a prácticas crediti-
cias sanas y a organizaci6n bancaria, uesapareciendo el Banco
de Av!o de Minas, debido a sus propias deficiencias, aunado a
las disposiciones fiscales creadas. 

Por otra parte, el rompimiento del monopolio econ6mico que --
ejercía España, dQtermin6 la presencia de inversiones extranj~ 
ras orientadas a la explotaci6n de los recursos no renovables. 

Dichas inversiones lograron un lugar fundamental en años post~ 
riores, especialmente durante el porfiriato, prolongándose su
influencia hasta la actualidad. 

'· 
La unica instituci6n que logr6 sobrevivir la época colonial, -
no obstante los tropiezos sufridos después de la muerte de su
fundador, fue P.l Monte de Piedad; empero, como ya se mencion6-
se trataba de un crédito prendario y específico que no coadyu
vó a las actividades productivas. 

La ingente necesidad de recursos financieros se plasm6 mas 
bien en la creaci6n de las instituciones de crédito, en la pr~ 
sentaci6n de proyectos que no fueron materializados. Cabe men
cionar el proyecto para la fund,1ci6n de un Danco Nacional, de-
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Manuel Escandón, en 1853, o el proyecto para la creación de un 

Banco de Emisi6n, con capital de 1 millón de pesos y permiso -

para emitir billetes por 6 millones, concesi6n oeorgada a Fra~ 

cisco de Garay en 1842 y el proyecto "Yucatán" en 1849, para -

crear un banco proveniente de la venta de indfgenas en la Gue

rra de Castas, antecedentes que no llegaron a cristalizarse. 

2. ASPECTO FINANCIERO 

En 1824 se inici6 el uso de la letra de cambio, como instrume~ 

to de crédito, introducido por el sistema crediticio inglés. -

Las transacciones mercantiles se hacían a través de pagos en -

efectivo, denominadas "Conductas o Convoyes"; remesas de pesos 

de plata y metales preciosos enviados a lugares lejanos. 

La urgencia de crédito determin6 que casas comerciales opera-

ran al mismo tiempo como incipientes bancos, prestando a altas 

tasas de interés, cumbiando moneda, guardando depósitos en --

efectivo, descont<m.do letras de cambio y emitiendo vales que ·

fungfan en la práctica como dinero en efectivo. 

La actividad de estas casas, algunas extranjeras, nunca lleg6-

a revestir especial importancia- Desaparecieron casi todos ha

cia 1861, como consecuencia de malos manejos de sus propieta-

rios. 

En 1864, la banca no constituy6 una especialidad sino que su -

ejercicio se realizaba mediante préstamos, situaciones de fon

dos, dentro o fuera del país, pero en 1884 se agudizó la vidu

financiera vivida en México, los ingresos anuales hablan dismi 

nuido considerablemente, existiendo un déficit acumulado de -

ejercicios anteriores, las rentas aduanales habfan sido perci

bidas anticipadamente y las casas de moneda estaban grav:;das en 

favor de sus arrendatarios y los bienes rafees esLaL~n hipote

cados, situaci6n que condujo a fusionarse al Banco Nacional Me 

xicano y Banco Mercantil, para c.:<au. una nueva inutituci6n bi111 
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caria que iniciara una reapertura financiera al propio gobier

no federal, denominado "Banco Nacional de México", bajo el ré

gimen del General Manuel González. 

La característica principal de esta época, fué la pluralidad -

de emisiones y crisis financiera, que desemboc6 en la renova-

ci6n de la normatividad en materia crediticia que en su momen

to existi6, dando origen al C6digo de Comercio de 1884, en su~ 

tituci6n del de 1851, la nueva reglamentaci6n ofreci6 una fueE 

te garantía a las emisiones, favoreciendo al público aceptante 

de billetes, dando bases a la actividad crediticia, al fijar -

un 66% de garantía en metálico, no permitiendo un gran desarr2 

llo a la circulaci6n fiduciaria; concediendo el monopolio prá2 

tico de emisi6n al Banco Nacional, tratando de liquidar con -

ello al Banco de Londres, que al sujetarse a la estricta regl~ 

mentaci6n, tendría que desaparecer, aunque al transcurrir el -

plazo fijado (6 meses) y ser intervenido en 1885 por el GobieE 

no Federal, recurri6 al amparo bajo la fundamentación siguien

te: 

A). Anticonstitucional el monopolio ae em1si6n de billetes, -

Art. 28 Constitucional. 

B). La aplicaci6n del C6digo de Comercio, no podrá ser ejerci

do en perjuicio retroactivo a la concesi6n otorgada por -

el Banco de Londres (1864). 

Para resolver el problema, el General Porfirio Díaz, recien 

electo como primer mandatario nacional, propuso a esta instit.!:!_ 

ci6n comprar la concesi6n del naneo de Empleados para que pu-

diera seguir subsistiendo como banco de emisi6n. 

El contrato de traspaso de la concesi6n del Banco de Empleados 

al Banco de Londres, fechado el 23 de agosto de 1886, estipul6 

que éste pagaría 30 mil pesos a los accionistas de aquél y ---

22, 500 por sus bonos fundadores. El Banco además, qued6 sorne-
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tido al nuevo C6digo de Comercio y demás leyes mexicanas. 

Para 1888, el Banco Nacional había establecido nueve sucursa-
les en el territorio nacional, defendiendo aan el monopolio de 
emisión, mientras que el Banco de Londres se declaraba a favor 
de la libertad de emisi6n, habiendose CLeado hasta el momento
once bancos de relativa importancia para el país, pero las de
ficiencias y restricciones contempladas en la regulaci6n jur!

dica, hicieron que se creara un nuevo C6digo de Comercio en --
1889, dando una libertad absoluta para la ~reaci6n de institu

ciones crediticas nacionales y locales. 

Alrededor de 1892, la situación financiera era anárquica e in
congruente, presentando los bancos más importantes: Banco Na-
cional, Banco de Londres y Banco de Nuevo Le6n, una situaci6n
comercial delicada, disminuyendo su efectivo, depósitos y au-
mentando su circulación y bonos, proponiendo la unificaci6n -
bancaria por medio de una ley general, ya que el panorama cre
diticio era uniforme a inestable. 

·En septiembre de 1896, el gobierno aprobó a través de su Seer~ 
tario de Hacienda, Sr. Limantour, modificaciones al monopolio
de emisión en el Distrito Federal, detentado por el Banco Na-
cional, facultando a bancos locales como establecimientos de -
emisi6n, quedando solo el Banco Nacional y el de Londres y M6-
xico con esa potestad en la zona metropolitana. 

Hasta 1897, las instituciones de crédito no realizat0nuna act.!_ 

vidad bancaria mrtltiple, sino que se avocaron a la emisi6n, -
pr6starno hipotecario y refaccionario, contemplados en la Ley -
General de Instituciones de Crédito. 

Posteriormente en años subsecuentes, se dio la devaluación d.e

la plata ligado a la especulaci6n monetaria, el gobie~no ----
Diaz-Limantour tom6 la medida radical de sustituir en el país
el patrón plata por el oro. Adoptada en marzo de 1905. Esta me 
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dida le dio estabilidad monetaria al peso, reconociendo una d~ 
valuaci6n monetaria que se venta desarrollando desde hacia --
años, la paridad de nuestra divisa se estableci6 a dos pesos -
por d6lar (este es el antecedente de la devaluaci6n mexicana) • 

3. SITUACION BANCARIA 

Ya iniciado el proceso de Independencia, surgieron diversos i~ 
tentos para la organizaci6n de instituciones de crédito: men-
cionaré algunos de ellos: en 1843 se facult6 a la Junta de Fo
mento y Administraci6n de Miner!a para atender el av!o de las
minas de azogue, metal indispensable en la explotaci6n de la -
plata. Francisco Severo Maldonado, concibi6 la posibilidad de

constituir un banco nacional con las alhajas que prestar!an -
las corporaciones religiosas. A este proyecto siguieron otros, 
entre los que destaca el de Francisco García, Gobernador de Z! 
catecas, cuya idea era crear un Banco Inmobiliario Agrario y -
el de Ignacio Comonfort pax·a organizar un Banco Nacional. En -
1853, Manuel Escand6n propuso la creaci6n de un Banco Nacional 

con el objeto de administrar por c~enta propia las rentas fed~ 
rales. A cambio de esta concesión, el banco abrir!a al gobier
no un crédito de 9 millones de pesos. En cierta forma se enea~ 
traba latente en esta idea el surgimiento de un Banco Central, 

solo que en lugar de ser el pivote del sistema bancario nacio
nal, su presencia redundar!a en beneficio de los particulares. 

Los anteriores proyectos y muchos más quedaron solo en papel,

pero hubo otros que después de materializarse fracasaron, o -
los menos de ellos persisten todavía, de aquellos y de éstos-
menciono los siguientes: 
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3.1. BANCO DE AVIO 

·Se fundó en virtud de un decreto expedido po~el gobierno 
del presidente Bustamante el 16 de octubre de 1830, pro-

yecto creado por el Lic. Lucas Alamán, Ministro de Rela

ciones Exteriores. El objeto del banco fue fomentar la in 

dustria textil, por medio de la importación de maquinaria 

para su venta al costo de industriales. 

su capital debía ascender a 1 millón de pebos, integránd~ 

se con el 20% de los derechos aduanales de importación de 

telas de algodón. 

El banco oper6 durante 12 años y fué extinguido por un d~ 

r.reto del Presidellte Santa Anna, el 23 de septiembre de -

1842, debido a que no lleg6 a recibir el capital asigna

do y porque los fondos que se presentaron en avío, no fue 

ron debidamente garantizados ni recuperados. 

Este antecedente emanado de la época independiente, "fue

un ejemplo de la ausencia de estudio y de planeaci6n. Di

cho banco surgi6 para apoyar a la industria, sin embargo

era difícil desarrollar esta actividad sin otorgar la --
atención necesaria a la agricultura y al comercio, sosla

yamiento que a la postre lo llevó al mencionado fracaso,

pues si bien se estructuró un andamiaje fisr.dl y financi~ 

ro para estimular la industrializaci6n; la planta produc

tiva del país heredada de la colonia, era sumamente pobre, 

como consecuencia de las limitaciones y trabas que la me 

tropoli le había impuesto a su desarrollo" (11). 

(11) Octavµ, A. Hernández, Esque!m. de la Econanía M:?.xicana hasta an
tes de la Revoluci6n. 
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3.2. BANCO NACIONAL DE AMORTIZACION DE LA MONEDA DE COBRE 

Creado por la ley del 17 de enero de 1837 con el objeto -

dG amortizar la desvalorada moneda de cobre, que alcanz6-

una circulaci6n excesiva, incrementada por falsificacio-
nes que disminuían su valor frente al circulante existen

te, aunado a la emisi6n de cédulas. Para fondea de amorti 
zaci6n se adjudicaban al banco todos los bienes raíces de 

propiedad nacional, los créditos vencidos del erario has

ta 1836, productos de venta del tabaco, entre otros., aut9_ 

rizando a la ine.tituci6n contratar un empréstito exte--

rior hasta por 4 millones de pesos. 

Desde que el banco comenz6 a operar, rebaj6 el valor nomi 
nal de la moneda, asignándole funciones que lo convirtie

ron en una agencia de préstamos al gobierno, situaci6n -
que produjo su liquidaci6n, mediante decreto del General

Santa Anna del 6 de diciembre de 1841, se puso fin a la -

actividad de esta instituci6n. 

Al surgimiento de esta instituci6n, la moneda de cobre -

fue sustituí.da por la de plata, argumentando que las pri

meras no daban ninguna seguridad a sus poseedores, care-

ciendo de ley fija y de tipo de cambi0 definido frente a

las monedas de rretales preciosos. Para term.!.nar con estas
anomalias, desde 1837 s6lo se acuñaron monedas de oro y -

plata. 

En la práctica, el Banco de Amortizaci6n fue utilizado 

por el gobierno como agencia financiera para allegarse r~ 

cursos, para restarles valor a las monedas de cobre y pa

ra atraer a l~s ahorradores particulares ofreciéndoles la 

desusada tasa de interés del 18% anual. 
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j.J, liANCU DE MEXICO 

En abril de 1853, el sr. Manuel Escand6n present6 al Con
g:ceso un proyecto para fundar un banco nacional, dentro -

de los lineamientos de un banco de Estado, que administr~ 
r!a las finanzas pG.blicasi siendo hauta 1857 cuando Igna
cio Comonfort, Presidente de la RepG.blica, "autoriz6 una
concesi6n a los Srs. Ligar de Libessart y socios, para e~ 

tablecer un banco de emisi6n, bajo la denominaci6n de --
Banco de México, y con el privilegio de emitir bill~tes -
por diez años. El capital del banco fue de 5 millones de
pesos, gozando la instituci6n de exenci6n de impuestos -
por ese lapso. La fundaci6n del banco se realizaría con -

arreglo a las leyes mexicanas, sin intervenci6n de capi-
tal extranjero, pues el banco seria y no podria reputar
se, sino como mexicano"(12). 

3.4. BANCO DE LONDRE~, MEXICO Y SUDAMERICA 

21. 

El maestro Jacinto Pallares, en su obra de Derecho Merca~ 
til Mexicano de 1891, argumenta que al amparo del C6digo
de Comercio de 1854, se constituyó el primer banco de ca
racterísticas modernas, al obtener Don Guillermo Newbold, 

el 22 de junio de 1864 el establecimiento y matricula del 
Banco de Londres, México y Sudamérica, como sucursal de -
la sociedad inglesa del mismo nombre. 

Esta instituci6n se debati6 por algunos años en serias di 
ficultades financieras, pero su situación fue finalmente
regularizada. En su origen funcion6 como "Banco de Emi--
sión", hasta c¡ue se constituy6 en Banco de México con el

monopolio de la emisi6n de billetes otorgados al Banco ~=~ 

cional de México, de acuerdo al Código de Comercio"(l3), 

(12) Antonio Manero, La Revolución Bancaria en ~co, ~co 1957 ,
Pag. 6. 

(13) Labastida Luis G., Estu1io llist6rico y Filosófico sobro l<l Le
gislación de los Baln>s y proyt..'Ctos de ley que presente. ~i..oo 
1889. 



el primero sufri6 una grave crisis, siendo resuelto el -
problema por el gobierno de Díaz, a través de la adquisi
ci6n de una concesi6n para la emisi6n de bill:etes que te

n!a el Banco de Empleados. El 27 de agosto de 1886, de -
acuerdo con el nuevo contrato celebrado con el gobierno,
qued6 autorizado para continuar como banco de emisi6n. 

Este establecimiento tuvo el innegable mérito de haber i~ 
troducido a M€xico los billetes de banco. Su primera edi
ci6n del 13 de febrero de 1865 fue bastante reducida, --

constaba ünicamente de 1,400 billetes con valor de cinco
pesos. Ante una satisfactoria acogida del pllblico, en el
mismo año salieron a la circulaci6n nuevos billetes con
denominaciones de $10.00, $20.00 y $50.00; en 1866 se cm! 
tieron los de $100.00 y $500.00, y en enero de 1867 circ~ 
laron los billetes de $1,000.00. 

Realmente es precario el conocimiento que se. tiene de sus 

primeras operaciones ya que s6lo se regía por la legisla
ci~n existente, no dando a conocer sus balances o estados 
financieros. Lo que se reconoce es que durante los prime
ros doce años de actividades, cuando menos en dos ocasio
nes, el pánico se apoder6 de la clientela tenedora de bi
lletes. Temerosos de la solidez del papel moneda, acudie

ron a cambiar sus billetes por moneda metálica . Sin em-
bargo, el banco sorte6 esos problemas y contribuy6 a ---
crear confianza en el circulante en papel. 

Si bien es cierto, el Banco de Londres sufri6 diversas 

transformaciones, en la actualidad funciona, integrado c~ 
mo banca mllltiple, bajo el nombre de Banca Serffo, S.N.C. 

22. 



3.5. BANCO NACIONAL MEXICANO 

El sr. Eduardo Noetzlin, en representaci6n d~l Banco Fra~ 

co-Egipcio, de Paria, celebró un conti:ato con el Gobierno 
del Presidente Manuel González el 23 de agosto de 1881, -
para establecer un banco de dep6sitos, descuentos y emi-
sión bajo la denominación de Banco Nacional Mexicano, te
niendo como caracter!sticas las siguientes: 

A). Capital de 20 millones de pesos, iniciándo con 3 mi--

llenes. 
B). Excención de impuestos durante 30 años. 
C). Exportación metálica libre. 
D). Facultado para emitir billetes pagaderos a la vista. 

Hasta el 25 de febrero de 1882 inició sus actividades, ba 

jo la presidencia del Sr. Antonio Mier y Celia. 

3.6. BANCO MERCANTIL MEXICANO 

El 28 de febrero de 1882, se concedió al Sr. Eduardo ---
L'Enfer, establecer un banco mercantil, agr!cola e hi
potecario con un capital de 3 millones de pesos y facul-
tad para emitir billetes hasta el triple de sus existen-

cias, por un plazo de 30 años, al mes siguiente inició -
sus oper.aciones sin mediar concesión oficial, naciendo c~ 
mo primer opositor al Banco Nacional Mexicano, estable--
ciendo sucursales en los primeros centros comerciales del 
pa!s. 

Esta institución funcionó como banco libre, capital sus-

crito por españoles, teniendo exito en sus actividades -
hasta que se fusion6 con el Banco Nacional Mexicano, por
convcnio aprobado por la ley del 31 de mayo de 1884, sur
giendo el Banco Nacional de México, admitiendo el Banco -

23. 



Mercantil los billetes del Nacional Mexicano, originando

la primera unificaci6n bancaria. 

3.7. BANCO DE EMPLEADOS 

El 15 de junio de 1883, el gobierno prevalente aprob6 un
convenio con el Sr. Francisco Ibañez para el estableci--
miento de un banco de emisi6n, bajo la denominaci6n de -
Banco de Emple<:dos, pudiendo emitir billetes hasta 'por el 

triple de su capital pagado, éste fue de 5 millones de p~ 
sos, del cuál solo se exhibieron 64,760 pesos. Este banco 

form6 su concesi6n en 1886, tomando la denominaci6n de -
Banco Comercial, concediéndosele facultades para hacer -
operaciones de descuento, giros, situaciones, recibir me!_ 
canc!as en dep6sito sobre certificados y emitir bonos de
prenda, limitando su emlsi6n de billetes al doble de las

sumas existentes en caja. 

24. 

Su objeto era realizar· préstamos a lo3 mismos empleados,
los que deberían de suscribir su capital inicial, requis! 
to que nunca fue cumplido. Al final, al tr&nsformarse en
banco comercial, desapareci6, vendiendo su concesi6n a 

una instituci6n importante denominada Banco de Londres y

México. 

3.8. BANCO REFACCIONARIO MEXICANO 

Connotados financieros fundaron en 1898 un banco refacci2 

nario en la ciudad de México, con el objeto n6 de hacer

préstamos a corto plazo, sino de hacer el canje de los b! 
!letea de los bancos locales, debido a que la ley de 1897 

no permitía la circulaci6n de éstos en el Distrito Fede-
ral. 



En enero de 1899 esta institución se t~ansform6 en Banco

central Mexicano, integrando su capital por el público -

(Serie "Aª) y bancos locales (Serie "B"), téniendo como -

funci6n principal la corresponsalfa de los bancos de los

estados que invirtieron el 5% de su capital en acciones -

de la serie "B", la cuál después de diez afias serfa con-

vertible en Serie "A", dentro de sus operaciones destac6-

la formaci6n de un fondo especial para ayuda de los ban-

cos del sistema que pudieran encontrarse en condiciones -

aflictivas, por medio de una contribuci6n no mayor del 2% 

del capital del banco. 

Las funciones encomendadas al Banco Central fueron supe-

rieres a su capital el que habfa aumentado de 6 millones

ª 30 millones de pesos en 1909, su condici6n era totalmeg 

te infortunada. "Pronto fue conocido que el Banco Central 

habfa absorbido un lote de papeles sin valor y que su ca

pital hab!a sido seriamente afectado" (14), perdiendo su

capital totalmente, liquidándose en 1911. 

3.9. CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS DE IRRIGACION Y FOMENTO A LA 
AGRICULTURA 
El 3 de septiembre de 1908 fue creada la Caja de Présta-

mos para Obras de IrrigaciOn y Fomento de la Agricultura. 

Fue organizada por los bancos Nacional, de Londres, Cen-

tral y Mexicano de Comercio e Industria, con un capital -

de 10 millones y su objeto fue el de hacer préstamos so-

bre propiedades rurales, compra-venta de bonos y girar l~ 

tras, avalando el gobierno sus mencionados bonos. 

A nueve meses de su fundaci6n, su balance demostr6 la pé

~ima administraci6n aunado al movimiento revolucionario -

que estall6 pocos meses después, destruy6 las garantfas -

rurales que hubieran podido existir, y la Caja de Présta

mos fue puesta en liquidaci6n. 

(14) 1\ntonio Manero, op. cit. p1ig, 31. 

25. 
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3.10 BANCOS LOCALES 

Durante la época independiente, la materia bancaria se -

c~nsider6 como de jurisdicci6n local, y algunos Estados -

(Tabasco, por ejemplo) promulgaron su c6digo de comercio, 

otros, como Chihuahua, dieron concesiones para el estable 
cimiento de bancos, que no llegaron a alcanzar singular -

importancia, pero cabe señalar que fue la primera entidad 

que fund6 su banco local. Esta instituci6n se denomin6 -
Banco de Santa Eulalia, autorizado el 25 de marzo de 1875 

al Sr. Francisco MacManus, de origen norteamericano, con

facultad de emitir billetes redimibles en plata con 8% de 

descuento, o a la par en moneda de cobre, éstos de circu

laci6n exclusivamente local, pagaderos por el banco a su

presentaci6n. 

Posteriormente le siguleron otras dos instituciones con 

facultades de emisi6n: el Banco Mexicano, el 8 de marzo -

de 1878 y el Banco Minero de Chihuahua en 1882, todos con 
la facultad de emitir billetes de 25, 59 centavos y de !

peso. 

El fortalecimiento del Banco Minero de Chihuahua, con --

Luis Terrazas y Enrique Creel al frente, le permiti6 ---
absorber al Banco Mexicano y al Banco de Santa Eulalia, -
que hab1a cambiado su denominaci6n por Banco Comercial de 
Chihuahua, quedando de esta forma a fines del siglo XIX,

en un solo banco, "El Banco Minero de Chihuahua, este es

el precedente que di6 la pauta a la creaci6n mGltiple de

bancos en los más importantes Estados: Durango, Nuevo --
Le6n, Zacatecas, Yucatán, Sinaloa, etc. Casi todos fueron 

bancos de ernisi6n. 

Después de la promulgaci6n del C6digo ue Comercio de 1884 

en decreto expedido por el ejecutivo federal, los establ~ 

cimientos locales se sujetaron a las leyes federales, re

duciéndoles su concesi6n a 15 años, nuliticaci6n de la --
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autorizaci6n para emisi6n, debiendo recoger los billetes
emitidos antes del 30 de junio de 1889, facultándolos uni 
camente para emitir billetes con el 33% d~,garantia en me 
tálico, hasta el monto de su capital, creando un rnonopo-= 
lío de emisi6n para el Banco Nacional Mexicano, pero esta 
situaci6n prevaleció hasta la promulgación del nuevo c6di 
go en 1889, que vino a facultar discrecionalmente la emi= 
sión de bancos locales, presentando una situaci6n de com
pleta anarquía y ausencia de uniformidad en materia credi 
ticia. 

4. REGIMEN LEGAL 

CODIGO DE COMERCIO DEL 16 DE MAYO DE 1854 

Este es el primer indicio de regulación del comercio en México 
no sentando precedentes importante~ en materia bancaria al re
glamentar unicamente actividades comerciales, mercantiles (te
rrestres y marítimas) y procedimiento ejecutivo mercantil.(*) 

4.1. COD!GO DE COMERCIO DEL 20 DE ABRIL DE 1884 

DISPOSICIONES GENERALES 

A). Establecimiento de bancos de emisión, circulación, -
descuento, depósito, hipotecarios, agricola, minero,
debe hacerse con autorización del Gobierno Federal, -
a través de la Secretaria de HacienJa; al respecto Oc 
tavio A. Hernández, señala que "este c6digo se obligó 
para con el Banco Nacional a no conceder autorizacio
nes para el establecimiento de nuevos bancos de emi-
sión en la Repdblica, y a evitar que los ya existentes 
continuasen sus operaciones sin concesión federal"(**) 
con esta disposiciones de lesionaron los derechos del 
Banco de Londres, facultándose a esta institución pa
ra que adquiriera la concesión de emisión de billetes 
detentada por el Banco de Empleados. 

B). Los bancos aoptaron la forma de S.A. ó S.R.L. 

C). Estatutos aprobados por la Secretaria de Hacienda. 

(*) Legislación Mexicana, de las disposiciones legislativas, ~.anuel Dublan 
y Josá M'lria Lozano, Terno III, F.dic.Oficial. ~renta d~l Ccr.ercio, de 
Dublán y Chávez a cargo de M. U?ra, 1877, p. 95-205. 

(*•)Antonio Manero, Op.cit. Pág. 60. 



o). Todo Banco que quisiera operar debería tener un capi

tal suscrito y exhibido mínimo, requerido por la ley. 

El~ Los bancos de emisi6n debían constituir un depósito o 

fianza como garantí.a. 

F). Los bancos hipotecarios no podían emitir billetes, p~ 
ro sí bonos hipotecarios, de acuerdo al C6digo de Co

mercio. 

G) • Prohibición a bancos extranjeros establecer sucursa

les en el país, con facultad de emisi6n. 

H). Prohibici6n de emisión de vales, pagar~s u obligacio

nes de cualquier clase que significara promesas de p~ 

go en efectivo, al portador y a la vista. 

I). Las emisiones de billetes de banco no podrían ser ma

yores que el capital exhibido, y deberf.an estar gara!!. 

tizados con d ep6si tos. del 33% en efectivo o títulos -

de deuda pública, en la Tesorería Nacional y otro 33% 

en las arcas del propio banco. 

J) • Los bancos pagarían un impuesto del 5% sobre sus emi
siones y deberían publicar mensualmente sus balances. 

K). 7,; ,,ateria de sanciones, los bancos establecidos sin

previa autorizaci6n del Congreso de la Uni6n, no po-

dr1an continuar sus operaciones sin sujetarse a los -

requisitos del Código, fijando un plazo de seis 1~-:!Bes 

para encuadrarse en las disposiciones legales, y en -

caso negativo, liquidarlos. 

28, 



4.2. CODIGO DE COM~RCIO DE 1889 

El monopolio de emisi6n que hab!a regulado el C6digo de -
Comercio de 1884, caus6 gran descontento entre los banqu!:_ 
ros del pa!s, debiendo renovar la legislaci6n existente,

que reabriera las facultades de emisi6n para las institu
ciones creadas o que se dieran lugar por disposiciones -
del nuevo c6digo, del que destacan los siguientes linea-

mientes: 

A). Articulo 460 dispon!a que "las instituciones de créd};_ 
to se regir!an por una ley especial, y toda institu-
ci6n deber!a crearse previa autorizaci6n de la Secre
taria de Hacienda. 

B) • Articulo 640 ordenaba que "mientras una ley de insti
tuciones de crédito se exped!a, ~stas deber!an regir
se por contratos hechos con el Ejecutivo, aprobados -
por el Congreso", destruyendo privilegios del Banco-
Nacional en cuesti6n de emisi6n. 
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C) . Facultaba discrecionalmente la creaci6n de bancos lo
cales que pod!an emitir billetes s6lo para circula--
ci6n en la entidad. 

Consecuencias de la nueva leqislación. Situación prevale
ciente: 

Las facultades discrecionales que en materia bancaria di6 
la nueva legislación para la creación de instituciones de 
crédito, provocó multiplicidad de ellas, teniendo caract~ 
r!sticas uniformes, anárquicas e incongruentes, entre las 
que mencionó: 

A), Pluralidad de bancos que no llegaron a organizarse co 

mo tales. Ejemplo: Jalisco, Puebla, San Luis Potosí,
Veracruz y Sonora. 



B). Plazos diversos de concesi6n, de 15 a 25 años. 

C). Capital exhibido variable del 40% al 50%. 

O}. Emisi6n garantizada en un 30 a 50%, en metálico. 

E}. Las denominaciones de billetes de emisi6n carecian de 
uniformidad. 

4.3. LEY GENERAL DE lNSTlTUClONES DE CREDITO DEL 19 DE MARZO DE 

1897 

El 20 de abril de 1896, el Ejecutivo solicitó al Congreso 

una autorizaci6n para promulgar bases generales para el -
otorgamiento de concesiones bancarias; expidiendo un de-
creto el 3 de junio de.ese año, donde se determin6 lo si
guiente: 

A). La ley regir1a la v;aa de las instituciones bancarias 
en todo el territorio nacional. 

B). No se otorgarian concesiones sin previo dep6sito de -

bonos en la Tesorería porel 20% del capital del banco. 

C). El plazo de las concesiones no excedería de 30 años -
para bancos de emisi6n y 50 para hipotecarios y refac
cionarios. 

O). Capital mínimo de 500 mil pesos, con el 50% exhibido
en efectivo. 

E). La garantía en metálico, nunca sería menor tlel 50% de 

los billetes y dcp6sitos sumados, y la emisi6n nunca
mayor que e 1 triple de 1 capital cxhibil1o. 

~·). Los billetes serían de curso VL>luntario y denominacio 

nes. 

30. 



G) • Excenci6n de impuestos al primer banco establecido en 

cada entidad federativa. 

H)... Establecimiento de sucursales, solo mediante autoriz~ 
ci6n especial, siendo vigilada su creaci6n, funciona

miento y emisi6n por inspectores especiales o el pG-
blico en general. 
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"El 30 de noviembre de 1896, el Ejecutivo present6 al Co!! 
greso el proyecto de Ley General de Instituciones ~e Cré
dito, que por primera vez fijó en México una base general 
para la constituci6n y funcionamiento de esas institucio
nes, y que debe considerarse como determinante de un nue
vo periodo fundamental en la historia bancaria mexicana"(lS) 

La nueva ley fundament6 dos grandes bancos de emisión en
el Distrito Federal con facultades para tener sucursales
en todo el pa!s, y mültiples bancos locales, con prerro~a 
tivas menores que los primeros, los que se reg!an por CO!! 
tratos especiales con la.Secretada de Hacienda, mencio-
nandose que hasta 1897 las formas de creación de bancos -

que se habfan desarrollado eran: la Fusión, Legalización

por contrato y Concesión. 

También es importante resaltar las tres categor!as de ba!! 
cos: Banco de Emisión, Hipotecarios y Refaccionarios 6 n~ 

gociaciones agr!colas, mineras o industriales. 

En relación a los bancos de emisión "el exceso de circul! 
ci6n causar!a la caducidad de la concesión del banco, po
nidndolo en liquidación". 

Todos los bancos en este año estaban facultados para ha-
cer operaciones bancarias adcmtis de las especiales, segtin 
su natu~aleza, tales como descuentos. giros, compraventa
de valores, etc. 

(151 hntonio Manero. op. cit. p..'ig. lll. 
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Debido a las falacias y lagunas existentes en la Ley de -

1897, ésta se reform6 en 1908, 'iniciando un cambio de -
sistemas mediante la conversi6n de algunos Odncos locales 
que originalmente eran de emisión, en refaccionarios, ba
jo el amparo del Artfculo 38, "los bancos de emisi6n po-
drian en todo tiempo convertirse en refaccionarios, dánd2 
seles a la vez otros preceptos para procurar disminuir la 

multiplicidad de emisi6n, con el objeto de preveer una -
crisis peligrosa e ir hacia la unidad de emisi6n", tal -
fue el caso de los bancos de Guanajuato, Jalisco, Querét~ 
ro y Michoacán, los que se unificaron en un banco llnico,
denominado Bancos Unidos Mexicanos. 

El maestro Ernesto Lobato, señala respecto a las reformas 
a la ley de 1897 que "hab!a venido a pr.acipitar una cri-
sis bancaria que no era sino resultado de la contradic-··
ci6n interna con que los bancos porfiristas tuvieron nac.!_ 

miento y se fueron desarrollando a través de los años. -
A falta de efectivo, por J.a inmobilidad de la cartera ba_!! 
c~ria, los establecimientos de crédito solo pudieron sos

tenerse explotando el ne3ocio de la emisi6n de billetes,
siguiéndose un camino inflacionario". (*) 

Consecuencias de la ley de 1897 

a). Falta de organizaci6n y uniformidad, dando bases a la 

constitución de privilegios y abusos, sustentados por 
influencias pol!ticas. 

b). Su estricto cumplimiento en la práctica fue ausente y 
mal aplicado. 

c). Inestabilidad en el funcionamiento de bancos, en cuc~ 
ti6n de capitales, éstos en su mayoría eran ficticios 
sin garantía y liquidez. 

(*) El Cr&iito en M6xico. Esbozo histórico hasta 1925. t::cH t. Milroo-
grtifica. M~ico 1945, P.'.ig. 35. 



EPOCA REVOLUCIONARIA 
BANCOS EXISTENTES EN EL PERIODO 1910 - 1915 
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NOTA: En 1910 exist1an 32 bancos, en 1915 fueron declarados en caducidad 15 bancos, en 1921 operaron 
16, liquidándose 6. 



di • Sent6 precedente para la crisis financiera que se de

tent6 en 1910, aunado al movimiento revolucionario 

iniciado por Made~o en ese año. 

4.4. En el año de 1900 se crea la Ley Sobre Almacenes Genera-
les de Depdsito, organismos auxiliares del crédito. 

EPOCA REVOLUCIONARIA 

l. CONTEXTO SOCIOPOLITICO 

El movimiento revolucionario de 1910, desmoronó el sistema ba~ 
cario nacional. Lo cierto es que antes de la Revoluci6n, la m~ 
yor parte de los bancos atravesaban una situaci~n sumamente -
crítica, encontr~ndose algunos de ellos en condiciones de pre
cariedad absoluta. 
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Si bien es cierto que los vaivenes de la actividad bancaria en 
los años de la revolución armada multiplicaron la cmisi6n de
bil!etes, pues a los que ponian en circulaci6n los bancos le-

galmente concesionados, se unieron las emisiones realizadas -
por las diversas facciones en pugna; además se hizo costumbre
que los jefes revolucionarios obtuvieran préstamos forzosos de 
los bancos. 

A lo largo de los dños, la sitauci6n se fue agravando d!a a -

d!a, desembocando en un desquebrajamiento econ6mico-pol!tico -
en todo el pa!s, consecuencia de las renovaciones frecuentes en 
los reg!menes presidenciales, situación que propició la inest~ 
bilidad y desconfianza en las instituciones existentes en la -
época. 



2. PANORAMA FINANCIERO Y BANCARIO 

En 1908 los bancos prestaban a plazo indefinido, pues aan cua~ 

do en los documentos se señalara un término, en la práctica é~ 

te se~ampliaba a solicitud del cliente; habían tomado a su caE 

go lucrativos negocios, atendían unicamente a los grandes te-

rratenientes y a los comerciantes especuladores, y sus fondos

eran tan escasos que difícilmente garantizaban los billetes -

emitidos y los dep6sitos de la clientela. Todo esto, unido a -

la depresi6n estadounidense y a la baja en el precio externo -

~e la plata, ten!a sumido al sistema financiero en una'comple

ta crisis. 

F.l inicio de la Revoluci6n con el Presidente Madero, produjo -

una conmoci6n econ6mica, teniendo que reducir sus operaciones

los bancos de mayor importancia, debilitando las reservas del

gobierno, consumiendo las existencias metálicas propias de la

Tesorer!a de la Naci6n al hacerse cargo de la administraci6n -

pGblica, contratando nuevos empréstitos con el exterior. 

El remanente en Tesorería era.producto de una deuda pGblica, -

utilizada para cubrir necesidades militares. 
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En el año de 1913, varios estados habían tenido que suspender

el pago de sus deudas locales, autorizando a la Federaci6n pa

ra otorgar préstamos reivindicatorios, tomados de las reservas 

pGblicas, en ese estado de desequilibrio financiero fue sorp~ 

dida la naci6n por el General Victoriano íluerta, posterior al

asesinato de su predecesor, quien convirti6 a los bancos de -

emisi6n en sus proveedore~ financieros, situaci6n que condujo

ª muchos de ellos a su liquidaci6n, debido a que operaban con

pérdida y sus reservas eran insuficientes para respaldar sus -

emisiones. 

En 1913, año en que di6 inicio la reforma bancaria, el 24 de -

septiembre, en el sal6n de cabildos del 1nunicipio de Hermosi-

llo, el primer jefe Don Venustiano Carranza pronunci6 un tras-



cendental discurso, en el cual deline6 la política reformadora 

que sirvi6 de precedente al Sistema Bancario en sistema cen--

tral: 

"Cambiaremos todo el actual sistema bancario, evitando el mon2 

polio de las empresas particulares, que han absorbido por lar

gos años las riquezas de México; y aboliremos el derecho de -

emisi6n de billetes o papel moneda, por bancos particulares. -

La emisi6n de billetes deben ser privilegio exclusivo de la n~ 

ci6n. Al triunfo de la naci6n se establecerá el Banco Unicc de 

Emisi6n, el banco del Estado, propugnándose de ser preciso, 

por la desaparir.i6n de toda instituci6n bancaria quP. no i:ea CO!! 

trolada por el Gobierno". (16) 

Durante el período de 1913 a 1915, época eminentemente revolu

cionaria, no se dictaron normas técnicas que llevaran a térmi

no la reforma bancaria, fue hasta el 4 de enero de 1914, cuan

do el ejecutivo legaliza la reforma bancaria, al exigir a los

bancos el reestablecimiento de sus reservas metálicas de acueE 

do a la ley, s6lo nueve de los veinticuatro bancos que opera-

ban pudieron cumplir este requisito, entrando en liquidaci6n -

los restantes. Un año después el jefe constitucionalista exi-

gi6 a los bancos de emisi6n, por medio de un decreto, ajustar

su circulaci6n fiduciaria a lo previsto en el artículo 16 de -

la Ley de Instituciones de Crédito de 1897. 

Cuando el gobierno constitucional!sta dominaba todo el territ2 

rio nacional, se oblig6 a los bancos a colocarse dentro de los 

mandatos de la ley de 1897 en que se fundaban sus concesiones

y aplicar las sanciones que la propia ley determinaba. 

Para comprobar el cumplimiento del decreto, se crc6 la Comisi6n 

Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, el 22 de

octubre de 1915 con la finalidad de nombrar a los inspcctotes

necesarios para vigilar el buen cumplimiento de las leyes, a -

su vez, se le facultó para realizar labores de intcrmediaci6n

entre la Secretaría de Hacienda y loe bancos de emisi6n exis--

(16) lbfd::?m, pag. 107. 
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tentes, a fin de llegar a obtener la unificaci6n de la emisi6n 

de billetes de banco. 

La primera sesi6n se verific6 el 26 de octubre de 1915, y en -

ella qued6 constituida y en funciones la Comisi6n, a través de 

sus actividades se di6 a conocer la situaci6n financiera que -
prevalecía en las instituciones de emisi6n existentes, resul-

tando: 

Nueve de los 24 bancos presentaban una situaci6n irregular; c~ 

mo ya mencioné aduciendo diversos argumentos para justificar -

la falta de efectivo. La Cornisi6n con apego a la ley, retir6 -

la concesi6n a 15 bancos, los 9 anteriores y 5 más, que fueron 

declarados en rebeldía porque se opusier.on a la presentaci6n -

de sus libros; el Banco de Aguascalientes, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato y Morelos. 

Terminada la labor de supervisi6n, la Cornisi6n se avoc6 a re-

dactar un proyecto que sustentara la presencia de un banco ~ni 

co de emisi6n. Una vez más s~~gía la necesidad de contar con -
un Banco Central, pero tampoco esta vez se materializaría la -

idea. Esta instituci6n se disolvi6 el 8 de agosto de 1917. 

consecuencias del periodo 1913-1915 

l. Disminuci6n de dep6sitos a instituciones de crédito. 

2. Contrataci6n de empréstitos con bancos europeos, con el ob

jeto de alcanzar un equilibrio presupuesta!. 

3. Prohibici6n a exportaci6n de oro y plata, excepto la hecha

por la Comisi6n de Cambios y Moneda, disposici6n que refor

z6 la acaparaci6n y atesoramiento de tales monedas por esp~ 
cul?dores dentro del pats. 

4. Establecimiento de un régimen de papel moneda inconvertible 

y de circulaci6n obligatoria. 
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5. Autorizaci6n para la ernisi6n de notas o billetes de baja d~ 

norninaci6n a empresas industriales, que circularían dentro

de cierta jurisdicci6n como moneda .fratcionaria. 

6. El Capital del banco central fue dísmiml).do a la 'tercera 

parte y el canje de billetes emitidos por bancos locale3 

fue rechazado, funci6n primaria de esta instituci6n, obli-

gando a los establecimientos de diversas entidades a suspe~ 

der los pagos de la deuda pGblica. 

7. Obligaci6n a bancos existentes a pagar una cuota fijada por 

la Secretaría de Hacienda, a fin de reuni:i;· un préstamo del

Sistema Bancario al General Huerta, para combatir el movi-

miento revolucionario,particulannente en el norte del país. 

8. Autorizaci6n de aummto del circulante, decretando el curso foE_ 

zoso de los billetes traspasando los buncos, el respaldo de 

sus emisiones (26-ENE-1914). 

9. "En enero de 1915, el General Huerta, decret6 la formaci6n

de \.ln Fondo de Garantía de la Circulaci611 Fiduciaria, c;ue -

debería ser formado por exhibiciones de cada banco en efec

tivo, como cuota anual y que serta de 3/4 del 1% sobre el -

importe de sus billetes cuya función sería cubrir los bille 

tes de aquellas instituciones que estuvieran imposibilita--. 

das para redimirlos, pagando la diferencia al Fondo, o en -

su caso al Gobierno Federal". (17) 

Este proyecto fue puesto en operaci6n, debido a la cafrfo -

del General Huerta y al triunfo de la Revoluci6n. 

10 .Para el año 1914, los bancos más importantes: Nacio1wl de -

México y Londres y México, tenían en propiedad acciones dc

otros bancos y empresas que se encontraban en una situnci6n 

inestable, tal es el caso de la Compañia Bancaria de Obras, 

(17) lbidan. ¡x1g. 4B. 
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bienes raiccs, Compañía El(!ctrica e Irrigadora ele Chapa la, -

Compañia l\grfcola de Ale, Quiza y Anexas, entre otras. 

11. "Las operaciones bancarias en esa época se ve!an reducidas

ª simples préstamos, ya que no habia llegado a generalizar

se la operaci6n llamada 'descuento' es decir, la letra que

proviniendo de una operaci6n mercantil obtiene amplia circ~ 

laci6n en los mercados bancarios". (18) 

12.Insolvencia total de las instituciones de crédito, cµando -

el General Huerta se separ6 de la Presidencia, estando uni

camente en posibilidades de continuar los bancos más impor

tantes. 

Bancos declarados en caducidad y existentes en 1915 

l. Declarados en caducidad: (cuadro anexo) 

- Banco Peninsular Mexicano de Yucatán (16-NOV-1915) 

- Banco de Hidalgo (16-NOV-1915) 

- Banco de Guerrero (16-NOV-1915) 

- Banco de Quer6tnro (l-DIC-1915) 

- Banco de San Luis Potosí (4-DIC-1915) 

- Banco de Coahuila (6-DIC-1915) 

- Banco Oriental de México (15-DIC-1915) 

- Banco de Jalisco (15-NOV-1915) 

- Banco de l\guascalientes ( 15-XII-1915) 

- Banco de Guanajuato (15-DIC-1915) 

- Banco de More los (16-DIC-1915) 

- Banco de Durango (16-DIC-1915) 

- Banco Minero de Chihuahua (15-NOV-1915) 

- Banco de Tamaulipas (19-DIC-1915) 

- Banco Mercantil de Monterrey (3-MAR-1916) 

(18) Ibidern. Pág. 55. 
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2. Existentes: 

2 .l. Regulados por la Ley de 1897: 

- Banco de Zacatecas. 

- Banco del Estado de México. 

- Banco Occidental de México. 

- Banco de Tabasco. 

- Banco de Veracruz. 

- Banco de Sonora. 

2.2. Regulados por convenios especiales con gobiernos ante-

rieres a 1897: 

- Banco Nacional de México. 

- Banco de Londres y México. 

- Banco de Nuevo León. 

La Comisión Monetaria, se crea el 4 de abril de 1916, activan
do la circulación del nuevo papel inf,o. 1.sificable, suprimiendo

ª la antigua Comisi6n de Cambios y Moneda c:.:f'~da en 1905, con

las atribuciones siguientes: 

- Organismos encargado de la liquidaci6n y vigilancia de los -

bancos. 

- Reconocer, conservar y administrar los fondos designados por 

el gobierno para regular y garantizar la circulación inte--

rior. 

Servir de enlace al Gobierno para lanzar y retirar las emi-

siones de moneda total o fraccionaria. 

- Situar fondos en el país y en el interior. 

- Comprar y vender giros. 

- Hacer operaciones con especies metálicas y monedas fiducia--

rias. 

Efectuar todas las operaciones de canje, resello y contras~e 

de moneda fiduciaria. 

- Integración: el Secretario de Hacienda, el Tesorero de la N~ 

ción y otros tres miembros designados por el encargado del -

Poder Ejecutivo, la Comisión entró en funciones el mes si--
guiente. 
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Este es el antecedente de integraci6n y funcionalidad de un -

banco emisor controlado por el Estado, que se crearía hasta --
1925. En 1917. dicha comisi6n fue absorbida por la Secretaría -

de Haci:enda, con facultades para proveer, administrar, trami-

tar y manejar los asuntos relacionados con las instituciones -

de crédito. 

En septiembre de 1916, el Ejecutivo retir6 a los bancos la corr 

cesi6n para emitir billetes. Al efecto se nombr6 un Consejo de 

Incautaci6n, con facultades para vigilar los fondos metálicos

y liquidar a las instituciones bancarias que, dentro del plazo 

señalado, no ajustaran sus reservas metálicas al volamen del -

circulante. El 14 de diciembre de ese año, los bancos de emi-

si6n pasaron a poder del Estado, no obstante en la práctica, -

los dueños de los organismos continuaron controlandolos. (Los

nombres fueron señalados con anterioridad). 

Ligada a esta situaci6n, se encuentran los efectos profundamerr 

te inflacionarios que acompañaron a la lucha armada, lo cual 

orill6 a la moneda nacional a ·la segunda devaluación que se v~ 
rific6 en el país en 1917. 

Cuando la devaluaci6n del papel moneda era cada vez mayor, la

circulaci6n de monedas de oro y plata se reinici6 de una man~ 
ra repentina, y en unos cuantos días, expuls6 de la circula--

ci6n a casi todo el papel moneda, introducido en 1914, al tie~ 

po que colocaba al país dentro del patr6n oro y plata, nueva-

mente: 

AÑO SISTEMA MONETARIO 

1913 Circulación con patr6n Oro y Plata. 

1914-16 Papel M:meda o Papel Infal sific<Jble. 
1917 Circulaci6n rrotálica nuevarrente. 

--
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Al año de 1920, el Presidente Carranza fue asesinado, cesando

la incautación de Bancos, reglamentando el Presidente Obregón, 

la devolución y liquidación de ellos. 

En el ámbito crediticio, los bancos no realizaron operaciones

activas, y el pats configuró un marco socioecon6mico poco pro

picio para el ahorro y la inversión, por lo que el dinero se -
atesoraba, o bien, se enviaba al exterior. 

Fue hasta el año de 1921 cuando por decreto del 31 de enero, -
el Presidente Obreg6n,devuelve los bancos incautados el 16 de
diciembre de 1916, recobrando su personalidad jurtdica a sus -
antiguos concesionarios. 

Clasificaci6n de Bancos que Operan: (cuadro anexo) 

- Banco de Durango. 
- Banco del Estado de México. 
- Banco de Hidalgo. 
- Banco de Londres y M6xico. 
- Banco de Jalisco. 
- Banco Mercantil de Monterrey. 
- Banco Mercantil de Veracruz. 

- Banco de Nuevo León. 
- Banco Nacional de México. 
- Banco de Morelos. 

- Banco Occidental de México. 
- Banco Peninsular Mexicano. 
- Banco de Sonora. 
- Banco de Tabasco. 
- Banco de Tamaulipas. 
- Banco de Zacatecas. 

Bancos que liquida.ron: 

- Banco de Aguascalientes. 
- Banco de Coahuila. 
- Banco de Guanajuato. 
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- Banco de Guerrero. 

- Banco Minero de Chihuahua. 
- Banco de San Luis Potas!. 

Estos t:lltimos nunca fueron consignados para su liquidaci6n ju

dicial. 

En otro rubro creo importante precisar los bancos hipotecarios 

existentes en la época, a saber: 

- Banco Internacional e Hipotecario. 

Banco Agr!cola e Hipotecario. 

Estas instituciones ten!an como función el préstamo hipoteca-
ria con garant!a rural, realizando sus actividades por un tér

mino de 25 años; los deudores ten!an que pagar al primero el -

9% anual y el segundo el 10.S% anual y por bonos trimest.rales, 

debiendo quedar extinguidos créditos e intereses al final d~l
año vigésimo quinto, extinguiéndose su concesi6n al cumpli.rse

dicho término. 

Los mencionados bancos no contaban con Rucursales en la Rept:l-

blica Mexicana, operando en la base central. 

" ••• En rest:lmen, la revolución se ha hecho 

con elementos exclusivamente nacionales,

que no obstante la considerable reducción 

de los ingresos, se pudo luchar contra el 

régimen de Huerta, triunfar de él, vencer 

enseguida la infidencia villis~a, triun-

far de ella y comenzar la reorganizaci6n

del gobierno ••• sin necesidad de tomar nn 
el extranjero un solo centavo •. , 11 (19) 

(19) Texto tamdo del discurso emitido por Vcnustfo.no Carranza en su infor 
ne ante la XXVII Legislatura, 1917. -
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J. REGIMEN CONSTITUCIONAL DE 1917 

El Presidente Venustiano Carranza, desde 1916 integr6 la Comi

si6n constituyente que legislaría sobre materia bancaria, den

tro del ordenamiento supremo mexicano, encontrándose en él la

génesis jurídica del Banco de México al incluir el Articulo 28 

Constitucional el 17 de enero de 1917, participando los diput~ 
dos Palavicini, Martinez de Escobar, Jara, Múgica, Lizardi, -

González, Espinoza y Zavala. 

Por acuerdo del 30 de enero de 1917, se incluye y aprueba al -

texto constitucional las fracciones X, XVII y XIX del Art. 73. 

Ambos ordenamientos definieron e interpretaron la necesidad de 

creaci6n de un banco de emisi6n: 

"Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios 

ni estancos de ninguna clase; ni excensi6n de impuestos ni --

prohibiciones a titulo de protecci6n a la industria; exceptua~ 
dese u:licame11te los relativos a la acuñaci6n de moneda, a los

correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisi6n de bille-

tes por medio de un solo banco, que controlará el gobierno fe

deral, y a los privilegios que por determinado tiempo se cond~ 

dan a los autores y artistas para la reproducci6n el.e sus obras 

y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se otor--

guen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora". 

"Art. 73. Frac. X.- El Congreso tiene facultad para: 

Para legislar en toda la República sobre minería, comercio e -

instituciones de crédito y para establecer el Banco de Emisi6n 

Unico, en los términos del Art. 28 de esta Constituci6n". 

43. 



4. EPOCA CONTEMPORANEA 

Despu~s de los logros dados en la época independiente, en mat~ 
ria bqncaria y de habe1:se destruido todo el sistema existente

al inciarse la revoluci6n armada, las dificultades que enfren

taban los bancos para retomar su anterior actividad y las aut~ 
ridades hacendarias para estructurar el sistema bancario se r~ 

solvieron en buena parte, por medio de la Primera Convenci6n -

Bancaria celebrada en 1924. 

De dicha reuni6n emergieron las siguientes medidas: 

- Expedición de una ley bancaria. 
- Creaci6n de una segunda ley general de instituciones de cré-

dito y establecimientos bancarios, mas acorde con la reali-

dad del país. 
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- Creación de la Comisi6n Nacional Bancaria, 6rgano que se en

cargaría de vigilar la operaci6n financiera; establecimiento 

coadyuvante a la actividad crediticia mexicana. 

- Establecimiento del Banco qe México, organismo que tendría-

entre sus funciones, el monopolio de la emisi6n. 

- Fundaci6n del Banco de Crédito Agrícola, primer organismo na 

cional de crédito. 

- Establecimiento de nueve bancos agrícolas y cjioales, a ni-

vel estatal. 

Definitivamente, en esa convenci6n quedaron sentados los prin

cipios que deberían de regular el ulterior desarrollo del sis

tema bancario, al que se le reconocía la presentación de un -
servicio pGblico general y se le responsabilizaba de otorgar -

el apoyo crediticio que estimulara el avance econ6mico. 

Esta nueva etapa configuró el desarrollo de la banca privada y 

la creación de un banco Gnico de ~misión que actuaría como es

tructura fundamental de las actividades productivas. 

La evoluci6n legislativa se vi6 complement<1da con el dictámen-



aprobación y publicación de diversas leyes que creo pertinente 

mencionar: 

- Ley de Instituciones de Crédito del 15 de septiembre de 1916 

por medio de la cual se liquidaron los bancos de emisi6n, e!! 

tableciendo las bases para reorganizarlos. 

- Ley de Moratoria para los deudores de bancos hipotecarios, -

del 16 de mayo de 1924. 

- Ley que levanta la moratoria establecida para los bancos re

faccionarios, del 31 de mayo de 1924. 

- Ley de suspensión de pagos o establecimientos bancarios del-

21 de agosto de 1924. 

- Ley de Reorganizaci6n de la Comisi6n Monetaria del 30 de di

ciembre de 1924. 

- Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos -

Bancarios del 21 de marzo de 1925 y la de 1926. 

Ley del Banco de México del primero de septiembre de 1925. 

- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932. 
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Aunado a este paquete legislativo, el sistema financiero que se vis 

lumbr6 desde 1925. Present6 importantes cambios decisivos en -

la conformación del nuevo orden monetario, contexto que se vi

sualizó hasta los años SO's, cuando se dio la tercera devalua

ci6n, que permaneci6 hasta los años 70's, cuando el Presidentr! 

Luis Echeverrta Alvarez disminuy6 el valor del circulante mexi 

cano, siendo hasta 1982 cuando el desequilibrio econ6mico in-

fluy6 en la vida crediticia del país. 



con base en los principios legislativos, que crearon una serie 

de disposiciones mencionadas en párrafos anteriores, es impor

tante especificar sus lineamientos: 

4.1. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimien

tos Bancarios (24 de diciembre de 1924, publicada el 7 -

de enero de 1925) • 

Esta ley al igual que la de 1897, reglamentó las funcio

nes de los bancos de acuerdo con el destino del crédito. 

Al efecto, el Art. 60. de dicho ordenamiento, contempló

los siguientes organismos: 
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"Banco Unico de Emisión y Comisión Monetaria: bancos hi

potecarios, bancos refaccionarios, bancos agrícolas, -

bancos industriales, bancos de depósito y descuento. -
Criterio que prevaleció hasta 1932, cuando se reconoció 

que la especialización era más de carácter nominal que
real, pues frecuentemente en la práctica, una sola ins

titución llevaba a cabo operaciones financieras de di-

versa índole. 

Esta ley tambi6n restringió la libertad otorgada a las -

instituciones de cr6dito dada por la ley de 1897, esta-

bleciendo las bases constitutivas y estatutos bajo la vi 

gilancia de la Secretaría de Hacienda. 

4.2. Comisión Nacional Bancaria (29 de diciembre de 1924) 

Se crea un órgano de vigilancia e inspección del Sistema 
Bancario Mexicano, funciones que en la actualidad persi_!! 

ten a la actual Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 
éste último término le fue adicionado en 1970. 



4.3. Ley que crea el Banco de México, Primer Banco Central. 

Se crea el 25 de agosto de 1925, iniciando ~us operacio

nes el primero de septiembre de 1925. 

Disposiciones generales: 

- Creaci6n de un banco con recursos y ordenamientos na-

cionales denominado Banco de México, S.A., antiguamen

te nombrado en el proyecto del 8 de diciembre de 1917-

"Banco de la Repüblica Mexicana", nombrándose hasta el 

año de 1923 una comisi6n que forrnul6 una ley orgánica

del Banco Unico de Ernisi6n, materializandosc hasta ---

1925. 

- Duración prorrogable de 30 años. 

Capital de 100 millones de pesos, integrado por accio

nes nominativas de 100 pesos cada una. 

-·Las acciones podían ser: 
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Serie "A", suscritas por el Gobierno Federal, represe!)_ 

tando el 51% del capital total. 

Serie "B", suscritas por el püblico o gobierno, repre

sentando el 49% del capital total. 

- Participaci6n directa del Estado, dándole facultades -

de control y representaciones de acciones de la serie
"B". 

- Funciones: 

• Administrar el Fondo Regulador de la Moneda. 

Operar en la circulaci6n de metales monetarios • 
• Actuar corno agente financiero . 

• Manejar los servicios de la deuda pGblica y Tcsore-
ría del Gobierno Federal . 

• Las dcllk1s que sean propias del Banco Central. 



4 .4. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIEN
TOS BANCARIOS (del 31 de agosto de 1926) 

48. 

$sta ley define a los establecimientos bancarios como -

"aquellos que tienen por finalidad exclusiva o principal 

practicar operaciones bancarias o recibir dep6sitos re-
embolsables a la vista o a un plazo no mayor de 30 días", 

ésta regula los diversos tipos de bancos. 

Conceptúa a su vez a la instituci6n de crédito, como --

aquellas que facilitan el uso del crédito y se distln--

guen por la naturaleza de los titulas de crédito que em! 

ten y por la de los servicios que prestan al público. 

Destaca la inclusi6n de las instituciones de finanza, de 

fideicomiso, cajas de ahorro y Almacenes Generales de D~ 
p6sito, como instituciones de crédito. 

En este ordenamiento se prohibi6 a instituciones de cré

dito la adquis1ci6n de .acciones de otros bancos de la RQ 
pública; por reforma hecha en 1928 pod!an adquirir accio 

nes de bancos hipotecarios, fideicomisos y Almacenes Ge

nerales de Dep6sito hasta por el 25% del capital. 

4.5. LEY GENERAL DE INST1TUCIONES DE CREDlTO (21 de enero de-

1932) Y LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO
( 1932). 

En estas leyes se acentu6 el papel interventor del Esta

do, regulando las diversas operaciones bancarias en su -

régimen y funcionamiento complementándose la Ley General 

de Instituciones de Crédito con la Ley General de T!tu-

los y Operaciones de Crédito, la que rcgiria la organiz~ 

ci6n jurídica de las operaciones de crédito, banca, ere~ 
ci6n y circulaci6n de títulos de crédito, cuya finalidad 

primaria fue ofrecer un marco jurídico al Sistema Finan
ciero. 



4.6. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDJTO Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES (31 de mayo de 1941) 

Las nuevas disposiciones contempladas, estipulaban en-

tre otras cosas, que las operaciones de los bancos esta

r!an determinadas por el origen de sus recursos; al mis
mo tiempo se exigió a los organismos bancarios la crea-

ci6n de departamentos especiales para desahogar lo rela

tivo a cada una de las operaciones que realizñran, de--

biendo registrar por separado e1 capital de cada depart~ 

mento. 

Los objetivos presentados por ~sta, fueron los siguien-

tes: 

- Reforzar la presencia del Banco de M6xico dentro del -

Sistema Bancario. 

- Limitar la creaci6n de dinero bancar..io. 

- Estimular la inversión. 

- Alentar el desarrollo del mercado de capitales, para -

coadyuvar a la industrialización del pafs. 

- Canalizar el ahorro de los particulares hacia activida 
des productivLs. 
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- Promover los pr6stamos a largo plazo entre los cuenta
habientes. 

La estructura del nuevo orden se dividi6 en: 

Art. 1-9.- Instituciones de Cr6dito en General: 

"Establece que las empresas cuyo giro sea la

actividad bancaria se regirá por concesión 

que otorgue la Secretaria de Hacienda". 

Art.10-17 .-Regula a las instituciones de depósito. 

Art.18-24.-Regula a las operaciones de ahorro (interés,

porcentaje, etc.) 

Art.26-33.-Regula a las sociedades financieras. 

Art.40-43.-Regula a las sociedades de capitalización (l! 

quidadas por decreto del Ejecutivo Federal). 



Art.46 bis-Art.46 bis 8.-Reglamenta la Banca M(ilt.iple, -

creada en 1974. 

Art.47-49.-Disposiciones preliminares de las organizaciQ 

nea auxiliares de crédito. 

Art.50-61.-Disposiciones sobre Almacenes Generales de D~ 

pósito. 

Art.62-84.-Disposiciones sobre Cámara de Compensación y

Casas de Bolsa, actualmente arrendadoras fi-

nancieras. 

Art.85-90.-Regula a las Uniones de Cr6dito. 

Art.91-157.Disposiciones generales aplicables a las ope

raciones anteriores. 

Art.158-176.- Reglamenta el capitulo sobre Inspección y

Vigilancia. Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros. 

Art. 99-bis.- Inclusión de los grupos financieros. 

La Ley General de Instituciones de Cr.édito y Organismos

Auxiliares, fue el paso m5s importante en materia banca

ria, debido a que reguló por más de cuarenta años, la a~ 

tividad crediticia de M6xico, y aún cuando sufri6 refor

mas en los años 70's, operó hasta 1982, viniéndola a su~ 

tituir la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban

ca y Crédito del 30 de diciembre de 1982, ordenamiento -

acorde al dinamismo económico y financiero de la época. 

4.7. SITUACION ACTUAL 

En el año de 1968 se croa la banca especializada, que -

consistía en que de acuerdo a la ley se establecieren -

instituciones de Depósito y Ahorro, instituciones Finan

cieras, instituciones Hipotecarias, instituciones Fidu-

ciarias e instituciones de Capitalización, éstas por de

creto presidencial se inició a su liquidación. 

Posteriormente en 1969, Be crean los grupos financieros-
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(Serfin, Internacional, etc.) acordes al acelerado ritmo 

de crecimiento, siendo reconocidos legalmente en virtud

de reformas y adición a la Ley General d é InstituciQ 

nes de Cr~dito y Organizaciones Auxiliar.es del 9 de di-

ciembre de 1970. 

"La exposici6n de motivos que antecede a dichas reformas 

se sefiala que el surgimiento de grupos o sistemas finan

cieros, consistentes en la asociaci6n formal o infornk1l

de instituciones de crédito de igual o diferente natura

leza, es consecuencia de nuestro desarrollo financiero,

lo cual es conveniente que esa situaci6n quede reglamen

tada legalmente para encausar su actividad en términos -

de sanidad y responsabilidad para los integrantes de --

esos grupos". 

Desde su legalización se les impuso la obligación 0c --

aplicar una política coordinada y un sistema de garan--

tias reciprocas en caso de"que sufrieran quebranto ous -

capitales pagados. Los grupos financieros aceptaron lo -

establecido en la ley y se aprestaron a llevar a la prá~ 

tica las concesiones recibidas, iniciando su integración 

a los bancos de depósito. El renovado fortalecimiento de 

los grupos financieros fue motivo para que en 1974 se rQ 

formara nuevamente la ley de la materia. 

Las pequeñas instituciones fueron absorbidas por los --

grandes grupos financieros, registrándose en la década -

1971-80 una fuerte concentraci6n bancaria alentada por -

la legislación, al introducir al sistema crediticio la -

nueva figura de Banca MGltiple, que concentrar fa a la:> -

instituciones de dep6sito, financieras, hipotecarias y -

fiduciarias. 

Para 1981 había casi dcsapurcc ido la be.nea er.pc::c ial iza da 

dejando paso a 35 bancos mGltiplcs que operabnn el 991-

dc los recursos del sistema bancario, y que s.-, c•nc11mJ11n-
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ban hacia una mayor concentraci6n. 

A mediados de 1982, el acrecentamiento de la crisis in-

terna y externa aunado a la desvalorización de la moneda 

mexicana, represent6 una desestabilización econ6mica CO!I. 

siderable, que origin6 la decisi6n de estatizar la banca 

privada el primero de septiembre de ese año. 

Consecuentemente, la obsoleta legislaci6n bancaria exis

tente fue modificada, creando un nuevo ordenamiento que

ragiría a las actuales sociedades nacionales de crédito, 

conceptos que en su momento se ampliarán y profundizarán. 

52. 



CAPITULO 11 

REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA,,, 



"LA MAGNITUD DE LOS PROBLEMAS DE LA 

NACION EXIGE ORDEN Y DISCIPLINA EN 

LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS

DEL PUY,BLO, A TRAVES DE LA INCORPQ 

RACION DE MARCOS LEGALES QUE SE -

AJUSTEN A UN REGIMEN DE SANO FINAN 

CIAMIENTO" 

OBJETIVO: 

ENCUADRAR EL REGIMEN JURIDI

CO QUE REGULE A LA BANCA NA_ 
CIONAL. 



El régimen jurídico que encuadra el Sistema Crediticio Mexicano, -

prevé una participación de los sectores público, privado y social 

que conforman la estructura política de México, la inclusi6n de 

nuevos regímenes de derecho que la normen tienen como finalidad as:_ 

tualizar su desarrollo y operación, dejando atrás ordenamientos -

obsoletos y deficientes, adecuandolos a una articulacilln democráti 

ca de economfa mixta, correspondiendo al Estado, en un marco de de 

recho, dirigir y conducir la evoluci6n financiera a la realidad -

existente. 

"La Constitución de 1917 y el sistema político que de ella se deri 

va, ha inscrito en el texto constitucional las bases del desarro-

llo económico con la reforma a los artículos 25, 26, 27 y 28 de la 

Constitución, que prevén los alcances de la rectoría del Estado y

la economía mixta, estableciendo un sistema de planeación democrá

tica, precisando la definición de las áreas reservadas exclusiva

mente al Estado y la [unción y desempefio de las Instituciones, or

ganismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal"(20) 

A través del programa Nacional de Financiamiento del desarrollo, -

se pretende: 

Canalizar los recursos presupuestales y crediticios a las priori 

dades establecidas en la estrategia de desarrollo. 

- Apertura de una mayor racionalidad en la asignaci6n del crédito

entre sectores y regiones, objetivo pretendido por la nacionali

zación de la Banca. 

- Reestructuraci6n de la banca, mediante: 

Agrupaci6n de los diferentes bancos, aprovechando las econo--

mías potenciales y manteniendo la competencia entre los mismos. 

Creación de dcsconcentracioncs regionales introduciendo rcgul~ 

ciones que mejoren la distribución regional del crédito . 

• Mejorar la asignación de recursos y reducir los subsidios fi-
nancieros. 

(20) Plan Nilcicntl de Desarrollo, Pág, 147. 
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- Promover un sistema de seguro sobre dep6sito. 

Buscar un rendimiento de mercado sobre las aportaciones a las 

instituciones de crédito. 

- Fortalecimiento de los Bancos de Fomento. 

"El sistema Bancario canalizará cada vez mayores recursos reales a 

los sectores social y privado, permitiendo junto con otras fuen-

tes, sostener el crecimiento previsto de la inversi6n y el consumo 

y reorientar el crecimiento de conformidad con la estrategia econ~ 

mica y social" (21). 

De acuerdo a lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo, en 

el planteamiento de las estrategias de desarrollo en materia fina~ 

ciera, es necesario precisar que de acuerdo a las reformas decreta 

das por el Ejecutivo Federal en el año de 83, se define al Estado

como un organo regulador, que planee, conduzca, coordine y oriente 

la actividad econ6mica nacional mediante la regulac:i.6n y fomento -

de las actividades que demande el interés general (Art. 25). 

Coordinando los sectores de la naci6n, el Estado podrá detentar de 

manera exclusiva las áreas estratégicas de los organismos que ten

ga a bien controlar, particularmente la prestaci6n del servicio pQ 

blico de Banca y Crédito, funciones recuperadas por ·acuerdo del -

primero de septiembre de 19B2, cuando el Lic. José L6pez Portillo

en uso de sus facultades ejecutivas, estatiz6 y recuper6 la banca

mexicana, expropiando los bienes que ésta poseía en el momento. 

Mediante boletín emitido por la Secretaría de llaciend;,, y Crédito -

PGblico en el año de 19B3, con relaci6n a las recien creadas Soci~ 

dades Nacionales deCrédito se señala que: "la nacionalizaci6n de la -

banca qued6 plenamente incorporada en nuestra norma suprema como -

fase irreversible a la Revoluci6n Mexicana." "La Banca nacionaliz~ 

da, permite incorporarse a las tareas del Sistema de Planeaci6n D~ 

mocrática, convirtilindouc en un instrumento valioso para conducir

mejor el cambio eatructural, aliviando los problemas de la crisis-

(21) Ibidan, [.l<"ig. 189. 



econ6mica, aumentando su capacidad de resoluci6n." (*) 

l. CONS!ITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La iniciativa de reformas a la Constituci6n Mexicana para adi

cionar a ésta el capítulo econ6mico comprendido en los artícu

los 25 al 28, ordenamientos reformados según decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n del 3 de febrero de 1983 

parten del programa planeado por el Presidente de la República 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, donde se proyecta una estra

tegia econ6mica de desarrollo, a nivel nacional. Dichas refor

mas son referidas a la rectoría del Estado y la Economía Mixta, 

mediante un sistema de planeaci6n democrática del desarrollo, 

esta adici6n contenplada en la base legislativa suprema de la -

naci6n mexicana, precisa las áreas reservadas exclusivamente-

al Estado y la funci6n y desempeño de las instituciones, orga

nismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal. 

En ellas se ordenan "las atribuciones del Estado en materia de 

planeaci6n, conducci6n, coordinación y orient¡¡ci6n de la Econ.9_ 

mía Nacional, contando con un conjunto explícito de atribucio

nes, ccnsistente, definido en sus alcances, con instrumentos -

ccon6micos perfeccionados y los fundamentos para llevar al de

recho los nuevos conceptos econ6micos ... " (22) 

El artículo 28 establece que "en los Estados Unidos Mexicanos

quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monop6licas, -

los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y -

condiciones que fijan las leyes". 

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza 

de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se re

fiere este precepto: Acuñaci6n de moneda; correos; telégrafos; 

radiotelegrafía y la comunicaci6n vía satélite; cmisi6n de bi

lletes por medio de un solo banco, organismo descentralizado -

del Gobierno Federal". 

(22) Exposici6n de ~btivos, Rcfom1s a la Constituci6n, 1982. 
(*) nolctrn emitido por la S.ll.C.P., 1983. 
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"Se exceptúa de la prohibici6n señaladas en la primera parte -

del primer párrafo de este artículo la prestación del servicio 

ptíblico de banca y crédito. Este servicio será pr<>stado exclu

sivamente por el Estado a través de instituciones en los t6rmi 

nos que establezca la ley reglamentaria del Servicio Público -

de Banca y Crédito, la que determinará las garantías que prot~ 

jan los intereses del público y el funcionamiento de aquellas

en apoyo de las políticas de Desarrollo Nacional. El servicio

público de banca y crédito no será objeto de concesi6n a part! 

cularcs. (R6gimen otorgado antes de la Nacionalizaci6n para -

crear instituciones de Cr6dito.) 

La propuesta de adecuaci6n e incorporaci6n legislativa, de di

ciembre de 1982 reforma el articulo 25 de manera explícita, -

las atribuciones del Estado en materia ccon6mica, afirmando el 

principio rector del Estado, de acuerdo a las áreas estratégi

cas e incorporaci6n del c0ncepto de pr!lctica monop6licn 1 ac12 

cuando la regulaci6n de la concentraci6n, evaluando las conse

cuencias de la acción de las empresas de participaei6n estatal 

al introducir las Sociedades Nacionales de Crédito (Art. 28) . 

Finalmente se habla en el capítulo económico de la Planeación

Democrática: "El Estado organizará un sistema de planeación d~ 

mocrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinami~ 

mo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para -

la independencia y la democratización política, social y cultu 

ral de la nación" (Art. 26 constitucional). 

Todas estas inclusiones legales conforman una estrategia de -

desarrollo que defina y limite las perspectivas económicas re

presentadas por los sectores póblico, privado y social, para -

la conformaci6n de un sistema estructurado, que cuente con ba

ses firmes para lograr la recuperación económica. 
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2. CODIGO DE COMERCIO DE 1889 

Este ordenamiento supremo en el área mercantil, merece una re

visi6¡¡ al calificar "de actos de comercio a las operaciones de 

banco" (Art. 75, fr. XIV) , considerando al C6digo de Comercio

como una ley supletoria, debido a la legislaci6n específica -

que regulaba el servicio público de banca y crédito, desde el

año de 1941. 

El C6digo de Comercio de 1884 en su artículo 13, señalaba: --

"Operaciones relativas a establecimientos de banco, a través -

de Instituciones do Crédito". 

A su vez la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en su ex

posición de motivos, habla de operaciones de crédito y de dere 

cho bancario como elementos de contenido conocido, sin especi

ficar o profundizar sobre el particular. La misma ley, entre -

las operaciones de crédito, reglamenta la diferencia entre OP!:_ 

raciones de banco y operaci6n de cr6dito, siendo las primeras

parte de estas últimas. 

Por lo anterior se establece que el Código de Comercio, en lo

refcrentc a las Sociedades de Comercio, integró un nuevo con

cepto contemplado en una nueva legislaci6n que vino a derogar

sus disposiciones: la Ley General de Sociedades Mercantiles 

del 4 de agosto de 1934, este ordenamiento en su artículo 4 -

transitorio, dispuso: 

"Se derogan el Titulo Segundo del Libro Segundo del C6digo de

Comercio del 15 de septiembre de 1889 y todas las disposicio-

nes legales que se opongan a la presente ley". 

En igual circunstancia, el C6digo de Comercio en su título Dé

cimocuarto, de las instituciones de Crédito, dispone que: 

"Art. 640.-Las Instituciones de Cr6dito se regirán por una ley 
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especial, y mientras ésta se expide, ninguna de dichas insti t!! 

ciones podrá establecerse en la RepGblica sin previa autoriza

ción de la Secretaria de Hacienda y sin el contr&·to respectivo, 

aprobado, en cada caso, por el Congreso de la UniGn". 

Este precepto prevé la creación de un régimen especial para 

las instituciones de cr~dito, materializándose esta idea el 3-

de mayo del año de 1941, publicandosc hasta el 31 del mismo 

mes y año. 

3. LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

La actividad del Estado no se reduce a obten<:>r recursos de los 

causantes y a consumirlos en los gastos públicos, sino que con 

forma todo un aparato administrativo que estructurado en do~;-

grandes grupos: el centralizado y el paraestatal, conforman el 

todo de un gobierne, el que coadyuvado por estos organismos cu 

bran las funciones que le corresponden por naturaleza. 

Esta concepción administrativa de división, faculta a sus org! 

nos en competencias y funciones especializadas que prc;vén un -

mejoramiento dentro de la propia Administración PGblica. 

Para conformar y regularizar lo antes expuesto, el Congreso de 

la Uni6n legisló y originó una Ley de Secrctar!zs y Departamc~ 

tos de Estado, el 23 de diciembre de 1958, con la finalidad de 

encuadrar en un marco legal a todos aquellos organismos que -

crearán con el objeto de auxiliar al Gobierno o Estado, propi~ 

mente dicho, en el ejercicio de sus facultades. Por la cvolu-

ción y dinamismo que se vive d!a a d!a, los ordenamientos jur! 

dicos creados en los años 50's, se convirtieron en sistemas -

obsoletos, requeriéndose una nueva solidez jur!dica que ragul~ 

ra a la Administración PGblica existente. 

El Diario Oficial de la rederaci6n, publicó el 29 de diciembre 

de 1976, la Ley Orgánica de la Administración PGblica Federal, 
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la cual entr6 e.n vigor el primero de enero de 1977. 

Las reformas propuestas a la Ley Orgánica implican cambios es

tructt¡.ralcs que darán origen a 6rganos, instrumentos y procedi 

mientos acordes a los programas del Plan de Gobierno. Estas -

pretenden adaptar sus facultades a las exigencias de la visi6n 

de conjunto que demanda la planeaci6n del desarrollo y su fi-

naneiamiento. 

"Correspondiendole a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co la suma de atribuciones complementarias consecuentes con la 

reforma del art. 28 constitucional, integrando cabalmente, la

competencia de esta dependencia en relaci6n a planear, coordi

nar, evaluar y vigilar el sistema bancario del pafs, dentro -

del que se comprende al Banco de México, a la Banca Nacional -

de Desarrollo y a las demás instituciones encargadas del servi 

eio público de banca y crédito". 

"La auténtica voluntad de establecer en la Administraci6n Pú-

blica Federal como m6todo de.gobierno la planeaci6n democráti

ca, en donde habrán de fijarse, apoyados en la participaci6n-

sociAl y en la consulta popular, los objetivos nacionales, es

trategias ele desarrollo, prioridades, programas, acciones, re

cursos y responsables, sustenta el espíritu de alguna de las -

reformas que se plantean a la Ley Orgánica de la Administra--

ci6n Pública Federal". (23) 

La administraci6n acorde a las políticas, economía y sociedad

auxilia y faculta a sus 6rganos centralizados y paraestatales

en el buen desempeño de sus funciones, estos organismos coady~ 

vantes de ella, en el despacho de los asuntos que le han sido

conferidos y de acuerdo a las atribuciones propias de cada se~ 

tor centralizado, creo importante precisar las que correspon-

dan a la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, instituci6n 

que controla el Sistema Financiero Nacional, siendo dstas las

siguien tes: 

(23) Exposícion de notivos del decreto de rcforrras y adiciones a la L.O.A.P.F. 
de dicierrbre de 1982. 



- Planear, coordinar, evaluar y Vi';)'ilar el sistema bancario -

del pais que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional 

de Desarrollo y la3 demás instituciones encargadas de prcs-

tar el servicio público de banca y crédito; 

- Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga -

uso del cr6dito público; 

- Dirigir la política monetaria y crediticia; 

- Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia 

de seguros, finanzas, valores y de organizaciones auxiliares 

de cr~dito. (24) 

Otros aspectos regulados por la Ley Orgánica de la Administra

ci6n Pública Federal, establecen las basP.s de la organizaci6n

de las estructuras administrativas del país, sectorizandolas -

en administraci6n pública Centralizada y Paraestatal. 

"Los organismos descentralizados, las empresas de participa--

ci6n estatal, las instituciones naci~nales de cr6dito, las or

ganizaciones auxiliares nacionales de cr6ditn, las institucio

nes de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la -

Administraci6n Pública Puraestatal". 

Siendo las instituciones nacionales de crédito y organizacion;:,s 

auxiliares nacionales de cr6dito, empresas de participaci6n e! 

tatal que coadyuvan al Poder Ejecutivo de la Uni6n en la con-

ducci6n de las actividades propias de la Administraci6n y Eco

nomía Nacional. 

Art. 9.-"Las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Centralizada y Paraestatal, conducirrtn sus actividades ·· 

en forma programada, con base en las políticas que para el lo

gro de los objetivos y prioridades de la planoaci6n nacional -

(24) J\rt. 31 de la L.O.A.P.P., frs. VII, IX, XI y XIII. 
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del desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal" (Este precep

to fue adicionado el 29 de diciembre de 1982). 

Por refprma hecha a la Ley Orgánica de la Administraci6n PGbli 

ca Federal del 30 de diciembre de 1983, se adicion6 a la Admi 

nistraci6n PGblica Paraestatal, de participación mayoritaria,

ª las Instituciones Nacionales de Crédito. 

- Organizaciones Auxiliares del Crédito. 

- Sociedades Nacionales de Cr~dito. 

Estos organismos deben reunir requisitos de constituci6n, inte 

graci6n y de decisión,que serln: 

A). Capital suscrito a favor del Gobierno Federal, mayor del -

50%. 

B). Suscripción de acciones especiales suscritas por el Gobier 

no Federal. 

C). Poder de nombramiento en los órganos superior.es de la es-

tructura de la institución de que se trate, a favor del G~ 

bierno Federal. 

La Administraci6n Pública Paraestatal ha quedado encuadrada -

dentro del sector centralizado en lo referido a su organiza--

ci6n, coordinación, facultando legalmente a las Secretarías de 

Estado, bajo la creación de subsectores, que conducirán la pr~ 

gramaci6n y evalúo de operaci6n o actividades de las empresas

paraestatales, así tenemos, que la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, ha facultado a la Subsecretaría de la Banca-

en la coordinación de las instituciones que tienen a su cargo

el funcionamiento de la Banca Mexicana. 
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4 · LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXI
LIARES DEL 3: MAYO DE 1941 

Por la expostci6n profunda que realicé en el capitulo hist6ri-

co acerca de la ley que me ocupa en este momento, me avocaré a 

los puntos mis relevantes en materia jurídica que ella contero-

pla: 

En su art!=ulo primero, aducía que en el ejercicio de opera

ciones de ~aneo y crédito, se di.stinguen: 

Dep6sitos. 

Dep6sitos ie Ahorro. 

Operaciones Financieras. 

Operaciones de Cr!idito Hipotecario. 

Operaciones de Capitalizaci6n. 

Operaciones Fiduciarias. 

- El arttcul 146, reformado por decreto del B de diciembre de 

1967 establecía: "Se reputará como ejercicio de la banca y -

del crédito, la realizaci6n de actos de intcrmediaci6n habi-

tual en mercados financieros, mediante los cuales, quienes -

los efect~en, obtengan recursos del p6blico destinados a su-

colocaci611 lucrativa, ya sea por cuenta propia o ajena." 

- Artículo 9 bis, reconoce la formaci6n de grupos financieros 

en virtud de la reforma a la ley en 1970 y 1974. 



- El constante cambio financiero y económico del país condujo

de manera acelerada a reformar constantemente la legislación 

bancaria existente, vislumbrándose día a día la 1·.ecesidad de 

una renovación general de los conceptos manejados por el or

den jurídico prevalen te, aprovechando la coyuntura crediti-

cia que originó la estatización de la banca privada, se le-

gisl6 sobre la materia, creando nuevas disposiciones que la

regularan. 

5. LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO, DEL 
31 DE DICIEMBRE DE 1982, VIGENTE A PARTIR DEL l/o. DE ENERO DE 
1983 

DISPOSICIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY 

A). La ley será de orden pUblico. 

B). Objeto: reglamentar el servicio P(iblico de Banca y Crédito 

de acuerdo a lineamientos establecidos por el Art. 28 con~ 

titucional (areas de prioridad y exclusivas del Estado). 

C). Establece las características de la prestación del servi-

cio de crédito, el que será prestado por instituciones áe

crédito, constituidas como Sociedades Nacionales de Crédi

to e Instituciones Nacionales de Crédito, que a su vez se

definirán como: 

- Instituciones de derecho público, creadas por decreto -

del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patri 

monios propios, duraci6n indefinida, domicilio en terri

torio nacional, pudiBndo establecer sucursales, agencias 

o corresponsalías. 

- Capital representado por títulos de crédito, nominativos, 

denominados Certificados de Aportación Patrimonial; és

tos estarán divididos en dos ser ics: 

Serie A, que representará el 66% del capital de la Socie-

dad, suscritos unicamente por el Gobierno Federal, in--

transmisibles, emitidos en uno o más títulos. 
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serie B, representará el 34%, suscrito por el Gobierno -

Federal, entidades federativas y de los municipios, usu~ 

rios del Servicio P(!blico de Banca y Crédito y por los -

trpbajadores de las propias Sociedades Nacionales de Cr~ 

dito, ésta estara regulada por las disposiciones que pa

ra el efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 

PCiblico. 
Esta serie podrá amparar uno o varios certificados, con

numeraci6n progresiva, contando con cupones nominativos

y numerados para el cobro de utilidades. 

Los certificados detentados por los organismos antes de~ 

critos, no podrán poseer más del 1% del Capital Social -

(excepto el Gobierno Federal). 

D). Prevé el establecimiento, fusiún y disoluciones de las So

ciedades Nacionales de Cr6dito, para lo cual el Ejecutivo

Federal informará anualmente al Con;rreso de la Uni6n de su 

establecimiento, disolución y operaci6n. 

E). AcentCia la protecci6n de los intereses de los usuarios del 

Servicio de Banca y Crédito. 

F). Regula la transformación de las instituciones privadas que 

operen al momento del decreto como tales, en Sociedades Na 

cionales de Cr6dito y sus bases de operaci6n (artículos 

transitorios). 

G). Contempla la operación de las Instituciones Nacionales de

Crédito existentes en 1982: BANJERCITO, S.A., BANCO OBRERO 

S.A., sucursales de bancos extranjeros concesionados por -

el gobierno federal, ejemplo: CITIBANK. 

Por lo anterior, creo pertinente precisar de manera general la 

integraci6n del nuevo ordenamiento, recientemente creado: 

Cap. I.-Art. 1 al 6.- Disposiciones generales. 

Cap. II.-Art. 7 al 38.-Forma, organizaci6n y operaci6n de las

Sociedades Nacionales de Crédito. 

Cap.IIl.-Art.39 al 43.-Protección de los intereses del pCiblico. 

Artículos transitorios. 
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Finalmente, despu6s de la presentaci6n sistemática de la nueva 

legislaci6n que en materia de cr6dito, se public6 el primero -

de enero de 1983, me resta decir que ésta tuvo una vigencia -

muy redµcida al crearse la nueva Ley Reglamentaria del Servi-

cio Pdblico de Banca y Crédito en el año de 1985, no con ello

restándole importancia al primer indicio de un marco legal, -

acorde a las nuevas necesidades que demandaba la sociedad de -

los años 80's. 

"México cuenta con un modelo polít,:!:. 

co, econ6mico, social y cultural -

s6lidamente establecido regido por 

un ordenamiento supremo consagrado 

en la Constituci6n Política, pro-

yecto nacional integrado en el 

transcurso hist6rico del país, cu

yo objetivo primordial es mantener 

el estado de d~recho alcanzado des 

de 1917 e iniciar cambios cualita

tivos de reordenación económica, -

con miras a la superación dinámica 

de la Economía Nacional a través -

de la recuperaci6n del crecimiento 

sostenido" 
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CAP 1 T U LO 111 

RECUPERACION DE CONCESION Y DECRETO EXPROPIATORIO POR 
PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL.,, 



"HABLAR DE REGLAMENTAR LA VIDA ECONOMICA Y EL!! 

DIR EL PROBLEMA DE LA NACIONALIZACION DE LOS

BANCOS SIGNIFICA HACER GALA DE UNA IGNORANCIA 

SUPINA ••. 

Y SOLO ESTE CONTROL DE LOS BANCOS, DEL CENTRO 

E J E PRINCIPAL Y MECANISMO BASICO DE LA -

CIRCULACION CAPITALISTA PERMITIRJ\ ORGANIZAR -

DE HECHO, Y NO DE PALABRA, EL CONTROL DE TODA 

LA VIDA ECONOMICA ..• 

ESTA MEDIDA PUEDE SER IMPLANTADA PRECISAMENTE 

POR DECRE'fO, DE UN SOLO GOi.PE. " 

V. I. Lenin 

OBJETIVO: 

- Analizar el acto administra
tivo efectuado el primero de 
y 6 de septiembre de 1982. 



Presentar el sistema cuantitativo y cualitativo en torno al con--

trol que detenta el Estado en lo referente a las instituciones de

crédito públicas,posteriormente a la nacionalizaci6n de la banca -

en 1982,,es importante debido al carácter y repercusión que tal ªQ 

to implicó, por ello, iniciaré mi estudio con el contexto concep-

tual, doctrinario y legal que lo enmarcó. 

l. CONCEPTO DE CONCESION Y EXPROPIACION DESDE EL PUNTO DE VISTA -
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 

ANTECEDENTES 

"Los or:ígenes de la concesión se remota.• a los privilegios que 

otorgaban los soberanos para premiar a sus servidores, por ser 

vicios recibidos, consistentes en la proporción de ciertas paf 

tes de territorio". (25) 

"Las Ordenanzas de Aranjuez fueron expedidas el 22 de mayo de-

1783, y en el titulo V, hablan del dominio radical de las mi-

nas y de su concesión a los particulares y del derecho que por 

esto doblan pagar. Estas ordenazn~ rigieron en MGxico Indepen

diente, hasta el Código de Minerfo del 22 de noviembre de ----

1884" (26) 

"En materia bancaria, el primer contrato de conce8i6n, fue el

del 29 de junio de 1857, para establecer lo que se denomina-

ría Banco de MGxico; en 1864, un contrato concesi6n se otorg6-

al Banco de Londres y México; el 2 3 de agosto de 1881, se cel~ 

br6 un contrato entre el Banco Franco-Egipcio y el Presidente

Manual González para establecc1- un Banco de Depósito, Descuen

to y Emioi6n, denominado Banco Nacional Mexicano; el 18 de fe

brero de 1882, el contrato-conceoión para el Banco Mercantil -

Agr1cola e Hipotecario; el 15 de junio de 1883, se celebró un

convenio con el Scfior Francinco Su~rez Ibaficz, para establecer 

el Dance de Ernplcuclos" (27) 
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(25) l\cosla PL:trero, MüJUcl, Tcorfo Gener:al del DemclvJ /\llmin.istrntivo,Pág.350. 
(2ú) Ibidem pt'irJ. 351. 
(27) lbidcrn f"Jr_¡. 3Sl. 



Durante el siglo pasado, la mayor parte de J.as concesiones se

otorgaban a través de contratos¡ sin embargo, la evoluci6n que 

regulan estos conceptos, ha ido cambiando, al graaó de que, en 

nuestra opini6n, es posible afirmar actualmente, que en México 

la concesi6n ya no contiene ningún elemento contractual, sino

que es un acto administrativo discrecional por parte de la au

toridad administrativa y en ciertos casos, ~o solo se ha clim! 

nado ya el concepto de contrato en esta materia, sino que el -

Estado se ha reservado para sf la realizaei6n de determinadas

aetividades que se consideran de interés público y que antes -

eran realizadas por los particulares a través de concesiones -

(áreas prioritarias del Estado, Art. 28 Constitucional". 

MARCO CONCEPTUAL Y DOCTRINARIO DE LA CONCESION 

"En un Estado liberal, la concesi6n aparecerá como un contrato 

y otorgará al particular determinados privilegios, er. un Esta

do intervencionista, o en un Estado que tienda hacia el socia

lismo, la concesi6n no será un contrato, sino un acto adminis

trativo y paulatinamente se restringirá al régimen de concc--

si6n, para que el Estado se haga cargo de actividades que en -

otros Estados y en otras épocas, se le conocía como parte de -

la esfera de actividades de los particulares". (28) 

"Contrato mediante el cual se otorga a los particulares cier-

tos privilegios, para explotar un servicio que pertenece por -

naturalezo el Estado. 
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El Dr. Gabino Fraga sefiala "Para el otorgamiento de la conce-

si6n, el régimen legal relativo inspira en ciertos principios, 

por una parte garantizan que el poder público pueda ejercer 

sin tropiezos el control que le corresponde sobre el objeto de 

la concesi6n, y por la otra, asegura que el concesionario ten

ga la competencia de medios adecuados para su otorgamiento". (29) 

(28) Op. cit. pág. 350. 
(29) Fraga Gabino, Dcwcho /\dministrativo, &lit. Porrúa 1980, XX E.dki6n,

P~g. 246. 



El término de concesi6n puede significar varios sentidos: 

A). Es el acto administrativo discrecional, por medio del cual 

la autoridad administrativa faculta a un particular; 

l. Para utilizar bienes del Estado, dentro de los limites

y condiciones que señale la ley, y 

2. Para establecer y explotar un servicio público, también 

dentro de los límites y condiciones que señale la ley. 

B). El procedimiento a trav~s del cual se otorga la concesi6n. 

C). Documento formal que contiene el acto administrativo, en -

el que se otorga la concesi6n. 

Respecto a la naturaleza jurídica de la concesión la opinión -

de diversos tratadistas como hndrés Serra Rojas y Gabino Fra-

ga, afirman que se trata ele actos administrativos mixtos, que

contienen una parte de contrato, otra de acto administrativo y 

unn última de aclo reglamentario. Actualmcritc la mayoría de 

las concesiones se otórgan por medio de actos administrativos

discrecion;1les, ya que los particulares no celebran ningún co!:l_ 

venio o contrato con la administración para ello, ni tampoco -

pueden pedirle el otorgamiento forzoso de las concesiones. 

Elementos subjcti vos de la concesión: 

ll). La autoridad concesiona :ia, ;ca administración püblica fe

deral, local o municipal. 

D). El concesionario: persona ffsica o jurfdica, a quien se le 

otorga la concesión, constituycndose como titular de ella. 

C). Los usuarios, ünicamcnte en el supuesto de la concesión de 

servicio pGblico. 

El rAgimcn constitucional mexicano, scfiala ciertas limitacio-

nca a los actos sujetos a concesi6n, como es el caso de los hi 
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drocarburos, petr6leo, energía eléctrica y energía nuclear. -

Posterior a las reformas constitucionales de 1982 que incorpo

ran el capítulo económico, la concesi6n que otorgue la presta

ci6n deJ. servicio de banca y crédito se convierte en propieta

rio, no cor~espondiendo a los particulares dar ese servicio, 

trasladándolo al sector ptíblico. 

Al respecto de la concesi6n que se otorgaba a particulares pa

ra prestar servicios bancarios, los elementos requeridos por -

el concesionario se fundamentaban en cuatro aspectos pri~ordi!!_ 

les: la capacidad jurídica, técnica, material y financiera. 

características de la concesi6n: 

- Plazo: 
Generalmente las concesiones se otorgan por un plazo determ! 

nado, durante el cual, el concesionario disfruta de los der~ 
chos derivados de este acto. 

En el caso de las concesiones bancarias, carecen de 61, pu-
diendo ser revocada·s cuando .as! lo ameriten causas de inte-

rés ptíblico. 

- Una vez otorgada, ésta genera derechos y obligaciones al paE_ 

ticular, en el caso de servicio pGblico, será el de estable
cerlo y explotarlo. 

- Es un derecho de carácter personalísimo, prohibiendo la trans 

ferencia, cesión, gravar o enajenar las concesiones, no obs

tante la concesi6n bancaria, previo cumplimiento de las dis

posiciones legales y autorización del organismo administrati 

vo competente (Secretaría de Hacienda y Cr6dito PGblico), p~ 
drán transferirse, disponer o gravarse. 

- El régimen estará regulado por la Ley General de Institucio
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
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- Procedimiento para su otorgamiento; 

Solicitud del particular, previa cobertura de reqGisitos lega

les ( publicaci6n de extracto de la misma en el Diario Oficial 

de la Federaci6n ) . 

Autoridad administrativa aprecie si el solicitante cumpli6 con 

~odos los requisitos: 

capacidad general, técnica y financiera 

haya otorgado las garantías previstas 

de interés general 

los demás que regule la ley de la materia. 

Otorgamiento de la concesi6n por parte de la autoridad adminis 

trativa competente, mediante una decisi6n administrativa que -

se expresará a través de un acuerdo escrito, el que generalmen 

te se publicara en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Extinci6n de la Concesi6n, el caso que nos ocupa realizó un re~ 

cate, definiendolo como " el acto administrativo, mediante el -

cual, la autoridad administrativa rescata los bienes que había 

concedido previamente, por causa de utilidad pública. (30) 

En este caso, el Estado debe indemnizar al concesionario por las 

inversiones que hubiere efectuado y por la privaci6n que se le-

hace del plazo de explotaci6n. Este acto tiene su fundamento doc 

trinario en la consideraci6n de que los bienes concesionados nun

ca salieron del dominio del Estado, s6lo se permiti6 el uso tem-

poral de ellos al concesionario, siendo una recuperación por par

te del Estado de los derechos otorgados en concesión, este acto 

se complementa con una expropiación. 

- Régimen Legal de la Concesi6n: 

El inicio del desarrollo de las actividades crediticias en nu~5-

tro pa!s fueron acordes a una política de fomento del establcci -
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miento de nuevos bancos y así toda la legislaci6n de esa época -

establecía la regla de que una vez cubiertos los requisitos fun-

damentales, el Estado debería otorgar necesariameni~ la concesi6n. 

Sin embargo, como el Sistem¡¡ Bancario del país llegó a un nivel··

en que ya no se justificaba tener abiert¡¡s las puertas para la -

creaci6n de mfis instituciones de crédito, al promulgarse en 19~1-

la ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxilia -

res, se reconoci6 ¡¡ la secretaría de Uaciend¡¡ la facultad de ne -

gar las concesiones¡ pero se le imponía la obligaci6n de obtencr

previamentc la aprobaci6n de la Comisi6n Nacional Bancaria y dcl

Banco de México. 

Posteriormente, por reforma del 9 de enero de 1942, se estableci6 

que la Secretaría de Hacienda fuera omnímoda p.:ira otorgar o ne1Jil!'." 

la concesión, al establecer en sus disposiciones que 

" compete otorgarla discrecionalmente ¡¡ dicha instit•1ción " 

De acuerdo a lo anterior, dentro de los requisitos que la ley 

exige para la constitución de instituciones de cr~dito (antes da-

1982), destaca principalmente la concesión que otorga el Estado. 

Asi, en el articulo 2 de la ley de la materia (31 de mayo del 41) 

establecía que "para dedicarse al ejercicio de la banca y del cr6 

dito se requería concesión del gobierno federal que compele otor

gar discrecionalmente a la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Pdbli 

co, oyendo la opini6n de la Comisi6n Nacional Bancaria y el Danca 

de México (conceptos anteriormente expuestos en p5rrafos anterio
res). 

Respecto del vocablo "concesión" , la ley de 1941 lo sustjtuy6 -

por el de"autorizaci6n" y por decreto del 29 de diciembre de 1962 

se volvi6 a reformar la ley para emplear de nuevo el de "conce--
si6n". 
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Para Moreno Castañeda la primer medida de sustituir el vocablo 

"concesión" por el de"autorizaci6n" implicó un retroceso por-

que venía a equiparar la resolución unilateral del Estado, no

a la t.J..tulaci6n en favor de los particulares del disfrute de -

bienes que pertenecen a la colectividad, sino al otorgamiento

de los simples permisos policiacos, corno el que deben dar las

autoridades sanitarias para la apertura de una botica. (31) 

En cambio a Octavio A. l!ernández, el uso del t6rrnino "autoriz~ 

ci6n" le parece acertado, indica que "efectivamente la conce-

si6n se otorga si la actividad a la que ella se refiere corre~ 

ponde ser realizada en atención a su naturaleza o a disposici6n 

legal expresa, por el Estado. No asi la autorizaci6n, que es -

acto mediante el cual el Estado permite que el particular rea

lice ciertas actividades que por su índole o porque no han si

do reservadas por una ley, para el propio Estado, le correspo~ 

den a aqu61 y cuyo efecto es -hacer aplicable determinado sist~ 

ma legal al caso especial autorizado. 

Moreno Castañeda, par·a susta.nciar su dicho, parte del principio 

de que el material de trabajo de los bancos no son las reser-

vas de capitales de un determinado n11rnero de personas o de in!!_ 

tituciones, sino toda la riqueza capitalizadora expresada en -

diueru por el pueblo mismo. 

Agrega, "radicando en el Estado el ejercicio de la soberanía y

el natural mandato de la colectividad para disponer de los bi~ 

nes que le son propios, los parliculares no pueden tener acce-

so al disfrute, aunque sea temporal y transitorio, de la riqu~ 
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za capitalizada por el pueblo, sino mediante la resoluci6n del 

Estado otorgtindo lo que en derecho se entiende por concesión". (321 

Como se ha indicado, la reforma de 1962 sustituy6 los t6rminos 

tal vez porque pesaron m5o los argumentos de que la concesi6n

sca un contrato que otorga al particular determinados privile

gioo para la prcnlaci6n de servicios que en su origen dcberlan 

(Jl) Dorccho l\rlmlni ntrativo. 
132) Derecho l\rlminü:trativo. 



de otorgarse por instituciones pablicas. 

DISPOSICIONES GENERALES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE 1941 

"Solamente podrán disfrutar de concesión las sociedades constl_ 

tuidas en forma de sociedad anónima, de capital fijo o varia-
ble (Art. 8), prohibiendose por lo tanto que los particulares

u otra clase de sociedad, se dediquen al ejercicio habitual de 

1a banca y del créaito". 

"Cuando la Comis.i.6n Nacional Bancaria presuma que una persona 

f!sica o moral esté ejerciendo habitualmente operaciones de -

banca y crédito, sin gozar para ello de concesi6n en los térml_ 

nos de la ley de amparo, podrá nombrar un inspector y los auxi 

liares necesarios que realicen la contabilidad y demás docume~ 

taci6n de la negociaci6n, empre5a o establecimiento en la per

sona f1sica o moral, a fin de verificar que efectivamente está 

celebrando las operaciones mencionadas. En este caso la Corni-

sión Nacional Bancaria intervendrá administrativamente la neg~ 

ciaci6n, empresa o establecimiento de la persona f1sica o rno-

ral de que se trate hasta que las operaciones ilegales queden

liquidadas. Estos procedimientos de inspección e intervenci6n

son de interés pablico". 

"Se impondrá prisi6n de 2 a 10 años y multa de 50 mil pesos a

las personas físicas que, sin estar facultadas legalmente para 

ello practiquen habitualmente operaciones de banca y crédito-

(Art. 146), la misma pena se impondrá a cada uno de los direc

tores, gerentes, administradores o miembros del Consejo de Ad

ministraci6n y a los representantes y agentes en general de -

personas morales que practiquen habitualmente dichas operacio
nes de banca y crédito", 

"La escritura constitutiva de la sociedad anónima que solicite 

la concesi6n asi como cualquier modificación posterior, deberá 
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ser aprobada por la Secretada de Hacienda y Crédito Ptlblico"

(Fr. 11, Art. B), y contar con un capitel totalmente suscrito

y pagado, cuyo mfnimo establezca la Secretaría de Hacienda, me 

diante.disposiciones de carácter general para cada clase de -

operaciones a que hayan de dedicarse. 

Para fijar dichos capitales mínimos, la Secretaría de Hacienda 

tomará en cuenta la situaci6n econ6mica general del paí& y de

las regiones en que operen las instituciones, cuando el capi-

tal social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos 

en un 50%, siempre y cuando este porcentaje no sea menor del -

mínimo establecido. (33) 

En relaci6n a la concesi6n, la Constituci6n Política de los Es 

tados Unidos Mexicanos, señala en su Art. 28, antepenlll timo pá 

rrafo, lo siguiente: "El Estado, sujetándose a las leyes, po-

drl, en caso de interés general, concesionar la prestaci6n de

servicios pllblicos o la explotaci6n, uso y aprovechamiento de

bienes de dominio de la federaci6n, salvo las excepciones que

las mismas prevengan; las leyes fijarán las modalides y condi

ciones que aseguren la eficacia de las prestaciones de los seE 

vicios y la utilizaci6n social de los bienes, y evitarán fen6-

menos de concentraci6n que contrarien el interl!s ptlblico. 

La sujeci6n a regímenes de servicio ptlblico, se apegará a lo -

dispuesto por la Constituci6n y solo podrá llevarse a cabo m~ 
diante la ley"(Art!culo reformado en 1983, quedando excluido -

del otorgamiento de concesi6n las instituciones de crédito) . 

LA EXPROPIACION 

- Es un acto externo del Estado, a través del cual se adquie-

ren bienes para cubrir sus finalidades de funci6n social (aE 
monta entre el interés colectivo y el particular , prevale-

ciendo el inter6s pablico). Para el Estado ~stc acto signifi 

(33) Art. 8, rafontl'ldo por decreto del 31 de <licienilrc de 1973, que entr6 en vi_ 
gor ol 4-1-74. 
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un modo de adquisici6n de bienes a través de una notifica--

ci6n. 

- Miguel Acosta Romero. Es un acto jurídico de derecho público 

por medio del cual el Estado impone al particular la transf~ 
rencia de propiedad en determinados bienes, cuando los mis-

mos son necesarios para la realizaci6n de la actividad del -

Estado, y existe una causa de utilidad pdblica que así lo r~ 

quiera, siempre que se cubra una indemnizaci6n por cosa de -

esa transferencia al particular. (*) 

- Andres Serra Rojas. Es un procedimiento administrativo en -

virtud del cuál el Estado, en ejercicio de su soberanía pro

cede legalmente en contra de un propietario para la adquisi

ci6n forzada de un bien mediante indemnizaci6n y por causa -
de utilidad ptl.blica. (**) 

- Es un acto de derecho público derivado de la soberanía del -

Estado, la compensaci6n puede ser previa, concomitante o po~ 
terior. La base constitucional se regula en el párrafo se-

gundo del Art. 27 de dicho ordenamiento, que señala: 

"Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de utili-

dad pdblica y mediante indemnizaci6n". 

También regula la expropiación el segundo párrafo de la fras 

ci6n sexta del Art. 27 constitucional que determina: "Las l~ 

yes de la Federaci6n y de los Estados en sus respectivas ju

risdicciones determinarán los casos en que sea de utilidad -

pública, la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo

con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declar~ 

ci6n correspondiente, el precio que se fijará como indemniz~ 

ci6n a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como 

valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o r! 

caudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por

el propietario, o simplemente aceptado por 61 clc modo t.'.ic i to 

(*) '!'coda Gcnernl de Derecho l\Clmtvo, r--111..xico. l:J:lit. Pornía, 1977, 
(**) Ocn.>cho l\dmtvo., r:octrina, !J.<Jislaci6n y .Jurispnulencia, fol<'l.xico, -

&lit. Porrtla, 12a. F.l:lic., 1983. 
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por haber pagado sus contribuciones con esta base". 

ELEMENTOS DE LA EXPROPIACION 

A) . Subjetivos. 
- Sujeto activo: Administraci6n p6blica Centralizada (fed~ 

ral o local) • 

- Sujeto pasivo: Afectado. 

B). Fondo: 
- Causa de utilidad prtblica, es decir la primacía del int~ 

rés prtblico sobre el privado, comprendidas en la ley de

expropiaci6n y constituci6n política. 

Al respecto se define a la utilidad ptlblica, como el derecho -

que tiene el Estado para satisfacer una necesidad colectiva. 

El Art. 27, fracci6n VI, párrafo segundo, establece que: "las

leycs de la federaci6n y de los Estados en sus respectivas ju

risdicciones determinarán los casos en que sea de utilidad pa

blica la ocupaci6n de la propiedad privada". 

El sistema legal para determinar la causa de utilidad pGblica 

se reduce a los siguientes grupos: 

- Las causas que la Constituci6n señala como de utilidad pGbli 

ca, es decir, causas que corresponden al Estado satisfacer. 

- Las causas que las leyes de expropiaci6n, tanto de la Feder~ 

ci6n como Locales señalan como de utilidad pGblica. El legi~ 

lador tiene una amplia facultad para mencionar las ca11sas de 

utilidad pGblica con las limitaciones constitucionales. Art! 

culo I de la Ley de Expropiaci6n, son causas de utilidad pa-

blica: 

Frac. I "Establecimiento, conservación o explotación de un -

servicio Prtblico". 



Frac. VIII "La equitativa distribuci6n de la riqueza acapar! 

da o monopolizada" . 

Frac. IX "La creaci6n, fomento, conservaci6n de una empresa

de beneficio colectivo. 

La autoridad competente para delimitar las causas de utili-

dad pública son el Congreso de la Uni6n. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha resuelto: "S6lo 

hay utilidad pública cuando el provecho común se utiliza por 

la colectividad, llámese municipio, estado o naci6n, en el -

goce de la cosa expropiada, no existe cuando se trata de be

neficiar a un particular, 

Las legislaciones tanto federal como locales; son soberanas

para fijar las causas de utilidad pública, si estas reúnen-

las características de responder al interés general y a la -

competencia del orden jur~dico imperante. Una ley de expro-

piaci6n no puede señalar indebidamente como causa de utili-

dad pública una situaci6n que no lo sea. 

C). Forma (Art. 4o. Ley de Expropiaci6n) 

- Notificaci6n personal (dos publicaciones en el Diario --
Oficial de la Federaci6n) . 

- Fundamentaci6n. 

- Motivaci6n. 

- Publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

- Refrendo (Art. 92 Constitucional). 

D) . Procedimientos : 

- Calif icaci6n legislativa de las causas de utilidad pGbl! 
ca. 

- La intervención de la autoridad administrativa para lle

var adelante el procedimiento de expropiaci6n, esta ac-

ci6n, en su primera fase es unilateral y sin la anuencia 



del expropiado. 

- La segunda fase, se inicia con el decreto de expropia--

cri.ón que debe formarse en una causa de utilidad pGblica. 

Este decreto debe notificarse al expropiado, ya que el-

drecho de propiedad se subordina al de legalidad. 

- Fijación de la indemnización. La falta de este elemento

convierte la expropiaci6n en confiscaci6n. 

Al respecto de la indemnizaci6n, la ley de expropiación en sus 

art!culos 10, 19 y 20, señala: 

Art. 10.- "El precio que se fijad como indemnización a la co

sa expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal -

de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya

sea que este valor haya manifestado por el propietario o sim-

plemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado -

sus contribuciones con esta base". 

Art. 19 .- "El importe' de la .indemnización será cubierto por el 

Estado, cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio". 

Art. 20.- "La autoridad expropiante fijará la forma y los pla

zos en que la indemnización deberfi pagarse, los que no abarca
rán nunca un periodo mayor de diez años". 

"En la doctrina se llama justo precio a la indemnización. Esta 

será la cantidad de dinero que el particular recibe del Estado 

a cambio de la transferencia de su propiedad y que es fijada -

conforme al valor fiscal del bien expropiado, o bien mediante

peritos cuando se trate de un bien que no tiene señalado valor 
fical". 

La Constitución de 1857, en su Art. 27, señalaba que la propi~ 

dad personal no podía ocuparse sin el consentimiento del propAe 
tario sino por causas de utilidad pt1blica y previa indemniza--

ción. El Art. 27 de la Constitución vigente, no utiliza la pa-
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labra previa, sino mediante, discutiendose en la doctrina esta 

acepción. 

Algunos autores señalan como plazo para su pago; cinco años y

otros diez, pero este criterio se debe fijar tomando en cuenta 

las circunstancias que se dan en un momento determinado, sin -

que sea arbitrariamente 5, 10 o 15 años, sino que se tomen en

consideraci6n las circunstancias que puedan reunirse en una e~ 

propiaci6n. 

En términos generales, los bienes de propiedad privada que pu~ 

den ser expropiados, son todos, con excepción del dinero. El -

Art. 27, regula la propiedad territorial y también cualquiera

que comprenda bienes muebles, inmuebles o derechos, que sean -

suceptibles de expropiación, 

Finalmente para que la propiedad privada pueda expropiarse se

necesitan dos condiciones: 

l. Que la utilidad pablica as! lo exija. 

2. Que medie indemnización. 

El mismo ordenamiento constitucional menciona que al "decretar 

una expropiación se deberán de cumplir con los requisitos que
esta sefiale". 

NACIOHALIZACION 

Es atribuir al Estado bienes, derechos, o titulas extranjeros, 

empresas de personas individuales o colectivas a tenedores ~
cionales. 

Diversas acepciones de la palabra nacionalización: 

- "Es un r6gimen de derecho pablico estricto, establecido, en

la Constituci6n por medio del cual determinados bienes pasan 
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al dominio total, exclusivo y definitivo de la naci6n, queen 

lo sucesivo será la unica que podrá disponer de ellos con -

arreglo a la ley". (Rodríguez Fernando). 

- Se llama también nacionalizaci6n a la explotaci6n de una em
presa privada bajo un régimen público exorbitante. 

- La nacionalizaci6n en México puede entenderse como desde un
punto de vista pol!tico-econ6mico, que puede significar: 

A) • Que una determinada actividad solo puede ser desarrolla
da por ciudadanos nacionales de un pa!s (Mexicanizaci6n) 

B). Que se reserve exclusivamente al Estado, ya sea la expl~ 
taci6n de determinados bienes, o el desarrollo de activl 
dades que se consideren de interés público. Así, en Méxl 
co se utiliza frecuentemente esta acepci6n. También lla

mada estatizaci6n. ( 34) • · 

- Para la teoría francesa, la nacionalizaci6n consiste en el -
cambio de régimen de.una ac~ividad, de régimen de derecho -
privado a régimen de derecho público, o bien, en el cambio -
de titularidad sobre bienes o sobre empresas mercantiles o -
industriales. 

Los autores franceses consideran a la nacionalización, como
el procedimiento por medio del cual, el Estado cambia el ré
gimen de derecho privado por el de derecho público en una a~ 
tividad y por el cual el Estado adquiere el dominio de deteE 
minados bienes o empresas. 

- Se llama nacionalizaci6n a entregar en su totalidad el régi
men de los bienes privados a un nuevo régimen de derecho p<i

blico que establece el dominio total y definitivo del Estado 
sobre ellos (Maurice Duvergere). 

(34) JI.costa R::.rrero Miguel op.cit. Pág. 493, tercera cdic, actualizada. 
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Es un acto gubernativo de alto nivel destinado a un mejor ma 

nejo de la econom!a nacional .º a su reestructuraci6n por el

cual la propiedad privada sobre empresas de impórtancia es -

transformada de manera general e impersonal en propiedad co

lectiva y queda en el dominio del Estado, bien sea directa-

mente, bien sea a través de 6rganos especiales que lo repr~ 

senten a fin de que éste (Estado u organo} contin(ie la expl~ 

tación de ellas (empresas), segG~ las exigencias del interés 

general. 

- "La nacionalizaci6n se dá cuando el Estado transfiere los m~ 

dios de producción a una empresa dotada de personalidad jurf 

dica, en cuya gestión la participaci6n es variable a veces a 

ser (inica. 

- "La operaci6n de la nacionalización implica en su base una -

traslaci6n de la propiedad en provecho del Estado¡ la empre

sa nacionalizada pasa al dominio del Estado, sin duda en te~ 

r!a para la nacionalizaci6n no concluye necesariamente a es

ta traslación de propiedad, ella lo que trata es de eliminar 

sea la dirección, sea el provecho caµitalista y se pueden -

imaginar f6rmulas que consagran estos resultados sin que los 

propietarios de la empresa nacionalizada pierdan la propie-

dad de ésta, pero de hecho todas las nacionalizaciones están 

acompañadas de una traslación de propiedad en provecho ce! -

Estado, y de este modo a lo menos de hecho, la nacionaliza-

ci6n aparece al lado de la expropiaci6n y de la requisici6n

como un modo de adquisici6n del dominio". 

- Cuando el estado nacionaliza, no hay incorporaci6n de bienes 

al patrimonio del Estado, debido a que éstos son de ,natural~ 

za propia al Estado, otorgando unicamentc concesiones o adm! 
nistraci6n de ellos a sus nacionales. 
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BASES CONSTITUCIONALES DE LA NACIONALIZACION 

Articulo 25 al 28.- No en forma explícita, pero sí implícita,

el artículo 28, frac. V que señala: "La facultad concedida al-
• 

Congreso de la Uni6n para determinar las áreas estrat~gicas que 

evidente;r,ente s::?rán manejadas solo por el Estado y en ese sen

tido sería "nacionalizar", tornando en cuenta la propiedad ori

ginaria de la naci6n, cor. la titularidad del Estado, aún sin -

concederse intervenci6n a los nacionales, pues con el Estado,

representante de la naci6n ya se habría nacionalizado una área 

específica, considerada como estratégica, ejemplo: La Banca. 

DIFERENCIAS ENTRE NACIONALIZACION Y EXPROPIACION 
NACIONALIZACION EXPROPIACION 

• No sienpre es una fonra de- Sienpre hay adquisicion de bie--
adquisici6n de bienes. nes. 

• No hay indennizacion. Sí hay indermizaci6n . 
Es obra directa de la ley - Es necesario un proceso adminis-
(desde que la ley lo decla- trativo. 
ra hay bienes nacionaliza~ Puede existir independienterrente 
dos). de la nacionalizaci6n. 
La n<1eionalizaci6n va acan- '' 
pañada de una expropiaci6n. 

Dentro de las figuras reguladas por ley, de derecho público, la 

estatizaci6n o estatalizaci6n, no existe jurídicamente aan, COfil 

prendiéndose corno nacionalizaci6n el atribuir al Estado la pre! 

taci6n de un servicio a sus nacionales. 

2. AHALISIS DEL DECRETO DICTADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL EL 1º DE 
SEPTIEMBRE DE 1982. 

2, 1, ANTECEDENTES, PANORAMA FINANCIERO, 

Las minidcvaluacioncs oficializadas, el proceso imparable 

de dolarizaci6n, la inflaci6n cr6nica, la copcculaci6n --
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sin control con moneda norteamericana, las nuevas facili

dades para promover dep6sitos en dólares de individuos y

sociedades mercantiles, la fuia constante de capitales y 

la.falta de claridad y efectividad en la política moneta

ria gubernamental, provocan que el país sufra en' estos m~ 

ses uno de los peores saqueos de divisas de los últimos -
años q.e colocan al sector banquero y bancario como el gr_!! 

po dominante en la definición y articulaci6n de la polít! 

ca econ6mica" (35) 

Durante un largo período, el sistema monetario se vi6 su

jeto a las zozobras que le imprimían las difíciles cir--

cunstancias de la época. Asi tenemos que desde el año de-

1918, cuando se implementó el patr6n oro, rigiendo en foE_ 

ma real la plata, ya que el oro había desaparecido gra--

dualmente de la circulaci6n, posteriormente con la ley -

"Calles" se trato de limitar la circulaci6n de moneda de

plata y frenar al mismo tiempo, la acuñaci6n de ésta, re

duciendo la oferta monetaria, En marzo de 1932, se efec-

taa otra modificaci6n en ~l sistema monetario; este cam-

bio perseguía el objetivo de "hacer cesar la deflaci6n -

sin caer en inflaci6n" y por esto se autorizó la acuña--

ci6n suplementaria de pesos en plata. 

En este mismo año se inicia la flotación de nuestra divi

sa como resultado de la crisis mundial. 

Al pasar de los años, de 1961 a 1974, encontramos una im

portante ruptura que se ha denominado como el fin del pe

riodo estabilizador, ya que debido al resquebrajamiento-

del sistema internacional, a fines de la d6cada de los --

70 's, se presentaron situaciones que rompieron con el pa

norama de estabilidad de las estructuras financieras que

habían imperado hasta 1970. 

La situaci6n prevaleciente en el periodo 71-76, se agravó 

(35) Collrcnares David y otros, La !l.'\cionalizaci611 de 1.:i Banca. Edit. 
T.Nova, 1982, Pág. 97, prím:ira c<lici6n. 
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al incrementarse las presiones inflacionarias que desemb~ 

caron en otra depreciación de la moneda nacional ante el

d6lar en septiembre de 1976, debiendose plant~ar la necesi 

dad de redefinir la política del desarrollo seguido hasta 

entonces. 

Tenemos, por tanto, que en los años 70's se modifica la 

Ley General de Instituciones de Crédito y especialmente -

en 1970 se inaugura la Casa de Moneda en México, además -

de la incorporación de la vida crediticia de la Banca Mal 

tiple, estos pasos importantes no disminuyeron el contex

to de crisis que se visualizaba al interior del país, to

mando en cuenta las autoridades financieras que antes de

decidir un control de cambios aplicables a la vida econó

mica de México o retirar las concesiones para ejercer el

servicio de banca, se intentaron otras medidas estabiliza 

doras de la situación, entre las que destacan las siguie~ 

tes: 

Establecimiento de la paridad dual de la moneda mexica

na frente al dólar, período de flotación iniciado el lB 
de febrero de 1982. 

- Los estímulos oficiales a la producción. 

El aumento a las tasas de interes pasivas. 

- El retiro del Banco de México del mercado camhiario. 

- Crea.ción del programa Depósito en Dólares-Cr~dito er. Mo 

neda Nacional, que más tarde se convirtió en reporto de 

divisas, esta medida fue orientada a estabilizar el mer 

cado cambiario y estimular el ahorro financiero. 

- Simplificación que se logró en los mecanismos de encaje 

legal, al establecer una tasa de encaje uniforme para -

el grueso de los pasivos bancarios. Ello se facilitó --
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por la consolidaci6n de la Banca Mdltiple. 

- Desde 1977, se hicieron más flexibles los ñiveles y la
estructura de las tasas de interés pasiva pagadas sobre 

instrumento ofrecidos al público. Con esto se consigui6 
promover el ahorro financiero, adecuando los rendimien
tos sobre distintos valores a las condiciones de los -
mercados de dinero y capitales, tanto internos como ex

ternos. 

- Introducci6n de los Certificados de Tesorería (CETES) ,

liquidando los bonos financieros e hipotecarios. Este -

mercado ofreci6 una fuente de financiamiento para el G~ 
bierno y las empresas, permitiendo un manejo de recur-
sos más eficiente en el sistema econ6mico nacional. 

- Reducci6n del presupuesto federal para 1982. 

Fortalecimiento del control ~e precios, reduciendose -
los aranceles a 1,500 artículos básicos, materias pri-

mas y bienes de capital. 

- Establecimiento de lineamientos para aplicar en forma -
flexible la política de tasas de interés y de tipo de -

cambio; ésta Qltima tendiente a evitar una nueva sobre
valuaci6n del peso. 

- Disminuir el déficit del sector pdblico, reducir el ga! 
to pQblico y establecer metas específicas que redujeran 
los desequilibrios internos y externos. 
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- Incorporaci6n del programa de reajuste econ6mico (creaci6n 
posterior del PIRE). 

- Ajuste salarial de emergencia (a partir del mes de marzo) 

- Financiamiento externo adicional limitado, que cubrirfa 



EVOLUCION DE LA ECONOMIA MEXICANA 
PRINCIPALES INDICADORES, 1977-1981 

CORCRP'l'O Y UNIDAD Í977 1978 1979 1980 1981 

Producto interno bruto. 
Porcentajes de .i.nc.=to anual real. 3.4 8.2 9.2 8.3 7.9 
Porcentajes de incranento anual naninal. 34.9 26.4 31.2 39.4 37.6 

Indice de precios al c:onsumidor. 
Porcentajes de incmrento anual p:ram:lio 28.9 17.5 18.2 26.3 28.0 
Porcentajes de increm;nto (clicienbre a dic.) 20. 7 16.2 20.0 29.8 28.7 

Bonos de pagos (millones de d6lares) • 
Cuenta oorriente. - 1,596 - 2,693 - 4,871 - 7 ,273 - 12,544 
Balanza carercial. - 1,054 - 1,854 - 3,162 - 3, 747 - 4,510 
Exportaciones. 4,650 6,063 8,816 15,109 10,420 
Petroleras (1) • 1,263 2,109 3,974 10,422 14,570 
otras. 3,387 3,954 4,844 4,687 4,848 
lnp:lrtaciones. 5,704 7,917 11,980 18,856 24,440 
llalanza de Servicios. 542 839 - 1, 709 - 3,526 - 8,031 
Ingresos. 4,527 5,590 7,446 9,815 11,590 
Elgresos. 5,069 6,429 9,154 13,341 19,424 
Financieros. 2,163 2,786 4,066 5,921 
otros. 2,906 3,643 5,088 7,420 

euenta de capital. 2,276 3,254 4,533 11,948 

Errores y Qnisionea. 22 127 686 - 3,598 ' 
Variaci6n de la Reserva del B.de M. 657 434 419 1,151 1,012 

OOficit financiero del acctor ¡:Alblioo. 
(miles de millcnes de pcoos) • 126 156 224 322 

Relaciones con mspecto al PIB. (%) 
Del déficit financiero del sector p<lblioo. 6.8 6.7 7.3 7.5 
Dcl dl\ficit en cuenta corriente de la balll!). 2.0 2.6 3.6 3.9 
za de pagos. 

P. Otras prelimlnaros. 
l. Incluye pJtr6loo crudo, gas natural, derivados del petr6leo y productos pP.troquímicos. 
~Uente; SPP, Sil:!' y BnnC'o de Mi!xioo. 
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los créditos que se iban venciendo (esto produjo una d~ 

sestabilización de la econom!a externa, no constituyén
dose como medida de equilibrio sin una consecuencia de

la situación existente al interior del pa!s y en el ám
bito internacional), 

FACTORES.QUE INTERVINIERON PARA AGRAVAR LA CRISIS DE 1982 

- Reducción de financiamiento externo (préstamos· exterio-
res) • 

- Mercado cambiario afectado por la oferta y demanda. 
- Fuga de capital. 
- Liquidez inyectada por el déficit pablico. 
- Vencimiento de la deuda de corto plazo, contratada en -

el segundo semestre de 1981. 
- Implantación de un a·istema de doble tipo de cambio,pre -

ferencial y otro de aplicación general (a partir del 6-

de agosto):. cierre de mercado cambiario. 
- Prórroga al pago de 1a deuda externa de corto y largo -

plazo, iniciándose conversaciones con el Fondo Moneta-
rio Internacional, a fin de utilizar los recursos dispQ 

nibles para México en su calidad de miembro de este or
ganismo con el objeto de renegociar la deuda externa. 

- Pago de intereses por prórroga del pago de la deuda (90 

días ) • 
- Aumento desmesurado de inflación. 

- Incremento de precios en un 96.8%, que generó aumento -
desproporcionado de salario. 

- Depreciación cambiaria en febrero de 1982, que tuvo un
efecto directo e inmediato en los precios de los bienes 
comerciales internacionales, y a través de ellos en el
nivel general de precios.(*) 

- En agosto ocurrió otra violenta devaluación de la mone
da que afectó do nueva cuenta los precios de artfculos

comerciales intornacionalmcnte, dictftndose la intransf2 

(*) El 17 de febrero de 1902. El Banoo de Ml'!xico anunció c¡00 se retiraba del -
~rcado de carrbios. El peso tara.da su valor real fronte al dólar¡ iniciárrlooo 
la fluctuación de 4 centavos diados. 



92. 

ribilidad de los mexdólares, que aumentaron la liquidez 

del sistema. 
- Las importancias de mercanc!as cayeron én un 40%, redu

ciendo sustancialmente la oferta interna de bienes y -

servicios (5.8%). 

- Desproporción y desequilibrio entre las medidas gubern~ 
mentales dictadas y la creciente inflación, originando
que la instrumentaci6n fuera rebaz-'\da por la carest!a -

de precios. 
- Excesivos gastos püblicos. 
- Baja del precio del petróleo. 
- Baja del precio de las materias primas. 

- Altos intereses en el mercado internacional e irriso---
rios intereses en cuentas de ahorros (4% anual) • 

- Desorden econ6mico internacional. 
- Escasee de créditos internacionales. 
- Recesión en los paises industrializados. 
- Disminuci6n de la inflación en los Estados Unidos. 
- Alto encaje legal por parte del Banco de México. 
~ Numerosos retiros de depósitos por parte de sus clien-

tes (los bancos se declaraban "secos" a mediados de ---
1982, originando una falta de liquidez en las institu-
ciones de crédito). (**) 

- Unicamente exist1an créditos en dólares que propiciaban: 
• Dolarización de la econom!a mexicana, engrosando el -

monto de la deuda externa. 
Proliferación de especuladores. Santo Tomás no atrib~ 

ye la voracidad capitalista a un determinismo histór~ 
co inevitable,sino a la responsabilidad humana: la P! 
si6n por el lucro (acción no propiamente de los ban-
queros sino del usuario en general). 

- Luis Pazos señala que dentro de los grande~ males que -

tuvo el pa!s, estaba el "MANEJO DE UNA BANCA CONCESION~ 

DA EXPRESAMENTE MEXICJ\NIZl\DA, SIN SOLIDARIDAD NACIONAL
y ALTAMENTE ESPECULATIVA" ( 3 8 ~ 

<*"') Los puntos expuestos fueron tam<los del docummto "I.a actividad econ6mica
cn 1982" estudio emitido ¡:or el Banco de M6xico en 1w1yo do 1983, conjunta
m:mtc ccn la Dirección de Carcrcio Exterior. 

(36) Luis Pazos, "l<1 Estatizaci6n de la Banca", Eliit. Diana. Pág. 23. 
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente y al proceso de r~ 
forma iniciado desde el año de 1938, en que el Gobierno -

de México expropi6 los bienes petroleros y al año siguie~ 
,te excluy6 constitucionalmente a los particulares de la -
explotaci6n de ese recurso fundamental; en 1960 adquiri6-
por compra las empresas el~ctricas, imposibilitando con -
posterioridad la otorgaci6n de concesiones a empresas pr_! 
vadas para la prestaci6n de tal servicio. 

A 44 años de la expropiaci6n petrolera, José L6pe~ Porti
llo anunci6 la nacionalizaci6nre la banca y el control ge

neralizado de cambios. 

Esta medida trat6 de aminorar la crisis que enfrentaba el 
ejecutivo federal en el ámbito socio-econ6mico y pol!tico 
que enmarc6 su VI Informe Gubernamental. 

Luis Pazos señala que la "Estatizaci6n agravará la crisis 
econ6mica y de confianza en que está sumergido el pa!s, y 

~unque a corto plazo .l~ parezca dar vida y cohesi6n a un
sistema que se encuentra tambaleante a mediano y largo pl~ 
zo se convertirá, por sus efectos sociales y las sombr!as 
perspectivas que abre en nuestro pa!s, en un factor más -
de desequilibrio social y pol!tico". (*) 

La exposici6n de motivos del decreto estatizador, prevé -

los cargos hechos por el ejecutivo federal a los banque-
ros aduciendo: "La banca privada mexicana ha propuesto el 
interés nacional y ha fomentado, propiciado y a6n mecani
zado la especulaci6n y la fuga de capitales". 

Con el objeto de ampliar y profundi.:rnrme en tal acto, hice 
un estudio doctrinario previo, donde se conceptualiz6 tres 

términos importantes para este estudio, la concesi6n, la -
expropiaci6n y la nacionalizaci6n, siendo los tres aplica
bles al decreto emitido en base a las circunstacias que --· 
priorizo a continuaci6n: 

(*) Ibidan. Pág. 15. 
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- Es concesi6n porque el Estado discrecionalmente le otoE 

g6 a los banqueros la explotaci6n del servicio de banca 

y cr~dito. 

- Es expropiaci6n porque el Estado adquiere, para sf, bi~ 

nes del dominio privado que se transforman en público,

en cumplimiento y en base a: 
Utilidad pública, mediante el pago de una indemniza-

ci6n. 

- Es nacionalización, porque se considera como la explot~ 

ci6n de un servicio que se reserva al Estado. 

2.2. FUNDAMENTOS Y CONSIDERANDOS DE LA NACIONALIZACION 

"La principal causa de la crisis por la que estamos alra

vezando, r.on los ambiciosos planes de 1978 que empezó a -

instrumentar el gobierno. Esos planes, con base en la ri

queza petrolera buscaban un crecimiento acelerado y la -

creación de millones de empleos" 

"El Plan de Desarrollo Industrial 1979-1982, dado a cono-

cer a principios de 1979 por el Secretario de Patrimonio

y Fomento Industrial, Jos~ Andres de Oteyza, fue el arra~ 

que de un crecimiento acelerado basado en un expansivo -

gasto público interno, financiado sustancialmente en au-

mento de circulante y en un mayor endeudamiento externo.

A partir del segundo semestre de 1978, se cmpezaroo a po

ner en práctica politicas de gasto y endeudamiento públi

co altamente expansivos", 

"Esos planes no calcularon la baja del petróleo y la sobrg 

valuación del peso de 1978 a 1981, provocando una mayor -

deuda externa que il\antuviera el tipo de cambio subsidiado" 

"La causa principal de la crisis actual es un gasto pObl! 

co expansivo, financiado por la cmisi6n de circulante qu0 

dcsencaden6 una inflaci6n interna mucho mayor que la de -
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Estados Unidos e hizo necesario cada d!a una mayor deuda

externa y devaluación de la moneda" (37) 

FUNDAMENTOS 

Legal: 

/\). Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 27. 

B). Ley de Expropiaci6n (Art. lo. fr. I, VI, VIII y IX, -

4, 8, 10, 19 y 20) 

C) . Ley Orgánica de la Administraci6n PGblica Federal --

(Art. 28, 31, 32, 34, 37 y 40). 

D). Ley General de Instituciones de Cr6dito y Organismos-

1\uxiliares (1941) 

Econ6mica-pol1tico-social 

Factores que la originaron: 

Como se mencionó en el panorama financiero vivido en Mé>:J:. 

co en 1982, se deter¡ninó la situac.i6n que se vislumbraba

en ese entonces, considerando aquellas circunstancias que 

agravaron de una u otra manera la crisis sufrida en el -

pa!s, de las cuales enmarco las siguientes: 

A). De carácter económico. 

Salida de Divisas, las cuales ascendían a 8,500 mi

llones de dólares, utilizados para la compra de in
muebles en Estados Unidos. 

- Cuentas en bancos mexicanos de moneda extranjera, -

que ascendían a 12 millones, generando con ello la

especulaci6n del circulante; que se traduce en con

centración de la riqueza en una minoría. 

- Aplic.ación del Mexclólar ,orir;inilndo la "clolilrizaci6n" 

de la econom!a nacional". 

- Devaluación del peso, iniciada desde septi cmbre de-

1976, con el objeto de sanear la situación moneta-

ria, evitando la fuga a~ capitales. 

(j7) Luis Pawr., op.ciC-párJ, 40 y 41. 
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- Cierre del mercado de cambios y aumento a la deuda

externa (cuadruplicando su monto en los últimos --

años: 80,000 millones de dólares) 

"El 5 de agosto de 1982, el Banco de México anunció 

la fijación de dos paridades; preferencial y libre, 

la primera ocasionó la desconfianza popular que sc

desplomó en los primeros ocho meses del año en men

ción". 

Alza de precios a productos básicos, en un porcent~ 

je mayor al 111, generando y agravando la inflación. 

(***) 

- Fuga de capitales, por la falta de solidaridad de -

los banqueros con el Gobierno, quienes la propicia

ron, convirtiéndose con ello en instrumento de la -

salida de divisas. 

Luis Pazos menciona que la verdadera salida de capl 

tales se fundó en: 

"Los funcionarios corruptos que han sacado µarte del 

dinero sustraido de las arcas públicas. No es lo mis 

mo sacar d6lares comprados con el ahorro propio que 

con el dinero del pueblo. 

- La inseguridad y desconfianza que despertaron las -

pollticas de gasto público inflacionario y las pro

gresivas medidas estatistas tomadas por el Gobierno 

en los últimos años". 

Al respecto del factor econ6mico que propici6 la n~ 

cionalizaci6n de la banca, el economista Carlos Te

llo Macias, es ex-Secretario de Programación y Pre

supuesto, después de justificar en gran parte las -

pollticas instrumentadas por el Lfo. Ec)1everrfo du-

(***) La inflación tiene su origen en: 

A) • La concentración de capital. 
B). El af~ de lucro. 
COn=uencias: 
J..a inflación genera un aurrcnto de precios, desequilibrio, devaluacioncs,-
carest!a, descontento gcncr<ilizado, elevaci6n de .inpucstos, aurrcnto de en
deudamiento externo, entre otras. 

Luin Pazos, op.cit. pfi9. 74. 

Entcndcm:Js por inflación el desequilibrio econOOúco carucloriz11tlo por lu -
nubíd¿1 genernl de precios y que proviene c.lcl m11mnto del pt1fY.'l rroncda. 
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rante 1970-76, concluye que el fracaso de dichas P2. 

l!ticas se debía precisamente a que 6ste no nacían.!!. 

liz6 la banca . 

Para Tello, el error de Echeverria no fue aumentar

la intervención del Estado, sino no haber interven!_ 

do más, y refiriéndose a quienes criticaron al go-

bierno del Lic. Echeverria por aum(,ntar la interven 

ci6n en la economfa, dice: 

"Se olvidan los criticas de que la eficiencia en la 

instrumentación de la política econ6mica no está 

tanto en lo que se llev6 a la práctica, sino justa

menta en lo que no se instrument6: la reestructura

ci6n del sistema financiero l!Onctario y crediticio -

para que dejara de ser factor determinante en el -

proceso de desarrollo econ6mico nacional. .• " ( 38) 

B). De carácter politice. 

- Salvaguardar la crisis coyuntural vivida en México

en materia econ6mica y política. 

- Necesidad urgcrite de salvación hist6rica. 

- Recapturar la confianza del pueblo. 

C). De carácter social. 

- Desequilibrio y desconfianza generalizada. 

- P6rdida del poder adquisitivo por parte del consumi 

dor. 

- Irrisorios intereses a cuentas de ahorro (4%) 

- Logro de mayores y mejores ganancias, con especula-

ci6n del d6lar. 

CONS IDERANDciS 

A). Concesi6n administrativa a particulares de scrvicios

que no podrfa proporcionar el Estado (contratos admi

nistrativos). 

(38) Carlos '!'ello. La ¡xil!tic<l cconeinica en !.Y..!Xit."O. 1970-76, 1-\'.!xico Sil)lo XXI -

fültorcm, 1979, Pá9. 208. 
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B). Temporalidad de la concesi6n administrativa, subsiste 

o se presenta cuando el Estado no puede hacerce cargo 

del servicio por razones económicas, t!uministrativas

o sociales. 

B). Fen6meno monopólico.- Concentraci6n de capitales apoE 

tados por ahorradores e inversionistas. 

C). Capital financiero igual a capital bancario más capi

tal industrial. 

D). El Ejecutivo Federal deberá contar con los elementos

y experiencia suficientes para hacerse cargo integral 

mente del servicio. 

E). Diversificaciones del Cr~dito: 

- Llevar crédito a todos los sectores necesitados. 

- Llevar crl!dito en forma oportuna, evitando la con--

centraci6n de capitales en las clases más favoreci

das. 

F). El pueblo mexicano ha generado la infraestructura de

la banca, debiendo continuar la prestación del servi

cio, sin perjuicio de usuario y afectación de intere

ses, rescatándose unicamente los derechos detcr.tados

hasta el momento, seguidos de una expropiación de bi~ 

nes, consignados a la banca de empresarios, no de usu~ 

rios. 

G). Se justifica la nacionalizaci6n por la crisis econ6mi 

ca vivida cm ese entonces (punto ampliamente delimit~ 

do en el Fundamento) • 

H). Necesidad de financiar el desarrollo del pafs, it tra

ves de estrategias de asignación, directrices establ~ 

cidas conducidas por el Estado y ejecutadas por el -

mismo en beneficio dol pueblo de M6xico. 
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I). Deja salvo los derechos de los acreedores de las ins

tituciones bancarias (subrogaci6n d.e derechos igual -

amortizaci6n de deudas) • 

J). Las facultades del Ejecutivo Federal, mediante la Se

cretada de Hacienda y Crédito Público para ejecutar

la organizaci6n del Servicio de la Banca y la custo-

dia de los derechos de los trabajadores bancarios, 

usuarios y acreedores de las instituciones. 

K). La medida tiene por finalidad salir de la crisis eco

n6mica, o en su defecto controlarla o aminorarla, as~ 

gurando un desarrollo econ6mico que permita de mane-

ra eficiente y equitativa lograr las metas propuestas 

en el esquema de desarrollo. 

2.3. CONTENIDO DEL DECRETO 

Tres horas doce minutos después de iniciado su informe de 

gobierno, siendo las 14:16 horas, el Ejecutivo Federal, -

Lic. José L6pez Portillo, anunci6 la nacionalizaci6n de -

la Banca Privada y el Control Generalizado de Cambios. De 

esta forma las devaluaciones contfnuas de nuestra divisa, 

la desaparición real de nuestras reservas monetarias y la 

pérdida de nuestra soberanía financiera, el Gobierno na-

cionaliz6 el Sistema Financiero Bancario, obteniendo 60 -

instituciones privadas con sucursales en toda la Repúbli

ca. 

Estos bancos contaban con 3,346 oficinas, de las cuales -

726 se hallaban en la ciudad de México y 2,821 en el int~ 

rior de la República, mismas que proporcionahan trabajo a 

122,956 personas. 

Las cuatro grandes instituciones: BANAMEX, BANCOMER, SERFIN 
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y COMERMEX, mantenian una posición predominante entre los 

bancos privados, representando a la mitad.de los emplea-

dos bancarios (64,6%) y también más de la m~tad del total 

de sucursales (59.4%). 

Un indicador de los problemas a los que se enfrentaba la

banca privada durante la crisis de 1982, noE dice "el in

versionista mexicano; se encuentra en las cifras al 30-

de julio de 1982, en su cartera vencida de la banca priv~ 

da en su conjunto representaba 1.1 veces su capital canta 

ble, la peor situacion de entre los cuatro grandes corre~ 

pond!a a COMERMEX y la cartera vencida ascendía a 1.8 ve

ces su capital contable." 

El 2 de septiembre cientos de miles de bur6cratas y obre

ros pertenecientes a sindicatos oficiales se solidariza-

ron con la medida en una magna manifestaci6n, en el Z6ca

lo de la ciudad. 

Asimismo los medios de comunicaci6n informaron con mayor

detalle el anuncio realizado un d!a anterior, emitiendo -

desplegados solidarios o condenatorios a la medida dicta

da. 

Es importante mencionar que los miembros del gabinete fus:. 

ron enterados de los decretos que afectaban a banqueros -

privados a las 08:00 horas del primero de septiembre, en

igual circunstancia los medios masivos de comunicaci6n no 

recibieron oportunamente las copias del informe presid,.:?n

cial, representando esto la repercusi6n de unilateralis-

mo pronunciado por el Ejecutivo Federal. 

Los puntos mas sobresalientes del decreto son: 

Articulo 1.- Se expropian por causa de utilidad pOblica,

en favor de la naci6n, las instalaciones, --
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edificios, equipos, mobiliario, activos, ca .. 

jas, b6vedas, sucursales, agencias, oficinar. 

inversiones, acciones o participaciones quc

tengan en otras empresas, valores de su pro

piedad, derechos y todos los demás muebles-

e inmueblen a juicio de la Secretarf:d de Ha-

cienda y Crédito Público, sean propiedad de

la Banca Privada que hasta el momento gozaba 

de concesi6n, 

Articulo 2,- La s.11.i:::.P., previa la entrega de acciones 

y cupones por parte de los socios de las in~ 

tituciones, pagará la indemnizaci6n en un -

plazo que no excederá de 10 años, determinan 

do su monto, plazos, etc., la S.P.P. 

Articulo 3.- La s.u.c,P. y en su caso el Banco de México, 

con la intervcnci6n que corresponda a la Se

cretaría de Asentamientos Humanos y Obras P!!_ 

blicas ":! de Comercio, tomarán posesi6n inme

diata de las instituciones crediticias expro

piadas y de los bienes que las integran, su~ 

tituycndo a los actuales organos de adminis

trilci6n y directivos, asi como las represen

taciones qne tengan dichas instituciones an

te cualquier asociaci6n o instituci6n y org~ 

no de administración o Comité 'l'écnico, y re~ 

lizar5n los actos necesarios para que los 

funcionarios ele niveles intermedios y, en ge 

neral, los empleados bancarios, conserven 

los derechos que actualmente disfrutan, no -

sufriendo ninguna lesi6n con motivo de la ex 

propiaci6n que se decreta. 

Articulo 4 .- Garantía del Ejecutivo Federal del pago de -

créditos de las instituciones bancarias. 
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Artículo 5.- No pueden expropiarse: 
A). Dinero, acciones de los usuarios, cajas

de seguridad, bienes muebles e inmuebles, 

fondos o fideicomisos administrados por

los bancos y que no son propiedad de los 

mismos. 

B). Instituciones Nacionales de Crédito. 

C). Organizaciones auxiliares de Crédito. 

D). Banca Mixta. 

E). Banco Obrero. 

F). Citibank, S.A. 

G). Sucursales de bancos internacionales de

primer orden. 

H). Oficinas de representaci6n de entidades

financieras del exterior. 

Artículo 6.- El organo encargado de vigilar el servicio -

Pdblico de Banca y Crédito, será la S.H.C.P. 

quien se apoyará de un Comité T6cnico Consul 

tivo, integrado con representantes designa-

dos por los titulares de la S.P.P., de Patri 

monio y Fomento Industrial, de Trabajo y Prg 

visi6n Social, de Comercio, Relaciones Exte

riores, Asentamientos Humanos y Obras Púhli

cas, asi como de la propia Secretaria de Ha

cienda y Crédito PGblico y del Banco de Mé-
xico. 

Las estructuras que hasta el momento se con

sideraron propias de la i.niciutiva privada -

se transforman en entidades de la administr~ 

ci6n pGblica federal, quienes continuarán -
prestando el servicio, sin menoscabo o per-

juicio de los usuarios. 
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Artículo 7.- Formalidades del decretot 

Notificación personal. 

Críticas: 

Publicaci6n en el Diario Oficial de la Fede

ración, 

Refrendo de todos los Secretarios de Estado, 

Jefes de Departamento y Director del Banco -

de México, 

- La nacionalización podía haberse evitado, mediante una

ley expresa que limitara mediante prohibici6n, la facu.!_ 

tad de "giro de ordenes de pago al exterior". 

- Fue una medida dictada de manera extraordinaria, como -

mencioné anteriormente, el proyecto existió desde 1970-

76. 

- El acto emitido pudo tener una significación mas amplia 

al pretender que la medida reforzaría el capital inter

no del país,.y no unicamente como medida de carácter P2 

lítico para salvaguardar un devenir hist6rico-político

decadente. 

La nacionalizaci6n de la banca, representó el resurgi-

miento de un régimen que descendía y se empobrecía día

a día, rodeado de una crisis económica que se alej6 más 

frecuentemente del control gubernamental. 

- Ausencid de nacionalismo ciudadano (políticos, empresa

rios, banqueros, usuario, etc.), generalizado, converti 

do en una tendencia acrecentadora y pasional por el lu

cro no sustraído de la inflación, originado por la fal

ta de solidaridad e incongruencia del sistema con la P2 

l!tica monetaria y econ6mica del pa!s, responsabilizan

do de ello a nivel general y no unic<1mente al sector -

bancario (banqueros), como lo señal6 el ejecutivo fede

ral en su sexto informe, constituy6ndose lo3 primeros -

cspcc!ficamcnte en el instrumento condenatorio de la s! 
tuaci6n económica agudizada en 1982. 



MULTIBANCOS PRIVADOS Y MIXTOS 

(CIFRl\S EN MILLJ:NES DE PESOS) 

INST!TUCION ACTIVO FINANCll!. CAPTACION CAP 1 TAL UTILIDADES SEDE Nli'I 
TOTAL MIENTO CONTABLE OFIC 

"' l. ~. 488,513 268,547 359,978 17 ,885 4,135 México. 691 
2. Bl\Nl\MEX. 449, 718 220,349 355,480 18,968 4,137 México. 641 
3. Banca Serfín. 192,934 68,606 149,647 5,994 1,556 H:lnterrey. 38 5 
4. BancO ~cano Sarox. 161,623 79,716 94, 716 6,924 1,019 ?®cico. 281 
5. Multi.barco crnmw;x. 153,221 80,420 102,129 3,568 819 Chihuahua. 329 
6. Banoo Internacional. 81,825 44,079 32,234 2,722 710 México. 317 
7. Banco del Atlántico. 42,449 15,833 35,052 1,374 164 Méxioo. 127 
8. BANPAIS. 39,854 16,024 32,662 1,316 123 ~tcrrey. 109 
9. Banco BC!!. 33,560 18,BGO 35,424 1,290 310 1-\'!xico. 09 
10. Banco de Crédito y Serv. 32,436 14 ,885 26,495 558 170 1-\'!xioo. 73 
11. llanca CREMI • 29,572 14,157 27,066 722 151 Méxioo. 62 
12. Bultibanco Mercantil de M. 27,215 13,243 25,396 288 265 M6xico. 38 
13. Banca rolFIA. 25, 712 10,664 23,219 730 140 México. 109 
14. Banca Pll:ME:lC. 15, 795 8,415 323 56 Guadal.ajara. 97 
15. Crédito ~bcicano. 15,046 7,145 13,270 388 37 !·~deo. 27 
16. Banco Jeg. del Norte. 14,4H3 7,232 16,278 670 183 M:Jnterrey. 29 
17. Pctibanco Gu.adalajara. 14,236 5,640 12,625 42 Guadal.ajara. 54 
18. UNIBllNOO 13,898 5,226 11,364 385 91 ~icali. 11 
19. BllNPJ\CIFICO. 12,894 5,743 11,330 - 56 Guadalajara. 43 
20. llancO Continental. 12,512 5,020 11,202 477 86 Méxioo. 37 
21. Banco ~.de M:llterrcy. 12,383 5,686 11,326 381 97 M::Jnterrey. 64 
22. Banoo del tbroeste. 11,473 5,329 380 110 Culiac&i. 42 
23. Banco Longori.a. 11,348 3,854 10,203 504 51 Nvo.Larcdo. 59 
24. IWOIM. 9,611 4,395 7,839 203 81 f.bnterrey . 16 
25. Banco OOFIM!!X. 8,710 3,404 7,893 198 54 W!xico. 34 
26. Banoo del Centro. 8,483 3,297 7,465 329 4 S.L.P. 48 
27. Banca 1-\:ltropoli tana. 8,321 3,207 7,585 66 W!xioo. 25 
28. Banco Cllrero. 6, 724 2,848 5,146 315 30 Ml!Kioo. 17 
29. Banco Alx:>umz:ad. 5,718 2,755 5,270 173 5 ~ioo. 2 
30. Banco de Oriente. 5,668 2,173 4,709 251 94 Puebla. 29 
31. Banco Occidental de ~ico. 4,974 1,916 4,,84 - 6 MazaUán. 36 
32. Banco M:nterrey. 3,538 1,608 3,231 134 22 l'bnterrey. 14 
33. Banco Popular. 3,426 1,504 2,651 279 5 1-tlnterrey. 12 
34. POOBANCA del Norte. 2,899 1,440 2,523 121 5 1-bnterrey • 20 

35. Naciooal Financiera,S.A. 1\ociales en circulaci6n. 44,053.340 
Capital SOcial. 4,405.334 
capital Contable. 5,989.429 
lJtilidades • 529.174 

F\JENIBS: Elaborado por EXPJ\NSICtl,S.A., con base en infotmaci6n del Boletín de lnd!cadores finan 
cicros de la Banca Mtlltiplc Privada y Mixta de la canisi6n Nacional Bancaria y de Segi:i 
ros. SUplenento Financiero de la Pevista "Ne;¡ocios y Bancos"; indicadores baocario3 _:; 
del Depart.anento de Estudios Fa>n&dcos de la Aaociaci6n de l!iw¡ueros de W!xico. 
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- La decisi6n fue aplaudida por la izquierda mexicana, -

contando unicarnente con el desacuerdo del P.A.N. y ---
P.D.M, eminenciando su fundamentaci6n po'"l!tica. 

3. ANALISIS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE QUE LAS INSTl 
TUCIONES QUE SE ENNUMERAN OPEREN COK EL CARACTER DE INSTITU-
CIONES NACIONALES DE CREDITO, PUBLICADO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 
1982 

Este acto conferido por la Constitución Mexicana al Ejecutivo

Federal, en ejercicio de las facultades prúpias de su investi

dura, coadyuvado por la s.H.C.P., cornplcment6 el decreto dict~ 

do el primero de septiembre de 1982, donde se expropiaron por 

causa de utilidad pablica a favor de la naci6n, las instituci~ 

nes de crédito privadas a las que se les había otorgado conce

si6n para la prestaci6n del servJ.cio I?ablico ae banca y crl'.!cti-· 

tu, las acciones representativas de su capital social y todos

los bienes de su propiedad, transformando su denominación a -

instituciones nacionales de crédito, proponiendo oportunamente 

su constituci6n como organismos pablicos descentralizados, tr9.s 

ladando su régimen normativo laboral a las disposiciones del -

Apartado "B" del Art. 123 Constitucional. Creando un organismo 

que apoye a las estructuras pGblicas en la organizaci6n y fun

cionamiento que las recientementes creadas instituciones nacio 

nales de crédito denominaron "Comité Técnico consultivo" inte

grado con representantes de la S.P.P., Secretaría de Patrimo-

nio y Fomento Industrial, Secretaría del Trabajo y Previsi6n -

Social, Obras PGblicas y 11.C.P. 

De acuerdo a lo expu;;i;to en párrafos anteriores, es fundamen-

tal mencionar los tres puntos principales contenidos en el de

creto: 

A). La transferencia de instituciones de crédito a i~stitucio

nes nacionales de crftdito, sufriendo una Gltima transforma 

ci6n al operar actualmente como sociedades nacionales de 



crédito, siendo éstas las siguientest 

Actibanco Guadalajara, S.A. 

Banca CONFIA, S,A. 

Banca CREMI, S.A. 

Banca de Provincias, S.A. 

Banca SERFIN, S.A. 

BANCAM, S.A. 

Banco Aboumrad, S.A. 

Banco B.C.H., S.A. 

Banco del Atl~ntico, S.A. 

Banco del Centro, S.A. 
Banco Continental, S.A. 
Banco de Crédito y Servicios, S.A. 
Banco Ganadero, S.A. 
Banco Latino, S.A. 
Banco Longoria, S.A. 

Banco Mercantil de Monterrey, S.A. 

Banco Monterrey, S.A. 

Banco Nacional .de México, S.A. 
Banco del Noroeste, S,A: 

Banco Occidental de M6xico, S.A. 

Banco de Oriente, S.A • 

• Banco Popular, S.A. 

Banco Regional del Norte, S.A • 

• Banco SOFIMEX, S.A. 
BANCOMER, S.A. 

Bl\NPAIS, S.A. 

Crédito Mexicano, S.A. 

Multibanco COMERMEX, S.A. 
Multibanco Mercantil de México, 
Probanca Norte, s .1\. 

Unibanco, S.A. 
Banco Azteca, S.A. 
Banco Cornercia.l del Norte, S.A • 

• Banco del Interior, S.A. 

S.A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S.A. 
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1 Banco Regional del Pacifico, S.A. 

Banco Panamericano, S.A. 

Banco de Comercio, S.A • 

• Banco Provincial del Norte, S.A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S.A. 

Banco de Tuxpan, S.A. 
Corporaci6n Financiera, S.A. 

Financiera Cr6dito de Monterrey, S.A. 

Financiera Industrial Agrícola, .S.A 

Financiera de Le6n, S.A. 

Promoci6n y Fomento, &.1\.. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 

Financiera de Industrias y Construcciones, S.A. 

Financiera del Noroeste, S.A. 
Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S.A. 

Banco Comercial Capitalizador, S.A. 
Banco Capitalizador de Monterrey, S.A. 

Banco Capitalizador de Veracruz, S.A. 

Banco General de Capitalización, S.A • 

•. Banco Popular de Edifici6n y Ahorro, S.A. 

Hipoteraria del Interior. 
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B). Su constitución como organismos públicos descentralizados

le dan una característica especial al scctorizarlos como-

empresas públicas,por servicio, con lineamientos propios -

de personalidad jurídica y patrimonio, no constituy6ndose

enautoridades autónomas, sino en organismos dependientes -

de una Secretaría de Estado, en este caso la S.11.C.P., cu~ 

pliendo las necesidades crediticias de una sociedad, prod~ 

ciendo bienes y servicios para el mercado nacional a tra-

v~s de instituciones públicas y n6 privadas que hRsta el -

primero de septiembre de 1982, se encontraren en poder <le
la iniciativa privada. 

C). Las relaciones laborales de los trabajadores bancarion, se 

encuadran en el Apartado "B" del Art. 123 Constitucional;

"Frac. VIII bis.-Las Instituciones a que se refiere el pd-
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rrafo So. del Art. 28, regirán sus relaciones laborales -

con sus trabajadores¡:or lo dispuesto en el presente apart~ 

do". 

Respecto a los derechos consignados constitucionalmente en 

relación a su sindicalización, mediante reglamento expedi

do en el año de 1937, por el entonces Presidente Lázaro -

Cárdenas, no obstante las reformas hechas en 1972, les fue 

negado a los trabajadores bancarios, el derecho a la sindi 

calización, siendo hasta 1982, cuando, por decreto presi-

dencial se les concede esta opción creándose el Sindicato

Nacional de Trabajadores Bancarios, Organizaciones Auxili~ 

res y Fideicomisos (39). 

En este sentido, se prevé que los trabajadores bancarios -

se vean favorecidos con un gremio sindical que proteja y-
tutele sus intereses, para su beneficio laboral y particu

lar. 

DECRETO POR EL CUAL SE DISPONE QUE LAS INSTITUCIONES NACIONA-
LES DE CREDITO OPEREN COMO SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. -
31-XII-82 

Art. 2o.- Regula la transformación y bases de operación; "El -

el primero y 6 de septiembre de 1982, que estableci~ 

ro la nacionalización de la banca me x i ca na y la 

operaciones de esas instituciones como nacionales de 

crédito, tomará las medidas conducentes a efecto de

que esas sociedades se transformen en sociedades na 

cionalcs de cr~dito en un plazo no mayor de 180 días 

a partir de su entrada en vigor". 

El Banco Mexicano SOMEX, S.A., Banco Internacional-

S.A., Banca PROMEX, S.A. y Banco Provincial de Sina

loa, se trilnsformarti.n en sociedades nacionales de -

cr6dito dentro del plazo sc5~ldo por la ley (180 --

días). 

(39) Se di6 a conocér- a lrnves de una ananlJJcoa general pcrnrn1entc de trabajadores banca 
rfos inot:alada en el auditorio del C.'l'., el 4-IX-B2, quedando fomalncnte consti.-:: 
luido el s.indicato bancario el 11 de spcLienbre tlc 1982. 
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BASES PARA LA TRANSFORMACION DE LAS SOCIEDADES 

A}. Conservación de su denominación, domicilio;•capital social 

titularidad de bienes, derechos y obligaciones propios de

cada institución. 

B). Los derechos y obligaciones de los trabajadores de las so

ciedades transformadas continuarán sin perjuicio o modifi

cación alguna. 

C). Los decretos de transformación posteriores, tendrán un pl~ 

zo de diez días naturales a partir de la fecha de publica

ción para su transformación, otorgándo a los acreedores de 

la institución sujeta a cambio de oposici6n judicial. 

O). Posibilita el programa de fusión bancaria. 

E). Las instituciones que al 31 de agosto de 1982, tenían el -

carácter de instituciones nacionales de crédito, conforme

al Art. lo. de la L.G.I.C.O.A., incluido el Banco Nacional 

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.A.(*), el Dance --

Obrero, S.A. y las sucursales en México de bancos cxtranj~ 

ros que cuenten con concesión del Gobierno Federal, conti

nuarán rigiéndose por las disposiciones conforme a las cua 

les vienen operando". 

4 · PROCESO DE INDEHNIZACION POR EXPROPIACION DE LA BAHCA PRIVADA 

Acuerdo que señala reglas para fijar la indcmnizaci6n por la -

nacionalización de la banca privada. Las características de la 

emisión de los bonos del Gobierno Federal para el pago de la -

misma, y el procedimiento para efectuarlo (30-VI-83 publicado

el 4-VII-83). 
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4.1. CONSIDERANDOS 

Expropiación de las acciones representantiva del capi-

tal social de las sociedades anónimas ennumeradas en el -

decreto del 6 de septiembre de 1982. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, fijará la

indenmización conducente en base a los articules 27, -

frac. VI, segundo párrafo de la Constitución Politica -

de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley.de Eicpr9_ 

piación, auxiliándose por un Comité Técnico de Valua--

ción, integrado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Püblico, Banco de México y las Comisiones Nacional Ban

caria y de Seguros y Nacional de Valores. 

Dicho Comité t.ondr<'i las s iguien tos funciones: 

- Examinar todos los datos y documentos pertinentes con 

tenidos en L:is declaraciones fiscales presentadas por

cada inst~tuci6n de crédito y demás pertinentes que -

conll.oven a precisar su capital contable, ajustado al 

31 de agosto a~ 1982, para proceder a la formulaci6n

de un dict.ámen técnico referente al valor que a dicha 

fecha tuvieron las acciones de cada una do las insti

tuciones expropiadas. 

- Presentar el informe con~1ble a la S.H.C.P., para que

do acuerdo a él, sea fijado el monto de la indemniza

ci6n a pagar por cada acción eicpropiada. 

- Cumplir con las formalidades de publicaci6n. 

Para el efecto el Ejecutivo Federal ha autorizado la -

emisi6n de los bonos del gobierno federal para el pago

de la indemnizaci6n bancaria por el monto que sea seña

lados los interes correspondientes del primero de sep-

tiembre do 1982 al 31 de agosto de 1983. 
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Se crea un fideicomiso para el pago.de la indemnizaci6n 

bancaria en el que participan corno fideicomitente el go 

bierno federal, la S.P.P. y como fiduciario el Banco de 

México el que cubrirá por cuenta .. de gobierno federal la 

indemnización, previa acreditaci6n de quien por su nat~ 

raleza sea acreedor de la misma, esto mediante cornpra-

bantes de acreditación de derechos a recibir, los bonos 

del Gobierno Federal para el pago de indemnizaci6n. 

Fundamento Legal: Articulas 31, Frac. VII de la L.O.A.P.F. 

3, 10, 19, primer párrafo y 20 de la Ley de Expropiaci6n; 

1, 2, 4 y 5 frac. II de la Ley General de Deuda Pública, 

40, 41 y 42 de la Ley de la Tesorería de la Federaci6n;

Artfculo 2, del decreto del lo. de septiembre de 1982 y

Artículo 1, del decreto de fecha 6 de septiembre de 1982 

4.2. CONTENIDO 

El Comité Técnico de Valuaci6n estará integrado por un 

representante de la s.H.C.P., quien lo presidE> y por un 

representante del Banco de México, Comisi6n Nacjcnal 

Bancaria y de Seguros y Comisi6n Nacional de Valores. 

Dicho Comité examinará todo los datos y documentos per

tinantes contenidos en las declaraciones fiscales pre-

sentadas por cada una de las instituciones de cr~dito -

que fueron objeto de la expropiaci6n bancaria y de los

demás que consten en sus archivos y en los de las au~o

ridades competentes en materia de banca, asi como los -

demás elementos de juicio que consideren releva:ites pa

ra precisar el capital contable de cada una de las cita 

das instituciones ajustado al 31 de agosto de 1982 y, -

con base en todo lo anterior rendirán dict5men técnico

referente al valor para efectos indemnizatorios, que co 

rresponden a las secciones de cada institución. 
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La S.H.C.P., con base en las declaraciones del impuesto 

sobre la renta en los estados financieros y demás docu

mentos presentados para efectos fiscales por la instit~ 

ci6n de crédito respectiva y conforme al dictámen técni 

co que emita el Comité Técnico de . lfaluaci6n, fijará el 

monto de la indemnizaci6n a pagar por cada acci6n expr~ 

piada, referido al.. 31 de agosto de 1982, mismo que será 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n y en dos 

de los peri6dicos de mayor circulaci6n en el país, en -

dos ocasiones consecutivas con un intervalo de. tres --

d!as. 

Remisión de los bonos del gobierno federal para el pago 

de la indemnizaci6n bancaria, 1982, la hará esta Secre

taría hasta por la cantidad necesaria para cubrir la i~ 

demnización, más los intereses correspondientes del pri 

mero de septiembre-de 19B2 al 31 de agosto de 1983. 

Los bonos serán nominativos, devengarán intereses y es

tarán garantizados directa e incondicionalmente por los 

Estados Unidos Mexica'nos, teniendo, además de éstas, -

las siguientes características: 

- Su valor nominal será de 100 pesos (cien pesos 00/100 

M/N). 

- El plazo de amortización vencerá el 31 de agosto de -

1992 y tendrá un período de gracia hasta el 31 de --

agosto de 1995. 

- Se amortizarán en siete pagos por anualidades venci-

das, correspondiendo el inicial al primero de septie~ 

bre de 1986, de los cuales los seis primeros equival-

drán al 14% de su valor y en el séptimo al 16% restan 

te. 

- Devengarán intereses sobre saldos insolutos a partir

del primero de septiembre de 1983; el pago de éstos -

se hará trimestralmente, los dfas primero de los me-

ses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada -

afio. 
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• El primer pago se efectuará el primero de marzo de 1984, 

comprendiendo los intereses devengados durante el peri2 

do semestral que abarcará del primero de septiembre de-

1983 al 29 de febrero de 1984. 

Las tasas, y en su caso, sobre-tasas de interés que de

vengarán los bonos serán equivalentes al promedio arit

mético de los rendimientos máximos que las institucio-

nes de cr€dito del pa!s csten autorizadas a pagar por -

d~plsitos en moneda nacional a plazo de 90 días, corre~ 

pendientes a las cuatro semanas inmediatas anteriores -

al trimestre de que se trate. 

Las tasas en su caso, sobre-tasas de interés aplicable 

a los impuestos previstos en el primer párrafo y en el

segundo párrafo de la fracci6n IV de este articulo se -

calculará sobre las mismas bases señaladas en ~l p~rra

fo inmediato anterior . 

•. En caso de que la autoridad competente deje de fijar t~ 

sas máximas de interés para los citados depósitos, las

tasas y en su caso, scbre-tasas de interés, para los -

efectos previstos en el primer párrafo de esta fracción 

serán las representantivus en el mercado bancario para

los efectos previstos en el primer p~rrafo de esta frac 

ci6n, serán las representativas en el mercado bancario

para dichos dep6sitos. 

El Banco de México dará a conocer, mediante publicacio

nes en el Diario Oficial de la Federación, las tasas y, 

en su caso, sobre-tasas de inter6s mencionadas. 

Tendrán el mismo tratamiento fiscal que los depósitos -

bancarios de dinero a plazo fijo ac 90 dfas, 

Serán negociables, se inscribirán en el Registro Nacio

nal de Valores e inlermudiarios y pourán cotiziln;c en -
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en la Bolsa Meidcana de Valores. 

El fideicomiso para el pago de la indemnización banca-

ria constituido en el Banco de Máxico, se encargará de

administrar la emisión de bonos y de pagar la indemniz~ 

ción a nombre del gobierno federal y de esta Secretaria. 

Publicado el monto de la indemnización correspondiente, 

el interesado podrá acudir a las instituciones y casas

de bolsa que señale el fideicomiso para el pago de la i~ 

demnización bancaria para canjear los titules de las ac_ 

ciones y cupones de que fueron titulares, por bonos del 

gobierno federal para el pago de la indemnización banc~ 

ria 1982 con valor nominal equivalente. 

Previamente, dichas instituciones y Casas de Bolsa se -

cersionarán de la autenticidad de los titules de las l~C 

cienes y cupones que se les presenten y la legitimidad

de su tenedor. 

El derecho para efectúar el canje por los bonos a que -

se refiere el Articulo anterior prescribirá en un plazo 

de dos años contados a partir de la publicación del va

lor de la indemnización a pagar por las acciones expro

piadas de conformidad con lo dispuesto por el Art. 40 -

de la Ley de la Tesorcria de la Federación. 

El fideicomiso para el pago de la indemnización banca-

ria en ejercicio de sus facultades podrá encargar al -

instituto para el depósito de valores el manejo de los

bonos del gobierno federal para el pago de la indemniz~ 

ci6n bancaria 1982, e instruirá a las instituciones y -

casas de bolsa sobre el proc(?dimiento para el pago de la 

indemnización, pudiendo actuar para estos efectos, en -

realizar esta función por conducto del citado instituto. 

El complemento dictado el 12 de marzo de 1984, donde se -
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public6 el acuerdo que fija bases para la enajenaci6n de

los activos no crediticios de la banca nacionalizada, con 

forme al sexto párrafo del acuerdo del 4 de :T>~lio de 1983, 

donde se señalaba que la Secretaría de Hacienda y Cr€ditc 

Público conjuntamente con la S,P.P. y l~ Sccr~taría de la 

Contraloría Federal de la Naci6n y Banco de M~xico, crea

ron una Comisi6n Intersccretarial, con el objeto de partl 

cipar con carácter consultivo, en las diversas f.ases de -

la indemnización bancaria, según acuerdo presidencial del 

3 de enero de 1983, fijarían las bases y lineamientos de

aprovechamiento y destino de los activos no crediticios -

de la banca nacionalizada. 

Para el efecto se ofrecieron a la venta a los sectores prl 

vado y social, solamente los activos no indispensables pa

ra la prestación del servicio público de banca y crédito. 

Las características para su venta son las siguientes: 

Activos constituidos por acciones del capital social de

empresas dedicadas a la realizaci6n de actividades no i!J_ 

dispensables para la prestaci6n del servicio pGblico de

banca y crédito; de acuerdo a un informe presentauo a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La venta podrá ser por acciones de una empresa o por un

grupo de acciones de varias empresas, cotizadas o n6 en

la bolsa de Valores. 

Mediará solicitud de compra, cumpliendo por el pl¡izo ge

nerado por la ley por parte del tenedor de bonos de in-

demnizaci6n del banco expropiado, previa acreditaci6n -

del mismo, o por el accionista de la empresa cuyas acci~ 
nes se pongan en venta. 

La oportunidad, precio, condiciones de ventd, tenencia.

y circulación de las acciones de las empresas en venta,

se fijará conforme a las disposicionos legales. 
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Procedimiento para la venta: 

- Petici6n del interesado (sociedad nacional de crédito 

a la s.n.c.P., quien resolverá lo conducente. 

Publicaci6n del aviso de venta o de aquellas que no -

se hayan vendido en dos de los peri6dicos de mayor -

circulaci6n. 
- Proporcionar informaci6n sobre las empresas cuyas ac

ciones se ponen en venta. 

- Registrar solicitudes de compra. 

- Formalizar la conversi6n en nominativas de aq~ellas -

que se pondrán a la venta. 

- Determinar el monto y proporci6n de acciones que pro

ceda a vender. 

- Documentar y 

- Vigilar en todos los actos del procedimiento de venta, 

que se cumpla la ley. 

- Aprobar, a travds de sus Consejos Directivos, los pr2 

cedimientos para el adecuado complimiento de las ins

trucciones de la Secretarfa. 

- Informar ~ la Sccretarfa la realizaci6n de los actos

que se efectúen, para que dsta a su vez notifique de

su ejecuci6n a la comisi6n Inrersecretarial de Carác

ter consultivo. 

5. CONSECUENCIAS V CONCLUSIONES PRELIHINARES 

Despues del estudio exhaustivo que realicé de la nacionaliza-

ci6n de la banca, me resta analizar las consecuencias que se -

han generado por tal decisi6n, que si bien es cierto tuvo su -

origen en una realidad polftica que tenfa que ser rescatada. 

La primer consecuencia inmediata posterior a la medida dictada 

fue el marco de oposici6n que presentaron los ex-banqueros (21-

de ellos) al mnpararse el 2 2 de sept icm!Jre de 1982, argumentan

do que el decreto y las disposiciones que se previeron en 61, -

eran anticonsti.tucionalcu, ya que al momento de dictarse no es-
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taban reguladas por la Carta Mi\gna '·Mexicana, tal aseveraci6n -

fue cierta, debido que fue hasta cil ·mes .'de •febrero de 1983, -

cuando se legaliza la i11corporaci6n dél ca¡5!ttiloéecon6mico a -

la Constituci6n, sin embargo la demanda de amparo fue desecha

da con posterioridad a su prcsentaci6n. 

La fundamentaci6n que se hizo en pro de la.nacionalizaci6n, -

aducía a que no había sido autoridad judicial quien hub1a dic

tado la expropiaci6n, y que dichu apropiaci6n de bienes no se

había presentado por parte de la autoridad, fundándose en que

no se cometi6 delito alguno, sino que unicamcnte se cjerci6 un 

derecho de recuperación de concesi6n y expropiaci6n de:bienes

por causa de utilidad pública. 

Según el maestro Felipe Tena nam!rez, ;;oñala: "Esta tareiJ. del

Poder Judicial en la defensa de la Constituci6n, esa jurisdicci6n 

constitucional liJ. ejercita el Poder Judicial". "En el amparo,

juicio especial que tiene por objeto confrontar un acto de au

toridad con la Constitución para invalidar el primero, si es -

contrario a la segunda, en beneficio del particular agraviado

quc lo solicita". 

Al respecto el Maestro Ignacio Burgoa, coment6 que consideraba 

"la decisión del Poder Judicial, serra contrariiJ. a los banque

ros porque el Poder Ejecutivo, entre tanto, ya habfa enviado -

a las cámaras legislativas una iniciativas da ley que inclui -

ria a la banca dentro de los monopolios que debe manejar el E~ 

tado (Art. 28)".Ello harra que a posteriori cldecreto cxpropi~· 

torio fuera acorde con la ley (reformas aprobadas por la ley-

del 30 de septiembre de 1962, publicadar; hasta febrero d¡_, 1983)(*1 

El 22 de spetiembrc de 1982, el Presidente, de M~xJco, Lic. Mi

guel de la Madrid Hurtado, emitió una declaración favo1ablc a

la nacionalizaci6n, refiri~ndosa a la iniciativa prcsidcncial

parn otorgarle rango constitucional al incluir la prestaci6n -
del servicio de banca y cn~dito al ¡.;stado". 

(*) OOClarf1cíÍ:>11üs milidas en el podódicx> "~:Xceli;ior" 22··lX-B2. 
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Por su parte, partidos como el P ,l\;N. y el P .D.M., condenaron

la medida, mientras que las líneas de oposición aplaudían la -

.medida; en cambio la Asociación de Banqueros de México, en de~ 

plegado emitido el 5 de septiembre, calificó de injustas e in-

fundadas las apreciaciones del Sr. Presidente sobre la banca -

privada en su VI Informe de Gobierno, aduciendo que su conduc

ta fue patriotica y solidaria con los intereses del país. 

"Unicamcmte se actuó dentro de los marcos legales, en materia

de libertad cambiaría y de movimientos de dinero". 

Con relación a la inclusión de los trabajadores bancarios en -

el Apartado "B" del Art. 123 Constitucional, este tiene su ori 

gen en la fracción X del Art. 73 constitucional, señala que es 

el Congreso el que tiene facultades de legislar en materia la

boral para los trabajadores del Servicio de Banca y Crédito. 

En materia económica, la medida pretendió: 

- Detener la fuga de capitales, devaluación e inflación gener! 

da. 

- Combatir la especulación abierta e institucionaliz11da. 

- Reducir los m!irgenes de intermediación bancaria en la fuga -

de divisas. 

- Generar utilidades para contribuir al desarrollo del pais,-

cuidando que su operación no fuera gravosa ni sujeta a subsi 

dios. 

- Incorporar el sistema crediticio dentro del sistema nacional 

de planeaci6n democrática, mediante un proceso de financia-

miento y desarrollo er. beneficio de las instituciones nacio

nalizadas. 

Aumentar la captación de recursos de las sociedades naciona

les de crédito, incremento obtenido de enero a diciembre de-

1983, en un billón 400 millonus de pesos, representando un -

crecimiento aproximado del 56% con relaci6n a 1982. 

- Controlar el mercado de divisas. Mediante decreto expedido -

el 20 de dicic~mbrc de 1982, se establecieron dos tipos de -

cambio: libru y controlado. 
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- sanear los costos de producci6n, de distribución en la redus 
ci6n de los precios de los servicios bancarios, reorientando 

la economía a un fin social. -, 

- Controlar de manera monop6lica a las instituciones de crédi

to. 
- Erradicar la injerencia del capital extranjero en el inte--

rior del pa!s; este punto puede ser considerado ajeno a la-
situación actual, debido a que el financiamiento proveniente 
del Fondo Monterio Internacional esta directamente aplicado

ª la economía mexicana. 
- Fortalecer las posiciones del Estado frente a las demás es-

tructuras econ6micas del pa!s. 
- Preponderar por la potestad del Estado, para ordenar la eco

nomía nacional que pueda satisfacer los intereses de la co-

lectividad en base a la utilidad püblica. 
- Expropiar lo que se consideró como un lucro social. 

- Concentrar el capital en un aparato u organismo estatal, ca-
da vez más reducido y con máximos márgenes. de acci6n (Progr~ 

ma. de Fusionesl. 
- Equilibrar las oposiciones partidistas de izquierda frente -

al aparato gubernamental. 

- Recuperar la confianza de los ciudadanos. 

RESULTADOS 

"De las 60 instituciones existentes en 1982, 56 nacionalizadas 
cuatro mixtas, de las cuales 11 se liquidaron, se fusionaron -
32 en 12 sociedades nacionales de crédito y 17 permanecieron -
intactas, de esta manera el ntlmero se redujo a 29"(40) 

"El propiciamiento de la especulación con dólares, a pesar de

la inflación generada en México, no fue por falta de naciona-
lismo de los banqueros, sino por: 

(40) Publicaci6n t.Jncrraslll10. 21 de novielli:ire de 1983. 
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Diario deslizamiento del peso frente al dólar, controlado y

auspiciado por el Banco de ~ico, con objeto de evitar una
devaluaci6n s(ibita del peso a su. valor real. Este factor fil!!. 

damental alimentó la especulación¡ acto auspiciado y sosten! 
do por el Estado para evitar la caída del peso, con todas -
sus conseeuencias políticas" (41) 

Elevada tasa inflacionaria • 

• Natural desconfianza del inversionista o ahorrador en una ~ 
neda artificialmente sobreval.uada • 

• En la crisis supuestamente originaria de la nacionalización, 
las culpas que fueron atribuidas a los banqueros le pertene
cían al Estado y a. la sociedad en su conjunto, particularme!! 
te la clase privilegiada,siendo la expropiación una medida -
dictada buena por su naturaleza mas no conmpacidad solucio
nadora de la situaci6n financiera del pa!s. 

Los bonos de indemnización .fueron utilizados para adquirir -
las acciones de las empresas comerciales, industriales y de

servicio que fueron afectadas indirectamente, cuyos titula-
res eran los ex-banqueros mencionandose que esto retrocedio
la naturaleza del decreto expedido. 

El plazo de la indemnización fue fijado tomando en cuenta 

que el Gobierno federal no disponía del total de efectivo r~ 
querido, siendo imposible presupuestar y pagar cantidades 
tanconsid~rables, aunado a que lo primero generaría una li-
quidez excesiva a un reducido ndmero de personas,esto origi
nó que se cubriera la deuda indemnizatoria mediante bonos -
canjeables a posteriori por acciones de las empresas que or~ 
ginalmente les pertenecían, devolvi~ndolcs de alguna manera
cierto poder económico al sector privado, otorg~ndole al Es

tado las áreas estratégicas y su rectoría sobre la situaci6n 
financiera del país que día a dia se agrav¡¡ en mayor medida. 

(41) Ricardo~ Mac!as "Hacia d6nde vanos", pág. 57.aUtores Ascx::iados ~.!. 
canos. 
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Las supuestas utilidades acrecentadas en 1984 fueron produc

to de la venta de activos no bancarios, entre las que desta

can: FRISCO, Bicicletas de México, CELANESE Mexicana, el --

Puerto de Liverpool, S.A., Martell de México, S.A., Organiz~ 

ci6n Robert, S.A., Púritan S.A., Aurrerá, S.A., Empresas Tol 

teca de México, S.A. de C.V.,A.C. Mexicana, S.A., Sanborns -

Hermanos, S.A., Hoteles Camino Real, S.A.¡ Hoteles Calinda,

s.A.¡ I.B.M. S.A.¡ Paris Londres, S.A.¡ Teléfonos de México¡ 

el Palacio de Hierro, S.A.¡ Kimberly Clark de México, S.A.¡

Cervecería Moctezuma, s;A. (42) 

Estas utilidades se aumentaron porque se incluyeron aquellos 

del Banco de México como anticipo de rendimientos futuros, -

tale~ aseveraciones fueron declaradas el 18 de noviembre de-

1985, ante el periódico "El. Universal", por parte de la Co -

rriente Democrática de Trabajadores Bancarios (CDTB) • Asimi~ 

mo se concluyó que "la banca nacionalizada muestra serias -

fracturas e irregularidades que están provocando su descapi

talización por la ausencia de un proyecto propio que impide

su reordenamiento a tres años de haber entrado en vigor el

decreto expropiatoti~". 

A su vez los funcionarios encargados del sistema crediticio, -

aseveraron que: "La banca nacionalizada es cada vez mas efi--

ciente y capaz de financiar su propio desarrollo, además de -

que cumplen cabalmente su función social y apoya las activida

des prioritarias del programa econ6mico gubernamental, afirm6-

el Secretario de Hacienda, Jesús Silva Herzog". (*) 

"Aseguró que la modernización y losavances logrados por el si~ 

tema bancario en los últimos tres años, alej6 definitivamente

las premoniciones hechas por sus antiguos dueños, acerca de -

que la nacíonalizaci6n de la ronca iba a requerir subsidios del -

estado para su operaci6n". (43) 

(42) Fuente: Datos de la Consi6n N.B.S. Cuadros publicados por el diario "El FJ 
nanciero"el 3 de septiarbre de 1982. (Anexos) 

(*) (43) La Jornada, 13-II-86. 
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En la primera reunión de trabajo de la Banca Nacional y de De

sarrollo de M~xico, realizada el ló de diciembre de 1983, el -

Lic. Carlos Sales Guti~rrez, Subsecretario de la Banca Nacio-

nal, a~gument6 que: "A 15 meses de la nacionalización, las in~ 

tituciones bancarias operan normalmente, y la confianza del p~ 

blico ahorrador se ha mantenido. Prueba de ello, son el billón 

450 mil millones de pesos captados por la banca mdltiple y la

de desarrollo hasta noviembre, que superan las espectativas p~ 

ra el año completo".(*) 

Finalmente Luiz Pazos, en la revista "Impacto" del mes de fe-

brero de 1986, declaró que la estatización de la banca es re-

versible, como lo es cualquier otra acción o decreto guberna-

mental en un pa!s democrático. Y más cuando dicha acción se -
perpetró en contra-posición de la Constituci6n vigente en esos 

momentos. El principal mo~ivo de estatizar la banca, fue con-
vertir a los banqueros en chivos expiatorios y darlos salida -

histórica a un presidente, cuya deshonestidad e ineficiencia -
son ya un hecho hist6rico". (**) 

Aunado a lo anterior, el pueblo fue ajeno a la estatizaci6n y
a tres años de nacionalizada, además de no haberse beneficiado 

con ella, la sienten más lejana que cuando era privada, "actual 

mente el mayor especulador del tipo de cambio es la banca est~ 
tizada (y algunos pol!ticos que saben los movimientos) la banca

ha ganado mucho más dinero que la banca privada, especulando -

y modificando los tipos de cambio a su antojo". 

La actuación de la banca estatal se ha sostenido con ciertos ni

veles de eficiencia en base a los siguientes hechos: 

A). Los datos sobre las ganancias de los bancos en los Gltimos

tres años son en t~rminos nominales, por lo que implica una 

deformación de cifras para crear una imágcn falsa. 

B). En comunicaciones internas, algunos dircctor~s de los ban--

(*) Proounciamicnto rcálizado por C<1rlos Sales Guti C:rrcz, Subsecretario dc
li\ l\<lnea Naciooaliz<lda, en la I Rcunioo de trab;,1jo de ln Bc.:i.Nacioooli
zada y de Desarrollo en r~.éxico. Si116n Carrilnza rnn Pinos. Dic.lG, 1983. 

(**) ílovisl'i1 Ill'plcto, febrero 1986. 
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cos estatizados han hablado de pérdidas a la hora del re-

parto de utilida<lcs. 

C). La acusaci6n de prestar a altos intereses a los banqueros
privados no es sostenible, pues ahora los intereses son -

más altos. 

D). La captaci6n bancaria ha disminuido en 1985 por 40% infe-
rior a la del 84 en términos reales y en 1986 la Subsecre

taria de la Banca, estima disminuirá en 9.8%. 

E). Cuando la banca era privada, había posibilidad de que mu-

chas ciudadanos aquirieron préstamos personales. Actualme~ 
te es casi imposible, reduciendo el financiamiento a pequ~ 
ñas y medianos empresarios. 

F). El banco se ha convertido en un simple recaudador de recur 
sos para financiar los déficits presupuestales. 



CAPITULO IV 

ESTRUCTURA DE LA BANCA MEXICANA. DIVERSAS CLASES DE BANCOS, 
.REGJMEN OPERATIVO 



"LA BANCA NACIONAL SE HA CONVERTIDO EN EL co~ 

DUCTO IDUNEO, PARA APLICAR EN BENEFICIO DE

LOS MEXICANOS LOS RECURSOS QUE ESTOS HAN -

GENERADO Y GENERARAN EN UN FUTURO, REESTRUC

TURANDO SU ESQUEMA FUNCIONAL Y OPERATIVO, A

UNA MAYOR CAPACIDAD DE CAPTACION E INTERME-

DIAC ION". 

OBJETIVO: 

- REALIZAR UNA SISTEMJ\TIZ~ 

CION DE LA BANCA MEXICA

NA COMO INSTITUCION FI-

NANCIERA. 
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l. PARTE INTRODUCTORIA, CONCEPTUALIZACION GENERAL 

ASPECTOS FINANCIEROS Y CREDITICIOS 

·con la nacionalizaci6n de la banca, el sistema fue reestructu

rado, las sociedades na~ionales de crédito fragmentaron sus a~ 

tividades en banca mGltiple y de desarrollo, las instituciones 

nacionales de crédito y los organismos auxiliares de crédito -
permanecieron como elementos cuadyuvantes al financiamiento de 

operaci6n del aparato crediticio mexicano. 

A continuaci6n se inscribe en términos generales, el concepto
de crédito, estructura y operaci6n de la banca y del crédito,

del cual se desentrañará el planteamiento central de este capl 

tulo. 

Asi tenemos que el término_ "Banca" nos dice Luis Rubio Islas,

ha sido definido en forma diversa, de tal suerte que este pue

de significar, "la administraci6n doméstica hasta la econom!a

estatal" .Sem1inticamente la palabra "banco" se deriva, de "ana

cus" que eran los muebles utilizados en el medioevo para real,!.. 
zar su actividad. 

Ducange por su parte estima que proviene de "mensa mercantrorum 

incua merces sus empto ribus exponerent", es decir viene de la 

traducci6n "la mesa en que los mercaderes mostraban sus mercan

cCias al pGblico", sufriendo la expresi6n un cambio semántico al 

transportarse al italiano como el banco en el que se sentaban -

los comerciantes y cambistas en la plaza pGblica o en la mesa -
en que contaban su dinero. 

La implementaci6n de la intermediaci6n financiera; circulaci6n

de dinero y documentos de crédito, refleja el regular intercam

bio de mercancías y la conformaci6n del mercado nacional. 

Dentro del mercado financiero se habla de dos tipos: el Je di
nero y el de capitales. 
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El primero ha de prarnver fondos que faciliten el movimiento de 

bienes y servicios de la comunidad; si esto se enfoca a la em

empresa, son todas las operaciones que le perrnitén el financi~ 

miento del capital y del trabajo. 

El segundo, por su parte, se entiende como el mecanismo media~ 

te el cual a través de ahorros financieros se acumula una di~ 

ponibilidad para aquellos que buscan financiamientos, sea en -

forma de deuda o patrimonio. 

Asi tenemos que los bancos, son empresas centrales de una bi-

participaci6n de capitales, por un lado los que afluyen a la -

institución y por otro los que salen ~e ésta, para ser entreg~ 
dos a quienes los han requerido, siendo la misión fundamental

de estas empresas, segGn Gilberto Moreno Castañeda, la interm~ 

diaci6n en el crédito, centralizando los capitales dispersos,

que se encuentren disponibles, para su redistribución poste--
rior en operaciones de crédito en favor de quienes necesiten -

el auxilio de capital para producir. 

Ciertamente la actividad crediticia condensa las operaciones -
de crédito en un diagrama esqucm~tico y sirnplificativo. 

CAPTACICN DE CAPITALES SALIDA DE CAPITALES 

(RECOGER DINERO) (PROroOCJCW\R DINERO) 

CREDITO 

(MEDIJ\Nrn 'l2\SJIS DE IN_ 
TERES %) 
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En sus origenes los bancos no eran otra cosa que lugares para

custodiar objetos valiosos y sobre todo monedas en poder de jQ 

yeros que disponian de cajas fuertes y b6vedas cobrando cuotas 

proporcionales al monto del dinero depositado por concepto de

sus servicios de guardia y custodia, estos joyeros u orfebres

con el transcurso del tiempo vinieron a darse cuenta de que -

era un hecho excepcional que la totalilidad de los depositantes 

demandaran la devoluci6n de su dinero y menos aan en el mismo

momento. Esto significaba que con parte de este dinero podr!an 

hacer ampliaciones a sus negaciones y prestarle a un plazo con 

interés a otras personas creandose con ello el billete de cam

bio. 

Posteriormente el cambio se hacia, tomando en consideraci6n el 

patr6n monetario que existiera al momento vinculándose al sis

tema financiero mexicano la emisión de billetes en una institu 

ción central y estatal. Una vez que el Estado se arroga el de

recho privativo de la cmisi6n de moneda, se perfecciona su con 

trol hasta la banca moderna centralizada, conceptuando a los -

bancos como instituciones .de- crédito que desempeñan una fun--

ci6n dentro del sistema económico e intermediaci6n entre los -

que poseen capitales temporalmente ociosos y de aquellos que -

necesitan recursos para destinarlos a fines productivos o de

consumo. 

Mcssinco define el banco ="aquella entidad que se dedica propoE_ 

cionalmente, o sea, en calidad de empresario al ejercicio de -

operaciones de crédtio y como tal, tiene una especifica organi 
zaci6n", 

Indica que la función de conceder crédito es una actividad que

no es exclusiva d.el banco; por consiguiente las operaciones de

crédito no son necesariamente operaciones de banco y además te~ 

dr!a una actividad notablemente restringida, si, para, ejcrci-

tar el crl!dito debiera el banco de contenerse con utlizar el -

propio capital o patrimonio. El banco hace una cosa bien diver

sa¡ recibe crédito a su vez (operaciones denominadas pasivas) -
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para despues servirse del dinero recibido, a fines de redistri 

buci6n dando crédito (operaciones denominadas activas) , el mi~ 

mo ejercita una función alterna de lucro, la cuaf·es igualmen

te, y, quizá, mas caracterfstica que la función de conceder -

crédito, ésta tiltima puede cumplirla también un organismo no -

denominado "banco" de tal suerte que la actividad bancaria se

ejercita en relaci6n a 

Recepci6n de dinero. 

Acumulaci6n de capital. 

Otorgamiento de préstamos y financiamiento. 

Recepci6n de pagos por cuenta de terceros (clientes) 

Prestaci6n de servicios que por su naturaleza le son conferi

dos. 

La intermediación. 

Al respecto de este último, Scordino aduce que esta en su forma 

mas elemental y esquemática se presenta como la empresa mcdiadQ 

ra del crédito, o sea, como el organismo en el cual se conccn-

tran la oferta y la demanda del dinero, permitiendo asf al mer

cado del crédito funcionar sin que los ahorradoreo y los opera

dores industriales y comerciales se encuentran cfectiv~mente. (441 

Prevé que la intermediaci6n bancaria y la actividad crcditica-

son dos aspectos de una tinica funci6n, en la cual la banc~ mo-

derna encuentra la raz6n de su existencia, al concentrar a elJa 

de un lado la oferta (ahorradores) y del otro la demanda de di

nero, (empresarios, industriales y comerciantes), asegura al mcr 

cado del cr!'!dito un desarrollo ordenado y rápido. 

Continuando con el estudio sobre las funciones de loo bancos, -

diversos autores han definido la palabra "crédito" y han incor

porado al sistema de operaci6n ele! 1 a banc;¡ como func .i6n pr i ne .i

pal a las operaciones que ésta realice, creo importante pr0ci-

sar y priorizar ambo!l conceptot:: 

(44) I Contratti Bancari, Nlm~•. 1, 3 y 13. '1'raducci6n ck• l!c:mtíndez Octuvio, flerg 
cho Ilanc:ario ~~-,ximno, 'llmo I, l>bxico 1956. 
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Crédito: 

El cr~dito es la creencia de pago al finalizar el plazo conve

nido, }a necesidad de controlar el crédito, es una de las fun

ciones principales de la banca central. 

Las funciones de emisi6n de billetes, realizaci611 de servicios 

bancarios y financieros al gobierno y la custodia de las reser 

vas entre otras, son auxiliares de la funci6n de control de 

cr6dito, debido a lo complejo de la vida econ6mica-moderna, la 

raz6n es que el crédito desempeña un papel importante en la li 

quidaci6n de transacciones monetarias y de negocios de todas -

clases, su objetivo fundamental es el de combinar el fin de la 

estabilidad internacional de los cambios con el de promover y 

mantener altos niveles de ocupaci6n e ingresos reales. 

Los métodos o instrumentos principales que pueden normalmente

usar los bancos centrales para controlar o regular el crédito

son: 

A). Baja o alza de las tas~s de interés, con vistas a disminuir 

o subir las tasas del dinero en general, y fomentar la ex

pansi6n o control del cr6dito. 

B) . Compraventa de valores o letra de cambio en el mercado 

abierto con fines de proporcionar fondos adicionales al 

mercado o retirarlas del mismo, expandiendo o contrayendo

el crl!dito. 

C). Racionar el crédito como disyuntiva o adici6n al alza de -

las tasas de inter6s. 

O). La disminuci6ri o elevaci6n de las reservas minimas en efcc 

tivo que debertin mantener los bancos comerciales, como me

dio adicional de permitir el banco central expandir o con

traer la cnpacidau de los primeros para crear cr~clito. 
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E}. La imposici6n de requisitos rninimos de reservas secunda--

rias quedeberán mantener los bancos comerciales en forma-

de valores gubernamentales y otros activos el!!pec1ficos, a

fin de restringir la capacidad de aquellos con el objeto -

de aumentar el crédito comercial general. 

F). La reglamentaci6n de las condiciones en que pueden conce-

derse los créditos amortizables a plazos, destinados a la

compra o tenencia de bienes duraderos de consumo, como me

dio de ejercer algún control de dinero, sobre el volúmen -

total del cr6dito de consumo. 

G}. La reglamentación del margen obligatorio sobre préstamos-

para la compra de valores de bolsa, como instrumento para

ejerce:c algún control directo sobre el volt1men de créditos 

canalizado hacia los mercados de valores. 

11} . El uso de la persuaci6n y la publicidad para alcanzar los

objeti vos. 

Definiendo al crédito desde un punto de vista jurídico, el de

recho de crédito representa el aspecto activo de la relación -

obligatoria, esto es, la facultad juridica de un sujeto de exi 

yir de otro una determinada prestaci6n. 

Gilberto Moreno Castañeda, nos dice que media el cr6dito cuan

do en un contrato bilaterul se difiere en beneficio de una de las 

partes, el C\1mplimiento de la obligación. 

Econ6micamente, J. Stuart Mill, emplea la palabra cr6dito como 

el permiso de utilizar el capital de las otras personas en prQ 

vecho propio. 

A su vez Rodríguez y Rodr1guez, expone que la Ley General de -

titules y operaciones de crédito regula las operaciones de cr.Q 

dito más t1picas y consiste "en la transmisión actual de pro-

piedad por el acreedor en íavor del deudor para que la contra-



131. 

partida de éste al acreedor se efectúe posteriormente".(*} 

En un significado económico-jur1dico, tal acepción en la expr~ 

sión•"operaci6n de crédito" implica una operación de do ut des 

en la que el do es actual y el des ha de efectuarse en un se-

gundo tiempo separado del primero, por un término mas o menos

largo, implicando a la "fides" o confianza proporcionada por -

el deudor o el agente sujeto a crédito. 

Etimológicamente proviene de "credere", que significa .creer, -

tener confianza y es equivalente a "fides" o "fiducia". 

Operaciones Bancarias 

"Se indica que en su etapa mas reciente, los bancos tienden a

constituirse como intermediarios en el crédito , y las opera-

cienes de banco, a ser documentos de intermediación en el cré

dito". (45) 

El propio Rodríguez, nos dice: "Dada la funci6n de intermedia

ci6n del crédito que es lo típico de las instituciones banca-

rias se comprende que esa distinción de operaciones pasivas, -

que representan la corriente de capitales que fluyen hacia las 

instituciones de crédito y activas que significan la salida -

de esos mismos capitales hacia las empresas mercantiles, indu~ 

triales, personas físicas que los necesitan, recoge la esencia 

misma de estas opraciones". (**) 

Las operaciones pasivas representan aquellas actividades, me-

diante las cuales el banco recibe crédito, obtiene capitales -

de diversas procedencias para disponer de ellos. Desde el pun

to de vista cont~ble se traducen en asientos del "debe" o en -

partidas de "pasivos" del balance, puesto que son deudas de -

las instituciones de crédito, entre las que se encuentra prim~ 

riamente las operaciones de depósito que representan la base -

de la economía de toda instituci6n de crtdito modernas. 

(45) Arcangelli, Los act.os ele carorcio. Traducci6n de llnbcrto L. Mantilla f.k>lina 
W!xico, 1942, p.1g. 49. 

(*) Curoo de Ocho.Mercantil. M&.Eilit.Pon:Úil. 3a.&lic., 1957. 
(**) Dcho.Bancario.Intruducci6n Trno I. f'Jl..xico,Eilit.Porrúa.4a.!'IJic. 1959. 
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Por las operaciones activas, es la instituci6nde crédito quien 

concede crédito. consideradas desde el punto de vista contable 

se traducen en asientos del "haber y en partida§ del activo"

del balance, puesto que son derechos de créditos del banco. E~ 

tre ellas figuran las diversas formas de crédito. 

Moreno Castañeda aduce que esta clasif icaci6n proviene no de -

la conducta que la institución asume respecto de ellas, sino -

de la terminología contable, sin dejar de mencionar el sentido 

jurídico de tal división al expresar que las instituciones de

crédito cuentan con acreedores y deudores igualmente obligados 

o en ejercicio de los derechos concedidos por el banco. 

Finalmente junto a estos dos grupos fundamentales de operacio

nes estan las que se llaman en doctrina "operaciones neutras", 

porque no implican concesión de crédito con ninguna de las PªE 
tes contratantes. 

En este tercer grupo se incluyen las operaciones de mediaci6n

(emisi6n de acciones y obligaciones, operaciones sobrP. hipote

cas, operaciones de mediación en los pagos y operaciones de -

custodia stricto sensu -depósitos cerrados y depósitos abie! 
tos-). 

El Código Italiano de 1942, ha seguido esta clasificaci6n pre

cisamente porque se basa en un criterio jurídico y no econ6mi

co, y ésta también es la razón decisiva para que nosotros la -
adoptemos. 

Rodríguez y Rodríguez, nos di.ce que las operaciones neutrales

consisten generalmente en la atención de negocios ajenos jurí

dicamente, se realizan mediante contratos de prestaci6n de seE 

vicios, de comsi6n, de mandatos o mediaci6n. 

En materia contable, estas no dan lugar a asientos en el acti

vo o pasivo del balance, sino a simples partidas de resultado, 
que figuran en el balance como comisiones. 
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Por su parte Moreno castañeda, las llama a estas Gltimas oper~ 

ciones"complementarias" al decirnos que el manejo de los capi

tales del pGblico, ha impuesto a los bancos la necesidad de -
prestar otros servicios accesorios en relaci6n con los pagos -

y con la administraci6n de aquellos". (46) 

En relaci6n con los aspectos contables y jurídicos de las ope

raciones bancarias, Garrigues (*) menciona que desde el punto de -

vista contable se hace referencia a la representaci6n num~rica 

de la relaci6n jurídica entre el banco y el cliente. Este es -

el aspecto que en la técnica bancaria es predominante. se ha-

bla de "abrir cuenta en un banco" y no de haber celebrado un -

contrato bancario. La raz6n de este fen6meno contable reside -

de un lado, en la existencia de un gran ndmero de clientes, y

de otro en la nultiplicidad de las relaciones con cada uno, -

circunstancia que exige una contabilidad mas rigurosa que cual 

quier otro g~nero de comercio, Por ello en cuanto una persona

entra en relaci6n con un banco, ~ste le abre una cuenta y se -

dice "que opera" con esa instituci6n de crédito. 

Explica Garrigues(*kque en realidad, esa relación es, indudabl~ 

mente una relaci6n jur!dica y por tanto un contrato. Tener cu~n 

ta en un banco significa haber hecho una entrega de dinero o -
de t!tulos en ese banco o tener un crédito abierto en el mismo. 

Desde el punto de vista jur!dico, la operación bancaria signi

fica un negocio legal , normalmente bilateral, es decir, un

contrato concluido por el banco en el desenvolvimiento de su -

actividad profesional y para la constituci6n de sus propios f.:!:_ 

nes económicos. Concluye que, el estudio jurídico de las oper~ 

cienes bancarias se resume por tanto, en el razonamiento legal 

de los negocios bancarios y de las relaciones, que de esos ne

gocios se derivan. 

Aclara que no toda relación jurídica en un banco engendra una-

(46) Mario Bauche Garciadicgo, Gperaciones Bancarias, pág. 38. 
(*) Curso de Derecho ~brcantil, 'Itrro I,Pág. 62. 



cuenta, ya que no la engendren las llamadas "operaciones por 

ventanilla" (47). 
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Clasificación de Operaciones Bancarias 
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Esta clasificaci6n integra las fundamentales de intermediaci6n 

en el crédito es la seguida por la mayoría de los tratadistas

de Derecho Bancario, por lo cual se dete considerar como la clási 

ca, misma que adopta Joaqu!n Rodríguez y Rodríguez: 

I. Operaciones de intermediaci6n en el crédito: 

I.l Pasivas. (Capital fluye hacia instituciones de cré

dito, recibe créditos y capitales para disponer de

ellos). 

A). Depósitos bancarios. 

B). Emisión de obligaciones y de otros t!tulos. 

C). Redescuentos, aceptaciones, préstamos. 

D). Emisión de billetes. 

I.2 Activas. (Salida de capitales hacia empresc.<o merca~ 

tiles, industriales y particulares que lo necesiten 

mediante el otorgamiento de créditos). 

A). Aperturas de crédito simple y en cuenta. 

B). Anticipos y créditos sobre mercancías. 

C). Créditos de firma. 

D). Créditos comerciales. 

E). Créditos especiales. 

II. Operaciones neutrales: 

Estas operaciones se realizan a través de contratos de -

prestación de servicios, comisión, mandato o mediación,

ésta hecha por instituciones de crédito en atención de -
negocios ajenos. 

A). Transferencias, giros. 

B). Comisiones, intervenci6n en la emisión do obligacio
nes. 

(47) COntratos Barc<lI'ios, pág. 29. 



C). Cobros. 

D) • Cartas de crédito. 
E). Cajas fuertes. 

?) • Fideicomiso. 
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2. ESTRUCTURA DE LA BANCA MEXICANA 

"La Banca Mexicana tiene un conjunto de deberes "trente a dis-

tintos segmentos de nuestra naci6n; tiene desde luego una res

ponsabilidad frente a la clientela que le deposita sus recur-

sos, tiene una responsabilidad frente a los usuarios de su eré 

dito y servicios•. (48) 

Al transcurso de los años, desde el inicio de las primeras ma

nifestaciones de crédito, hasta la creaci6n del primer. ordena

miento que requl6 la actividad de intermediaci6n bancaria; se

han presentado múltiples modificaciones en la estructura de 6~ 

tas, operando en los años 70's la banca múltiple, grupos fina!l 

cieros y banca especializada, reestructurándose el sistema fi

nanciero nacional al nacionalizarse la banca privada, quedando 

actualmente solo la banca mdltiple y banca de desarrollo, ope

rando como sociedades nacionales de crédito, las instituciones 

naciones de cr€dito, las sucursales de bancos extranjeros y 

las organizaciones auxiliares de crl'.!dito, cada una de estas 

fundada y reglamentadil por leyes de carácter especiiil que en -

su oportunidad se estudiarán con profundidad en el capftulo -

subsecuente. 

Antes de 1982, el Sistema Bancario estaba reglamentado por cli.§_ 

posiciones creadas desde 1941, dividiendo a las instituciones

de crédito en nacionales y privadas cada una con competcncia,

facultades , funciones y prioridades propi~s de su investidura 

y operación. 

La banca comercial se especializaba en satisfacer las nccesld~ 

des de cr~dito a corto plazo, provenientes del ahorro f lotnnte 

que está constituida por la suma concentré.Ida como rese?:va mo-

mentánea por los usuarios y laprestaci6n de servicios liancé.t··-

rios (dep6sitos, inversiones, cajas de seguridad, etc.), en -

función de la acumulaci6n de bienes de capital o ahorros rea-
les. 

(48) Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente <le W:!Xico, declaraciones he-
chas ci: la PriJrera fuuni6n <fo Trabajo de li:i 13..mca N<1cional y dr;l 0r~earrollo 
de M6nco, Sal6n Carranza de to:1 Pinos, diciarbro Hi <lr· 198.l. 
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su organigrama estructural centraba sus operaciones en un org~ 

nismo centralizado, facultado para regular la actividad credi

ticia del país, coadyuvado por un banco central y una comisión 

con funciones.de.inspección y vigilancia, de las instituciones 

nacionales de crédito, instituciones pr.ivadas de crédito; qui~ 

nes operaban como banca especializada y banca múltiple y las -

organizaciones auxiliares de crédito, bifurcadas a su vez en -

nacionales y privadas (cuadro 1) 

Actualmente el sistema financiero del país, esta d¡?legado en -

una m~xima autoridad centralizada, que es la S.H.C.P.,quien a

su vez a través de la creación de la Subsecretaría de la Banca 

Nacional, regula las actividades, funciones, control y direc-

ci6n de las políticas y lineamientos de operación de las inst! 

tucioncs de cr!'ldito, sean sociedades nacionales de cr6dito, -

instituciones nacionales de crédito u organismos auxiliares. 

Coadyuvado permanente por el Banco de México (6rgano regulador) 

y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (6rgano de inspeE_ 

ci6n y vigilancia (riuadro 2) • 

Para profundizarmc en su estudio especificaré a cada uno de -

los organismos mencionados: 

2.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El día 8 de noviembre de 1821, se expide el Reglamento -

Provisional para el gobierno interior y exterior, de las 

Secretarías de Estado y del despacho de Hacienda, aún -

cuando desde el 25 de octubre de 1821 exi.stía la Junta -

de Crédito PGblico. 

En ese mismo año, el Congreso Constituyente otorg6 a Ha

cienda PGblica el tratamiento adecuado para su importan

cia, expidiendo para ello el 16 de noviembre de 1921, el 

decreto para el arreglo de la administración de la Ha--

cienda PGblica on la que se centralizó en la Secretaría-
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de Hacienda la facultad de administrar todas las rentas

pertenecientes a la naci6n, inspeccionar las casas de mo 

neda y dirigir la administraci6n general d~ correos, en

tre otras atribuciones. 

Las bases orgánicas de la República Mexicana en 1843, le 

dan el carácter de Ministerio de Hacienda y el decreto -
del 12 de mayo de 1853 le denominan por vez primera Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A través de los años, esta Secretaría ve incrementadas -

sus atribuciones en lo relativo a comercio, por lo que -

se denomina, Secretaría de Hacienda, Crédito Público y -
Comercio, pero después de múltiples modificaciones a la
Ley de Secretarías y Departamentos, y con la publicaci6n 
el 29 de diciembre de 1976 de la Ley Orgánica de la Adm! 
nistraci6n Pública Federal, la presupuestaci6n del gasto 

corriente e inversiones, anteriormente competencia de la 
Secretaría de Hacienda pasa a formar parte de las atrib~ 
ciones de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. (49) 

El 29 de diciembre de 1982, se realizan reformas y adic!o 

nes a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede
ral en las que se confieren a la Secretaría de Hacienda
y Crlidito Público nuevas facultades derivadas de la na-
cionalizaci6n bancaria y en materia de precios, tarifas
y estímulos fiscales, a efecto de cumplir congruentemen

te con estos ordenamientos se crea la Subsecretaría de -
la Banca Nacional, como organo de control facultado por
la secretaría de Hacienda y Crédito Público (cuadro 3) • 

Nuevamente se adicionan disposiciones a la L.O.A.P.F. en 
1983, respecto a las sociedades nacionales de cr6dito, -
organizaciones auxiliares de cr6dito e instituciones de

seguros, fianzas y fideicomisos, como empresas paraesta
tales (ordenamiento que en su oportunidad fue estudiado), 

(49) Arosta !Olnro Miguel, Dcrcc~ Bancario, .El:lit. Porrúa, ~ico 1978, Mg.38. 
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Corresponde a la S.H.C.P., la planeaci6n, coordinaci6n,

dirección, evaluación, autorización y vigilancia del si~ 
tema bancario del país, en su creación, funcionamiento y 

operación aunado a la política monetaria y crediticia -
del país, que comprende al Banco Central, a la Banca Na
cional de Desarrollo y las demás instituciones encarga-
das de prestar el Servicio Público de Banca y Crédito. 

2.2. COMISION NAClONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Creada en 1924 y reformada en 1970, facultándoscle para
realizar las actividades de inspección y vigilancia del
aparato crediticio y de seguros en la prestación de ser
vicios a ellas conferido. 

La Comisión Nacional_Bancaria y de Seguros, es un organo 
desconcentrado de la Secretar!a de Hacienda y Crédito P~ 
blico, facultado para: 

Realizar la inspección y vigilancia a los organisrnos
que le confiere la ley. 
Fungir como organo de consulta de la S.H.C.P. 

Realizar los estudios y propuestas que ~ peLición de -
la S.H.C.P. y Banco de México se soliciten respecto al 
régimen bancario y de crédito, o cuando así lo estimen 
necesario. 
Emitir las disposiciones conducentes al ejercicio de -

la banca respecto a la política de regulación rnoneta-
ria y creditica que compete al Banco de México. 
Formular su reglamento interior e intervenir en los 
que le sean conferidos. 
Formular anualmente sus presupuestos que someterá a la 

autorización de la Secretar!a de Hacienda. 
Rendir un informe anual de sus labores de la S.H.C.P. 

Inspeccionar y vigilar los estados financieros, opera
ción, funcionamiento, contabilidad, operaciones de las
instituciones conferidas a su cargo. 
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Esta inspecci6n se sujetará al reglamento que al efec

to expida el ejecutivo federal y se efectuará a traves 

de visitas que tendrán por objeto: revisar, modificar,

comprobar y evaluar los recursos, obligaciones, patri

monio, asi como las operaciones, funcionamiento, sist~ 

mas de control y en general, todo lo que pudiendo afe~ 

tar la posici6n financiera y legal, conste o deba con!l_ 

tar en los registros, a fin de que se ajusten al cump!_i 

miento de las disposiciones que las rigen y a las sa-

nas prácticas de la materia. (50) 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de in

vestigaci6n, las primeras so llevar~n a cabo de confoE 

midad con el programa anual que apruebe el Presidente

de la Comisi6n; las segundas se practicarán siempre -

que sea necesario a juicio del presidente para cxami-

nar y en su caso, corregir situaciones especiales opeEa 

tivas y las de investigaci6n que ten?rán por objeto -

aclarar una situaci6n especifica. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad se 

rán preventivas para preservar la estabilidad 1' solvc~ 

cia de las instituciones y normativas para definir crJ 

terios y establecer reglas y procedimientos a los que

deban ajustar su funcionamiento, conforme a la ley y -

reglamentos. 

La Comisi6n se compondrá de 5 vocales, designados por

la S.H.C.P. para su funcionamiento, dicha cornísi6n foE 

mulará cada año un informe detallado de sus labores p~ 

ra la S.H.C.P. y publicará un extracto debidamente or

denado por materias de sus resoluciones, para que ayu

de a las instituciones sujetas a su vigilancia a una -

más clara inteligencia de las leyes que lasrigen y un

mcjor cumplimiento de las mismas ( 51) (Cuadro 4) 
l-=50""'),_.,,Icy-...,P8g-.... lamcn-·-tar__,i_a_clc~l Servicio Pliblico de Il.:mca y CrMito, 14-I-85. Cc1p. 2. 
(51) P.eglarrcnl:o Interior ele la Canisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 14-I-47, 

en rclaci6n al Art. 4o. do la r,.H.S.P.dc n. y c. 
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2.3. BANCO DE MEXICO 
(25-VIII-1925, l-IX-1925) 
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El Banco de M6xico es un banco central, banco de bancos, 

institución nacional de crédito con enorme trascendencia 

para la coexistencia socio-económica nacional e interna

cional. 

El Banco de México se fundó de acuerdo con las normas -

conferidas en los Artículos 28 y 73, Frac. X, de la Con~ 

tituci6n Federal, ya que dichos preceptos prevefan la -

existencia de una institución oficial monopolizadora de

la creaci6n y emisión de billetes (Art. 28) y se faculta 

al Congreso para legislar sobre instituciones de crédito 

y establecer el Banco Unico de Emisi6n (Art. 73). Fue la 

Ley del 25 de agosto de 1925, la que cre6 el Dnnco de M~ 

xico como banco central; pero también como institución -

de crédito. Si bien en el año de 1931 se le prohibi6 ne

gociar con el público, en 1932, se encomienda al Banco -

de México la regulación del mercado monetario, obligánd9, 

se a las demás instituciones de crédito a asociarse con

aquél. En 1935 se confiere poder liberatorio a los bill~ 

tes creados y emitidos por el Banco de M6xico (52). 

"Tras sucesivas modificaciones de su ley orgánica, el -

Banco de México, S.A., no alcanza su madurez y con ella

su verdadera calidad de banco central, sino hasta su ley 

orgánica en 1936" (53). 

Ya que hasta ese momento el Banco de México se constitu

ía mas bien como un competidor de los bancos privados y

no como su regulador. Cabe señalar que cuando Don Alber

to Pani, en 1932, sustituy6 como Secretario de Hacienda

ª Luis Montes de Oca, se iniciaron una serie de reformas 

al Banco de M6xico. Se le redujeron las facultades para

opcrar como banco de dep6sito y de descuento, se oblig6-

(52) Luis fol.lfuz, Dorocho lbncario 1-bxic<mo, Mg. 63. 
(53) Raul Martíncz O<Jtos, El naneo uc Mr.lxico, ap&luice 1 del libro La Banca Ccn 

de M. 11. Y.ocle, M6xico 1941. 
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a·los bancos comerciales a asociarse al Banco de México

mediante suscripción de acciones del 6% de su capital y

una entrega del 5% de sus depósitos. 

Fue hasta 1937 cuando el gobierno se sobregiró con 89 mi 

llones de pesos en contra del Banco de México con una se 

rie de cr~ditos concedidos en forma excepcional y transi 

toria. Se formalizó un convenio que limitaba el crédito

al gobierno, mientras los saldos de la Tesorería excedi~ 

ran el límite legal. 

El 18 de marzo de 1938, el Banco se retiró del mercado -

de cambios, coincidi6 la salida con la expropiación pe-

trolera decretada por el Presidente Cárdenas. 

La expropiación cre6 un conflicto interno entre la banca 

y la S.H.C.P., acerca de cómo hacer frente a las obliga

ciones contraídas con las compañias extranjeras y la ac

titud asumida por los centros políticos y financieros -

del mundo. 

La banca no aceptaba prestar recursos mayores a los dep~ 

sitados. La situación se resolvió con el apoyo del go--

bicrno a los bancos con problemas de liquidez en caja. 

En una convenci6n bancaria realmente histórica, se exho_;: 

t6 a los promotores mexicanos a que sustituyeran con pr~ 

ducci6n nacional los bienes que no podían ya importarse. 

Por su parte se dieron todas las facilidades al crédito

y a la inversión, se modificó la ley de instituciones de 

crédito y la ley Orgánica del Banco de México. La premi

sa del momento era "cerrar la banca a las operaciones de 

suministro de capital de trabajo de las empresas, es con 

denar una econ6mica en formaci6n". 

Se implantnron pollticas de csterilizaci6n, al emitirse

bonos de caja, con plazo no mayor a un afio, para cstimu-
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lar a la inversión de los recursos l!quidos excedentes -

por la entrada ma.siva del capital extranjero. 

En 1944, en la conferencia de Bretton Woods, se creó el
Fondo Mor.etario Internacional. México ingresó a este or

ganismo en 1946, siendo el Banco de M€xico el encargado

de conducir las relaciones. 

Los años 1946-47, tuvieron las siguientes caracter!sticas: 

el sostenimiento de un tipo de cambio sobrevaluado, la -

reducción cont!nua de las rcncrvas internacionales, la -

disminución del medio circulante, el ritmo descendente -

de la actividad económica y la desaceleración de la act! 

vidad interna. 

En 1949 se ajustó la cotización del peso al tipo de 8.65 

lo que repatrió nuevamente capitales. 

La guerra de Corea,provocó dos situaciones diferentes en

la econornia: los años dominados por la prosperidad (1950 

1951) y los años de recesión y de ajustes de posguerra -

(1952-53) que culminaron con la devaluación del peso a -
principios de 1954. 

El 17 de abril de 1954, el gobierno mexicano anunció el

nuevo tipo de cambio de 12.50 pesos por dólar, lo que r~ 

presentó una devaluación del 45%. El efecto fue tremendo 

la desconfianza tan grande que en menos de 90 d!as las -

reservas internacionales se redujeron a la mitad (la ve~ 

ta de los valores bancarios fue masiva, el Banco de Méxi 

co intervino para sostener su precio y evitar mayor cspQ 
culaci6n). 

Se tomaron una serie de medidas fiscales que subsanaron

la estructura de la cconom!a. La década de los 60's mar

có un inicio de una era de expansión prolongada, la más
larga en la historia económica del pais. 



144. 

De 1952 a 1964, aumentaron las reservas internacionales

en un 36% y se incrementaron las importaciones: el PIB -

creci6 en un 11.7% en términos reales (1964). 

La política monetaria se concentr6 en estimular la dema~ 

da agregada, a través de créditos del Banco de México p~ 

ra financiar la inversi6n del sector público, se mantuvo 

fija la tasa de cambio y estables los precios. 

Empero, el ciclo de de prosperidad se acab6: dos qausas

externas afectaron al país en 19711 la recesi6n mundial

y el desquiciamiento del sistema monetario internacional 

de Bretton Woods. 

Para reactivar la economía en 1971, el Banco de México -

lanz6 el proyecto de la construcci6n de casas para fami

lias de bajos ingresos, utilizando los fondos exceden-

tes que tenía el sistema bancario, depositados en el ba~ 

co central. 

En 1972 a 1976, se opt6 por intentar un proceso produc

tivo mas expansionista que resolviera necesidades socia

les y de infraestructura acumulada. El instrumento prin

cipal fue el gasto público, cuyo creciente déficit fue -

financiado con recursos primarios del Banco de México y

del exterior. 

En 1976 se adopt6 el tipo de cambio flexible, cambiando

la paridad de 12.50 pesos por d6lar que hab!a permaneci

do más de 20 años, como signo de tranquilidad y prosper! 

dad. 

Ya en los años BO's, se recrudece la crisis con una alta 

deuda pública,(más de 80 mil millones d6lares) y reduc-

ci6n en el precio del crudo; esto se ha visto increment~ 

do en los últimos años, frenando el crecimiento, limitan 

do los mercados, creando deoconfianza 
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En la actualidad el Banco de México, solamente acentüa

el concepto de banca central, implicando la regulación -

de los medios de pago y de crádito, apoyando a la banca

en general, a las finanzas püblicas y a la balanza de p~ 

gos, monopolizando la emisión de papel moneda y garanti

zando las reservas internacionales. 

De lo anterior se desprendenlas características del ban

co central: 

A). Banco emisor. 
B). Custodio de las reservas del gobierno federal. 

C). Realiza redescuentos. 

D) • Hace el servicio de compensación. 

E). Presta el servicio de custodia a los propios bancos. 

F). Controla el cr6dito. 

G). Controla las tasas cb interés 

H). Agente del gobierno en materia de transacciones in-

ternacionales. 

I). Controlador del medio circulante, tanto nacional co

mo en divisas a trav6s de cotizaciones y en relacj6n 

con monedas extranjeras. 

Banca Central 

La función primordial de la Banca Central es la de in--

fluenciar y controlar a las instituciones financieras de 

un país para que su conducta sea coincidente con la pol! 

tica económica general del gobierno. Una de las metas -

fundamentales quo persiguen los bancos centrales es ace

lerar el ritmo del desarrollo económico de tal manera -

que dentro de un plazo menor se eleve el nivel de vida -

de la población; debe cuidar que el programa se efectde

conservando el poder adquisitivo del dinero, 6sto es, la 

capacidad de compra de los salarios y los sueldos de los 

trabajadoros; tiene que cuidar además, porque los recur

sos que ne encuentran en manos de los particulares, no -

se utilicen en especulaciones o en actividades relativa-
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mente de poca productividad. 

La finalidad de la Banca Central es la de ejercer sobre

lps instituciones bancarias, comerciales; su influencia

reguladora, cuyo desenvolvimiento constituya su propósi

to fundamental; estudiar y determinar cuál es el volúmen 

de crédito que estimulará la actividad económica promo-

viendo el desarrollo industrial y agrfcola,pero sin pro

vocar graves elevaciones de los precios o devaluación de 

la moneda. 

Los deberes y funciones que cubre la banca central es el 

de financiar el gobierno federal en la mejor forma posi

ble, c61110 fijar la tasa de interés, establecer reservas

de la banca comercial., obrar como ba.nco de banqueros, r~ 

gular la circulación monetaria, liquidar saldos prove--

nientes de las instituciones de crédito. 

Las obligaciones centrales se originan principalmente, de 

los tlep6sitos de dinero y de los préstamos obtenidos, di 

chos dep6sitos son los denominados "reserva legal". 

La concentración de emisión de billetes en un organismo-~ 

central pretende lograr la uniformidad en la circulaci6n 

de billetes, vigilando y legalizando su curso, control,~!!. 

do con ello el crédito, la emisión, distribuci6n y circ~ 

laci6n de la moneda existente. 

El objetivo fundamental de regular la emisión de bille-

tes es para satisfacer todas las necesidades legftimas -

de los negocios y del público en general, además de uni

ficar y ampliar la capacidad de emisión, a trav6s de es

ta se realizan las operaciones comerciales y concentra-

ci6n de reserva monetaria. 

El Banco Central representa la intermediaci6n de las fi

nanzas púhlicas y asuntos monetarios confiri6ndole la --
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responsabilidad de controlar y ajustar el crédito en fa

vor del interés económico nacional y llevar a cabo la -

política monetaria oficial. 

Erigiéndose como consejero y agente del Gobierno sobre -

el Estado y tendencia de los mercados de capital y de d! 

nero, plazos y otras condiciones en que pueda emitirse -

nuevos empréstitos gubernamentales o de la situaci6n fre_!! 

te a la balanza de pagos y posición de la moneda frente

al mercado internacional. 

El redescuento que realiza la Banca Central, consiste b! 

sicamente en anticipar parcial o totalmente el importe -

de la cartera de los bancos (entendiendose por cartera -

de los bancos, los documentos por cobrar y de menera pr~ 

ferente los préstamos directos concedidos por las insti
tuciones de crédito), el redescuento se realiza en la -

Banca Central dando a los bancos comerciales y otras in~ 
tituciones medios adicionales o alternativas de convcr-

tir en efectivo algunos de sus renglones de activo, rc-

ductible cuando sus reservas de efectivo se vean afecta

das adversamente o tiendan a disminuir. 

La funci6n de prestamista en Gltima instancia de la Ban

ca Central, naci6 de su función de redescuento y de rcla 

cion primordialmente con 6sta. 

Otras actividades propias de la Banca Central es ~R fun

ción de compensación y regulación de los cambios exter-

nos ¡ ~-ª primera proporciona a ésta un medio valioso de -

comprobar las tendencias relativas de las operaciones de
los bancos considerados individualmente, la segunda se -

ha venido acrecentando en el mercado de divisas, procu-

rando constituir saldos e inversiones líquidos en aque-

llos centros con los cuales su pa!s sostiene rclacioncs

comercialcs y financieras. Esta tendencia ce ha realiza

do y reafirmado por la aparici6n de sistemas ele control-
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de cambios y por la fund6n de regulador de créditos que 

compete a los propios bancos centrales, al grado que en

diversas ocasiones se han concentrado capitales en esos

aentros. 

Conforme a la ley orgánica del Banco de México, del 31 -

de mayo de 1941, corresponde al Banco de México, desemp~ 

ñar las siguientes funciones: 

Actuar como regulador de la emisi6n del crédito _y en -

general del medio circulante. 

Actuar como banco de reserva: 

- Como banco de bancos. 

- Como prestamista de última instancia. 

- Como cámara de compensaci6n. 

Revisar las resoluciones de la Comisión Nacional Banc~ 

r.ia en cuanto afecten a los indicados fines. 

Actuar como regulador de los cambios exteriores. 

Constituir y manejar la reserva monetaria. 

Fungir como consejero .y. agente financiero del gobierno 

federal en las operaciones del crédito externo o ínter 

no en la emisi6n y atenci6n de empr6stitos públicos y

encargarse del servicio de tesorería del propio gobie! 

no. 

Dictar las medidas necesarias a fin de que los bancos

privados apoyen la política monetaria y crediticia del 

Estado. 

Participar en representación del Gobierno, y con la -

garantía del mismo, en el Fondo Monetario Internacio-

nal y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fome~ 

to, asi como operar con estos organismos (Art. B, L.O. 

B.M.) 

Cabe señalar que esta legislaci6n es inoperante en la a~ 

tualidad, debido a la renovación normativa contemplada -

en la actual Ley Org~nica del Banco de M6xico, del 31 de 

diciembre de 1984. (Exposición ampliamente definida en -

el cap!tulo siguiente). 



Integracidn 

El 51% del capital del Banco de México, est~rá represen 

tado por acciones de la serie "A", pertenecientes al Go

bierno federal y las acciones de la ·serie "B", que repre

sentan el 49% del capital, serán suscritas por las inst.!. 

tuciones de crédito. Todos los bancos que estén autoriz~ 

dos para recibir dep6sitos del pGblico estarán obligados 

a suscribir acciones de la serie "B" en la proporci6n 

que el Banco de México establezca (Art. 4-7). 

El banco tiene el monopolio de la emisi6n de billetes 

(Art. 9), y éste será de curso legal obligatorio y de po 

der liberatorio ilimitado (Art. 9 a 12 de la L.O.B.M. y-

4 de la Ley Monetaria). El Banco ordena a la Casa de Mo

neda la acuñaci6n que estime conveniente (Art. 15 y 16) • 

Para el desempeño de sus funciones en su calidad de ban

co de bancos, el banco podrá realizar ·operaciones de ca~ 

l?ra y venta de metales, descuento de papel comercial, dg_ 

p6sitos del Estado, dep6sito de particulares en moneda-

extranjera, creación de bonos de caja, operaciones de rg_ 

descuento, compra y venta de valores mobiliarios, apert~ 

ra de cr~ditos documentarios. 
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De cada dep6sito que reciban los bancos autorizados, de

berán enviar al banco central el porcentaje que el mismo 

determine entre el 5% y el 20% (Art. 35) • Este dep6sito

legal recibe el nombre de "Encaje", y tiene por finali-

dad mantener la liquidez de los bancos de dep6sito, y -

frenar la inflaci6n por expansión de cr6dito. 

El Banco de M6xico como regulador del crédito, fijará-

las tasas de intcr6s que deberán cobrar y prestar los -

bancos comerciales (54). 

(54) Cervantes Ahumada, Títulos y Opcracioocs de Cr6dilo, 1957, pág. 220. 
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INSTITUCIONES ·oE BANCA MULTIPLE 
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BANCO PEQUEflO Y PO~ 
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INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE NACIONALES 

BANCO MEXICANO SOMEX, - BANCA PROMEX, S.A. - BANCO INTERNACIONAL, S.A. S.A. 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE MIXTAS 
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Con lo anteriormente expuesto, quedan delineadas las fa

cultadas y funciones del 6rgano central de crédito en el 

Sistema Bancario Mexicano, implicando con ~llo el estu-

dio de su ley org~nica de manera especifica, investiga-

ci6n y análisis que realizaré en el capitulo ulterior. 

Cabe señalar que la ley orgánica que definí en el prese~ 
te capitulo, corresponde a la Ley Orgánica del Banco de

México del 31 de mayo de 1941, ordenamiento que ha sido

sustituido por la Ley Orgánica del Banco de México, del-

31 de diciembre de 1984. 

2.4. SISTEJ1J\ BANCARIO HEXICAHO 

2.4.1. BANCA ESPECIALIZADA 

En 1968 se crea la Banca Especializada, cuya fun

ción era la concentraci6n de capitales disponi--

bles para su inversi6n en actividades productivas 

y de distribución de bienes y servicios. 

Las operaciones y los contr<1tos bancarios son un

negocio jurídico de tipo general, no contando con 

caracterlsticas intrínsecas que las distinguen de 

otros negocios jurídicos, sino que se les clasifl:. 

ca como bancaria solo por ser llevadas a cabo por 

un tipo especial de empresas a las que se les de

nomina "Bancos o Instituciones de Crédito" cuyas
actividades se especializan en una sola. 

Asi tenemos que la ley de 1941 las dividía en: 

Instituciones de depósito . 

• Instituciones de ahorro. 

Instituciones financieras. 

Instituciones hipotecarias. 

Instituciones de capitalizaci6n. 

Instituciones de fideicomiso. 
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Instituciones de Dep6sit~: 

Dep6sito Bancario ''es aquel emanado del contrato

por cuya virtud el depositante entrega una cosa -

a una instituci6n de crédito para su guarda y cu! 

todia y bien le transmite la propiedad de la cosa 

que la instituci6n se obliga a restituir en la -
misma especie, cantidad y calidad" (Hernández Oc

tavio). (*) 

Su objeto principal es la captura de capital, 

existiendo diversas operaciones de dep6sit6: 

a la vista: cuenta de cheques. 
A plazo fijo; contrato, plazo, monto del dep6sito 

e interés. 

Con previo aviso; para disponer del dinero se re

quiere notif icaci6n y que haya

transcurr ido un plazo determin~ 
do. 

Insti t\ici6n de Ahorro: 

Aquellas instituciones encargadas de capturar ca

pital en menor medida a través del otorgamiento -

de intereses menores (4.5%), con el objeto de que 

el usuario forme un fondo de ahorro o un pequeño
patrimonio. 

Los bancos de ahorro operaron como departamento -

en base al Artículo 2o. de la Ley de la materia -

quedando integrado dentro de las instituciones de 

dep6sito, financieras, hipotecarias o de capitali 
zaci6n, 

Instituciones ~ipotecarian: 

Aquellas que realizan operaciones consideradas de 

crédito real, es decir, con garantía de un bien -

raíz o inmueble. (Préstamos a crédito con garan-

t!a prendaria). 
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Instituciones Financieras: 

Promueven la organización o transf~rmaci6n de to

da clase de empresas o sociedades mercantiles, 

apoyando en las operaciones de financiamiento. 

Objeto.- Otorgar créditos a largo plazo a empre-

sas que actaen en el sector productivo (industria 

ganaderia, actividad de distribución), provenien

tes de la ernisi6n de bonos financieros (t!tulos,

valores, emitidos exclusivamente por sociedades -

financieras), captación de dep6sito a plazo (cer

tificados financieros) y préstamos de empresas -

particulares) • 

Instituciones de Capitalización (liquidadas en --

1983. 

Encargadas de formar capitales pagaderos a fecha

fija o eventual a cambio del pago de primas peri~ 

dicas o anicas, mediante la emisi6n de titules -
o pólizas de capitalización (operaban a traves de 

contratos) • 

Instituciones de Fideicomiso: 

Institución que realiza determinados actos y ope
raciones, en virtud de un contrato que le hace el 

fideicomitente a una institución fiduciaria. Esp~ 

cie de comisi6n de confianza o mandato para reali 

zar actividades u operaciones porcuenta del f idoi 

comitente, a través de la institución fiduciaria

en beneficio de un tercero llamado "fideicomisa-
rio". 

El fideicomiso puede consistir en la inversi6n y

colocac i6n de capitales o bien en mandatos de ad
ministración y servicios. 

En 1969, se crean los grupos financieros, recono-
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cidos legalmente en 1970, éstos dieron paso a una 

nueva fór111,ula de insti tuci6n concentradora de las 

actividades de especialización, contando con menQ 

res recursos humanos y una mayor distribuci6n de

servicios prestados por una sola institución, as! 

tenemos que en 1974 se incorpora al sistema cred.!. 
ticio mexicano, la Banca Mdltiple como organismo

dnico que aglutinó a las instituciones de dep6si

to, financieras, hipotecarias y de capitalización 

y adicionalmente las de ahorro y fiduciarfas, de

jando atrás a los antiguos bancos especializados. 

Para 1981 estos casi hab!an desaparecido. 

Respecto a los grupos financieros mencionados an

teriormente, éstos formaban una unidad compleja -

que aglutinaba las diversas actividades de opera

ción financiera, representando la opción mas ade

cuada para el dinamismo econ6mico que evoluciona

ba día a d!a, conjuntamente con la banca múltiple 

ya qu~ prestaban una cartera más amplia de servi

cios bancarios; encaminados al buen desempeño y -

eficaz cumplimiento de sus funciones de interme-

diación. 

Entre los grupos más importantes se mencionan los 
siguientes~ 

Grupo BANJ\MEX. 

Sistemas Bancos de Comercio. 

Sistema Financieros Integrados (SERFIN) 

Grupo Financiero Internacional. 
Grupo CREMI. 
Grupo COMERMEX. 

Polibanca INNOVA. 
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2.4.2. BANCA MULTIPLE 

La facultad otorgada para integrar R.n una misma -

institución los servicios que oft·ece la Banca Esp~ 

cializada, reuniéndo las operaciones de dep6sito, 

ahorro, financiero, hipotecario y fic1.uciario, se

denomina Banca Múltiple. 

Con esta asociaci6n, se logr6 un mayor c.:i.mpo de -

acci6n ampliando las perspectivas y marco de apl.!_ 

caci6n, presentando una suficiencia en capacidad

competi ti va, al cubrir los servicios dormmdados-

por la sociedad, logrando apoyos financieros para 

canalizar los créditos e integraci6n do servicios 

con mayores facilidades de simpl iE icaci6n e incre 
mento de productividad para los usuarios, fornen-

tanda el ahorro, financiar su desarrollo, instru

mentar y diversificar la captaci6n a trrtvC!s de la 

canalizaci6n de los recursos, todo ello coadyuv6-

a una sistematizaci6n más compleja y eficaz de 

las instituciones financieras del pafs (cuadro 6). 

Como se mencion6 en la parto introt1uctoria do 05-

te capítulo, la estructura de la banca en México

se bifurcaba para su aplicaci6n de operaci6n en-

instituciones nacionales de cr6dito, institucio-

nes privadas de crédito y organizaciones auxilia

res de crédito, ampliando a continuaci6n el estu
dio de cada una de ellas: 

2.4.3. INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO 

Operantes antes de 1985, estaban constituid«3 con 

participaci6n del gobierno federal, facultando a

la s.tt.c.P. exclusivamente, la adopci6n y aplico

ci6n de las medidas relativas a su crcaci6n, fun-
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cionamiento y operaci6n y a la Comisi6n Nacional

Bancaria y de Seguros en lo correspondiente ñ su

inspecci6n y vigilancia. 

Estas instituciones se capitalizaban por recursos 

del gobierno federal y "fondo fiduciario", este -

proveniente de la captaci6n del dinero a través -

de actividades agrícolas y ganaderas, entre otras. 

2.4.4. INSTITUCIONES PRIVADAS DE CREDITO 

Se creaban mediante concesi6n que les otorgaba el 

Estado, para realizar operaciones de banca y cré

dito (intermediación habitual proveniente de re-

cursos del público, destinados a una actividad l!! 
crativa), se capitalizaban con recursos privados, 

"estas instituc.iones se distinguen por el hecho de 

que se constituyen por personas particulares en -

general~(55) 

Estas instituciones que en su origen fueron espe

cializadas y se transformaron en banca múltiple y 

banca mixta, al nacionalizarse la banca mexicana, 

modificaron su esquema estructural, funcional y -

operativo al convertirse en sociedades nacionales 

de crédito. 

2.4.5. ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

Anterior y actualmente, existen de dos tipos: na

cionales y privadas. Las primeras con capital pú

blico y las segundas con recursos de particulares. 

(cuadro 1 y 2) 

La ley general de instituciones de crl!dito y org.!!_ 

nizaciones auxiliares, rcglamcnt6 a las institu-

cionco que no practican directamente operaciones-

(55) 1\ldrighctti T111gclo. 'OC'Cnica Bancaria. Versión Espnñola de Felipo de J. Tena 
y Roberto f.6poz, quinta edici6n, M6xico, 1968. . 
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de crécUto sino que su función era all:;, 1.üu: a las 

que practican tale.-; operaciones, as i t e11cmos a -

los Almacenes Genci.:alcs de Dcp.'.isit.ú, ·; 11[.t itucio-

nes de fianza, casas de bolsa, cámara~ ac compen

saci6n y uniones de crédito. 

Las instituciones de fianz<1, Cilsas ó1· Lol s:i y cú

maras de compensuci6n, actualmcnLC' no f>:..in conside 

radas como organismos auxiliares de' eré el L to, sc-

gdn la nueva lcgiclaci6n que lan rc9ula. 

La nueva ley general de Orgclllizaciones y l\ctivid.e_ 

des Auxiliares de Crédito del 14 de cn,:_.ro ck- 1985 

regula su organizaci6n y funcionamiento. 

Siendo la S. H .e .P. el 6rqano crnnpet••nt" pura in-

terpretar a efectos administrativos lu~ preceptos 

de dicha ley; y en general para todo c1Einto se re 

fiere a las organizaciones del crédito (56). 

"Se considera actividad auxiliar del c1~Jito, la

compra-venta habitual y profesional de divisas". 

Son organizaciones auxiliares del cr6Jito, los a! 

macenes generalesde dep6sito, uniones de crlidito

y arrendadoras financieras. 

Características 

Requieren del otorgamiento discrecional de con

cesi6n por parte de la S.l!.C.P. 

Para Almacenes Generales de Dcp6sito y arrenda

doras financieras y de la Comisi6n Nacional Bon 

caria, cuando se trate de uniones de cr6dito . 

• Son intransmisibles. 

Deben presentar garantía precautoria a su cons

titución igual al 101 del cnpital mínimo exiJL

do para su constitución, el que será devuelt0 -

al iniciar sus operaciones. 
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Sólo podrán usar el término que les corresponda 

como organizaciones auxiliares del crédito, --

cuando les haya sido otorgada la concesi6n que

conforme a la ley debe ser autorizada. 

Constituidas en forma de sociedad an6nima, pu-

diendo ser de capital fijo o variable. 

Pueden ser nacionales o privadas 

Se crearán conforme a lo dispuesto por la Ley -

General de Sociedades Mercantiles. 

El monto del capital y forma de integraci6n se

rá determinada por la S.H.C.P., oyendo la opi-

ni6n de la c.N.B.S. y Banco de México. 

Duraci6n indefinida. 

Ninguna persona podrá ser propietaria del más -

del 7% del capital pagado de una uni6n de crédi 

to ni pertenecer a dos o más uniones que corres 

pendan a un·mismo tipo. 

Los organos de direcci6n, consejo de administr~ 

ci6n, de vigilancia se integrarán conforme a lo 

disp.uesto por. la ley. 

su escritura constitutiva, modificaciones a és

ta, fusi6n y en general su creaci6n, funciona-

miento y operaci6n estarán ~egulados ror lo que 

disponga la S,H.C.P., Comisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros, asi como las leyes mercantiles, -

usos mercantiles y derecho común, en su carác-

ter de ordenamientos supletorios de la presente 

ley, 

La revocaci6n, disoluci6n y liquidaci6n de las

organizaciones auxiliares del crédito, se reali 

zarán conforme a la ley de la materia, en igual 

circunstancia se aplicarán las sanciones y deli 

tos. 

As! tenemos que la nueva legislaci6n que se Jep~ 

r6 de la antigua ley general de Instituciones de -

Cr6dito y Organizaciones Auxiliares que operó de! 
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de 1941, crea disposiciones propias a cudn crgani~ 

mo coadyuvante del crédito en materia financiera. 

Todas aquellas actividades considerad;i.s como aux_i 

liares han sido conjuntadas en leyes especiales, -

en igual circunstancia se han fragmantado las org~ 

nizaciones auxiliares del crédito, consideradas co 

mo nacionales, al regirse por sus propias leyes ºE 
gánicas, sin dejar atrás a las disposiciones que -

por su naturaleza le son aplicables. 

Creo importante particularizar a cada una de estas 

instituciones, priorizando su significaci6n dentro 

de la estructura de intermediaci6n que me ocupa: 

Almacenes Generales de Depósito: 

Tendrán por objeto el almacenamiento, guarda o con 

servac.ión de bienes o mercancías y la expedición -

de certificados de depósito y bonos de prenda. 

También podrán realizar la transformaci6n de las-

mercancías depositadas a fin ce aumentar el valor-

de éstas, sin variar esencialmente su naturaleza 

Los almacenes serán de dos clases: 

A). Agrícolas, o destinados a graneros o depósitos 

especiales para semillas y demás frutos o pro

ductos agr1colas o n6, así como a recibir en -

depósito mercancía o efectos nacionales o ex-

tranjeros de cualquier clase, por los que se -

hallan pagado los impuestos correspondientes. 

B). Fiscales, o sea los autor~zados para recibir -

mercancía de importaci6n pendiente del pago de 

derechos aduanales. 

La función económico-jurídico más importante del -

almacén es no solo la guarda de las mercancias,--

sino facilitar la circulación de ellas y la conce_ 
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si6n de crédito sobre las mismas por medio de la

incorporaci6n de los derechos de disposici6n de -

la mercancta depositada, al certificado de dep6si 

to. (57). 

SegGn el Maestro Mantilla Molina, los almacenes -

generales son siempre sociedades an6nimas, que -

efectGan profesionalmente la actividad del dep6si 

to y que pueden recibir mercancias y bienes gené 

ricamente designados. 

El carácter mercantil de los dep6sitos en almace

nes generales, incluye la facultad para expedir -
certificados de dep6sito y bonos de prenda (Art.-
11) 

De acuerdo a la ley general de Organizaciones y -

Actividades Auxiliares del crédito, publicada el-

14 de enero de 1985, compete a los Almacenes Gen~ 

rales de Dep6sito, la realizaci6n de las siguien
tes actividades: 

Prestar servicios de transporte de bienes o meE 

canctas que salgan de sus instalaciones o entren 

a ellas que les estén o vayan a estar confiados
en dep6sito. 

Certificar la calidad de los bienes y mercancías 

recibidos en dep6sito, valuándolos para hacerlos 

constat en el certificado de dep6sito y bonos de

prenda correspondiente. 

Anunciar con carácter informativo, por cuenta de 

los depositantes y a solicitud de los mismos, la 

venta de los bienes y mercanctas depositados en

sus bodegas, pudiendo exhibir, demostrar y coti

zarlos. 

Empacar y envasar los bienes y mercanctas recib.!. 

dos en dep6sito, por cuenta de los depositantes

º titulares de loa certificados de dop6sito. 

(57) RatU Cervantes l\htDl\(lda, 'rituJos y Opcracioms de Cr6dito, &lit. llcrrcro, 
~~ico, 1979, pág. 222 
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• Cumplir con los requisitos, caracteristicas y -
normas que con base en los programas oficiales
de abasto y las disposiciones legales aplicables 
se señalen respecto de las instalaciones, equipo 
y procedimientos utilizados para el acopio, acon 
dicionamiento, industrialización, almacenamiento 
y transporte de productos alimenticios de consu
mo generalizado. 

Actuar como corresponsales de instituciones de -
crédito en operaciones relacionadas con las que
le son propias, tornar seguro, por cuenta ajena-
por las mercancías depositadas. 

Gestionar la negociaci6n de bonos de prenda (*)
por cuenta de sus depositantes. 

Efectuar el embargo de las mercancías, tramitan
do los documentos correspondientes y prestar to
dos los servicios técnicos necesarios a la con-
servaci6n y salubridad de las mercancías. 
Arrendar sus locales previa autorizaci6n de la -
C.N.B.S. 

Rematar las mercancías y bienes depositados en -
almoneda pdblica. 

Invertir su-capital y reservas en actos propios
de dep6sito. 

Llevar el registro de los certificados y bonos -
de prenda que se expidan. 

Las demás actividades conferidas por la ley. 

Instituciones de Fianzas. Casas de Bolsa y Cámara
de Compensaci6n:(**) 

Estos organismos auxiliares, después de la naciona 
lizaci6n bancaria han operado como empresas priva~ 
das, exceptuando a la cámara de compensación que -
era un servicio prestado por el Banco de México. -
Actualmente, dicho servicio se realiza por zona y
nacional. 

(*) Bono de Prensa.-Es el título de crédito que representa la ccnstituci6n de -
un crédito prendario sobre bienes inmuebles en el certificado de dep.'Ssito -
relativo. 
Parías García· Pedro. P6rez Murillo Jos6 A. Banca Múltiple Talleres Gráficos 

(**) Si bien es cierto que las funciones son de organi&OOS auxiliares, la nuova
ley no los CCl'ltcrrpla caro tales. 
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Uniones de Crédito 

Para facilitar el uso del crédito ~ sus miembros
podrán agruparse en uniones de Crédito, siendo de 
tres clases: Industriales, Agrícolas y Mixtas. 

La Ley General de Organi2<1ciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, prevé a las Uniones de Cré

dito quienes podrán operar en los siguientes ra-
mos. 

Agropecuario, en que los socios se dediquen a -

actividades agr!colas,ganaderas o ambas. 
Industrial, con el objeto de producir o trans-
formar bienes o prestaci6n de servicios simila
res o complementarios. 
Comercial, dedicados a las actividades mercantl 
les con bienes o servicios de una misma natura
leza o complementarios unos de otros. 

Mixtas, se podrán dedicar cuando menos a dos de 
las actividades descritas de acuerdo a su conc~ 
si6n, siempre y cuando las actividades de todos 
los miembros guarden relaci6n directa entre sr. 

características: 

Operan bajo concesi6n que les otorgue la Comi-
si6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Se constituyen como sociedades an6nimas de capl 
tal variable • 

• Mayor de 20 socios. 

Todas las obligaciones conferirán iguales dere
chos y obligaciones a los tenedores . 

• El objeto social se limitará, en los términos -
de la concesi6n, a las actividades conferidan -
por la ley, acordes al ramo de que se trate . 

• Los socios deberlin ser residentes de la zon11, -
donde se halle el domicilio social de la uni6n. 
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su creación funcionamiento y operaci6n estará-

regulada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

de Seguros. 

Actividades propias de las Uniones de Crédito 

Facilitar el uso del crédito a sus socios y 
prestar su garant!a o aval en les créditos que

contraten sus socios. 
Recibir exclusivamente de sus socios, préstamos 

a t!tulo oneroso, sujetos a los tth1ninos y con
diciones sobre montos, plazos, intereses que -

fije la s.11.c.P., C.N.B.S. y B. de M. 

Practicar con sus socios operaciones de descuc~ 
to, préstamos y crédito de toda clase. 
Recibir de sus socios, para el exclusivo objeto 
de servicios de caja y tesoreria, dep6sitos de
dinero, y cuyos saldos podrá depositar la Uni6n 

en instituciones de crédito. 
Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos 

semejantes. 
Tomar a su cargo o contratar la construcci6n o

administraci6n de obras de propiedaJ de sus so

cios para uso de los mismos, cuando esas obras
sean necesarias para el objeto directo de sus -
empresas, negociaciones o industrias. 
Promover la organización y administrar emprc-
sas de industrializaci6n o de transformaci6n y

venta de los productos obtenidos por sus socios. 
Encargase de la venta de los frutos o product~J 
obtenidos o elaborados pos sus socios, 

, Encargarse, por cuenta y orden de sus socios, -
de la compra-venta o alquiler de insuwos, bienen 
y materias primas necesarios para la explr;tac;i6r; 

agropecuaria o industrial, asi como de mercancfas 

o articulas diversos, en el caso de las uniones -
comerciales, 



(59) Art. Jo. 
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Adquirir por cuenta propia los bienes de unio-

nes comerciales, para enajenarlos exclusivamen-
te a sus socios. 

Encargarse por cuenta propia, de la transforma

ción industrial o del beneficio de los produc-
tos obtenidos o elaborados por sus socios, pre

vio proyecto que presentará a la Comisi6n Na--
cional y de Seguros quien decidirá lo conducen

te • 

• Realizar complementariamente todos los actos, -
contratos u operaciones que les determine la -
C. N, B. S., B. de M. y S.H.C.P. 

Arrendadoras Financieras: 

La nueva ley que reglamenta a las organizacionas
auxiliares de cródito,incorpora a las arrendado-
ras financieras como organizaciones auxiliares -
del crédito, las siguientes: (58) 

A). Almacenes Generales de Depdsito. 

B) • Arrendadoras Financieras. 
C). Uniones de Cródito. 

Disposiciones Generales 

Mediante oficio publicado el primero de abril de-
1983, que complementa el decreto que reform6 a la 
L.G.I.C.y O.A., de fecha 29 de diciembre de 1991, 
establece: en su artículos segundo transitorio que 

"Las sociedades que a la fecha de vigencia del -
propio decreto incluyan en su objeto social, la -
celebraci6n de contratos de arrendamiento finan-
ciero con el carácter de arrendadoras, podrán so

licitar a la Secretarf.a de Hacienda la Concesidn
con ese carácter para seguir operando como tales. 

Esta Secretaría con fundamento en el Art. lo. de
la Ley Bancaria, chspucs de haber escuchado a la -

C.N.D.S. rcsolvi6 mantener en análisis las solici 
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tudes que sobre el particular recibió, a fin de -

resolverlas dentro de un plazo que no excederá -

del 31 de diciembre de 1983. Pudiendo continuar-

hasta esa fecha como arrendadoras financieras, o

en caso negativo, proceder a su disoluci6n.yliqui

dación anticipada. 

Estas disposiciones vinieron a regular a entida-

des que hasta esa fecha habían actuado en un régi 

men· especifico, siendo por naturaleza org~nismos

de intermediaci6n auxiliar y complementarios de-

cr!'!dito. 

Las actividades que realizél'llas arrendadoras con

figuran una importante intermediación financiera

entre la oferta de dinero bancario del pa!s o del 

exterior y la demanda de productos que requieren

activos, fijos para su explotación productiva, d~ 

rante cierto tiempo sin la necesidad de adquirir

la propiedad de los mismos. 

En la misma reforma legal, se señaló que las soc!e 

dades que en su objeto social incluyeran la cele

braci6n de contratos de arrendamiento financiero

o que se dedicaran habitualmente a realizar ese -

tipo de operaciones, deberían solicitar a la Sec~e 

tar:i'.a de Hac imda y Crédito P(iblico la concesión -
respectiva. 

De acuerdo a lo señalado, se revisaron las solici~u 

des recibidas, a fin de determinar cuáles se encon 

traban dentro de las previstas por la ley bancaria 

para otorgarles la concesi6n que les permitiera -

operar. 

Para tal efecto se elaboraron las reglas básicas

para la op~raci6n de estos organismos auxiliares, 

publicadas el 16 de enero de 1984. 
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Caracteristicas 

Organos reguladores; s.n.c.P., c.~.B.S. y B. de 

M. 
Capital mínimo; 100 millones, totalmente suscri 

to y pagado. 

su capital de operación estará sujeto a las le

yes respectivas. 

Formulartin mensualmente su informe de activida

des, mismo que será enviado a la C.N.3.8. para

efectos de vigilancia. 

Las arrendadoras financieras podrán practicarcOl!O 

operación análoga el arrendamiento puro sobre -

bi.encs que originalmente hubieran sido destina

nados al arrendamiento financiero. 

Actividades 

Las Arrendadoras Financieras podrán realizar lnn

siguie11tes operaciones: 

Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

Adquirir bienes, para darlos en arrendamümto -

financiero. 

Adquirir bienes del futuro arrendatario con el

compromiso de darlos a éste en arrendamiento -

financiero. 

Obtener préstamos y crédito de instituciones -

de crédito y de seguro del pals o de entidades

financieras del interior, destinados a la reali 

zaci6n de las operaciones que se autorizan en -

la ley, así como de proveedores, fabricantes o

constructores de los bienes que serán objeto de 

arrendamiento financiero • 

• Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito del país, o de entidades financieras del 

exterior, para cubrir necesidades de liquidez,

relacionadas con su objeto social. 
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Otorgar créditos refaccionarios e hipotecarios

con base en las reglas de carácter general que

emi ta la S,fl.C.P. oyendo la opini6n de la Comi

si6n Nacional Bancaria y del B. de M • 

• Otorgar créditos a corto plazo, que se relacio

nen con contratos de arrendamiento financiero,

conforme a las reglas de carácter general que-

dicta la s.n.c.P. 

Descontar, dar en prenda o negociar, los t!tu-

los de crédito y afectar los derechos .Provenie~ 
tes de los contratos de arrendamiento o de las

operaciones autorizadas a las arrendadoras con

las personas de las que reciban financiamiento. 

Constituir dep6sitos a la vista y a plazo, en -

instituciones de crédito y bancos del extranje• 

ro, asi como adquirir valores aprobados para el 

efecto por-la Comisi6n Nacional de Valores. 
Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus -

oficinas. 

Las demás q~e estipule la S.H.C.P. 

Por lo anteriormente expuesto se dice que las --
arrendadoras financieras serán aquellos organis--

mos que por virtud del contrato de arrendamiento- e, 
financiero se obligan a adquirir determinados bi~ 

nes y a conceder su uso o goce temporal a plazo -

forzoso, a una persona física o moral, obligando-

se esta a pagar como contraprestaci6n que se li-

quidará en pagos parciales, scgdn se convenga una 

cantidad en dinero determinada o determinable, --

qu:i cubra el valor de adquisici6n de los bienes, -

las cargas financieras y los demás accesorios. 

Los contratos deberán otorgarse por escrito y ra
tificarse ante fedatario pdblico e inscribirse en 

el Registro Pablico de Comercio. 
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2.4.6. SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

Posterior al año de 1982, cuando se_pacionaliz6 la 

banca privada y las reformas legales que ello im-

plic6, 1a Ley Reglamentaria del Servicio PGblico -
de Banca y cr~dito, ordenamiento regulador, de las 
instituciones de crlidito, estructur6 a la banca 10~ 

xicana en: 

A). Instituciones de Banca MGltiple. 
B). Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Disposiciones aplicables a las Sociedades Naciona
cionales de Crédito: 

• Instituciones de Derecho PGblico • 
• Personalidad jur1dica y patrimonio propios . 
• Duraci6n indefinida • 

• Domicilio dentro del territorio nacional, pudie~ 
do establecer agencias y sucursales en el extra~ 
jero, 

• Creadas por el Ejecutivo Federal, en igual proce 
dimiento serán disueltas . 

• Las instituciones de Banca de Desarrollo tendrán 

leyes org~nicas y reglamento propio expedido por 
el Ejecutivo Federal, Congreso de la Union y la
S. H.C. P • 

• La legislaci6n que regule a estas sociedades se

rá publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ci6n e inscribirse a solicitud de la propia so-
ciedad en el Registro PGblico de Comercio . 

• Formularlin anualmente sus programas financieros, 

presupuestos generales de gastos e inversiones y 

estimaciones de ingresos, debiendo ser aprobados 

y modificados por la S.H,C.P. ,en función oe la -
asi9naci6n de recursos fiscales. 
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su capital, lo determina la Secretaria de Ha--
cienda y estará representado por certificados -

de aportaci6n patrimonial, nominativos, dividi
dos en dos series: Serie "/\" que representará-

el 66% del capital total, unicamente suscrito -

por el gobierno federal, emitido en t!tulos uní 
cos con carácter de intransmisiblea; 

Serie "B" que representará el 34% restante. Po
drán emitirse uno o varios t!tulos, estos se a~o 
tarán en un registro de certificados de aporta
ci6n patrimonial de la serie "B", que deberán -
contener los datos relativos a los tenedores de 
los certificados y a las transmisiones que se-
realicen con carácter de propietario a petición 
de su legítimo tenedor. Estos se sujetarán a -
las reglas generala& sobre la suscripción, te-
nencia y circulaci6n de los certificados de --
aportaci6n patrimonial de la serie "B" de las -

sociedades nacionales de cr~dito, publicado el-
29 de agosto.de 1983, que para el efecto fue -
adicionado a la ley reglamentaria del servicio
público de Banca y Crédito. 

Dentro de las características que tienen los 
certificados de aportación patrimonial de la s~ 
rie "B" estan los siguientes: 

- Son transferibles (negociables). 

- Contienen cupones. 
- Son nominativos. 
- Pueden ser detentados por el propio gobicrno-

federal, entidades de la administración pQbli 
.ca paraestatal o los gobiernos de las entida
des federativas y los municipios,podrán pose_ 
erlos los usuarios del banco, trabajadores de 
instituciones de crédito, limitándose estos -
dos Gltimos a no poseer más del 1% del capi-
tal social. 
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- se prohibe su adquisici6n a extranjeros. 

Sus programas deberán formularse ~e conformidad 

con los lineamientos definidos en el programa -
nacional de financiamiento del desarrollo. 
En el caso de las instituciones de banca de de
sarrollo, las disposiciones que regulen la forma 
proporci6n y condiciones de aplicaci6n del capi
tal, se sujetarán a las modalidades que señalen 

las respectivas leyes orgánicas, considerando -
la especialidad sectorial y regional de cada .. _ 

instituci6n • 
• Los certificados de aportaci6n patrimonial da-

rán a sus titulares el derecho de participar en 
las utilidades de la sociedad emisora, y en su

caso, en la cuota de liquidaci6n . 
• El capital mínimo de las sociedades nacionalcs

de crédito será el que establezca la S.H.C.P . 
• El capital social de las S.N.C., será aumunt¡1do 

o reducido, a propuesta del Consejo Directivo -
por acuerdo de la S.H.C.P., que modifique el r~ 
glamento orgánico respectivo, debiendo escuchar 
la opini6n de la C.N.B.S. y B. de M. 

Estructura y Orqanizaci6n 

La administraci6n estará encomendada a un Cons~ 
jo Directivo y a un Director General. 

El Consejo dirigirá la sociedad e instruirá al
Director General para la ejecuci6n y realizaci6n 
de los objetivos propuestos . 

• Facultades del Consejo: 

- Nombrar y remover a propuesta del Director G~ 
neral,a los servidores pablicos del nivel je
rárquico inferior a éste, delegados fiducia-
rios, Secretario y Pro-secretario del Consejo. 

- Aprobar los programas sobre el establecimien
to, reubicnci6n y clausura de sucursales, agc~ 
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cias y oficinas. 

- Aco~dar la c~eaci6n de Comités Regionales, -

Consultivos y de Crédito. 
- Determinar las facultades de los distintos -

organos para el otorgamiento de crédito. 
- Aprobar el balance general anual de la soci~ 

dad. 
~ Aprobar la constituci6n de reservas, aplica

ci6n de utilidades, proyectos de programas -
financieros, presupuestos de gastos e. inver
siones, estimaci6n de ingresos anuales, emi
si6n de certificados de aportaci6n patrimo-

nial. 
- Autorizar la publicaci6n de los Estados Fina~ 

cieros. 
- Proponer a la S.H.C.P. las modificaciones al 

reglamento y convenio de fusi6n, cesi6n de -
activos y pasivos y aumento o reducci6n de -
capital. 

- Acordar l.a .emisi6n de obligaciones, fijar -
las primas que se deban pagar y en general,
aquellas que establezcan las leyes orgánicas 
respectivas, en el caso de la banca de desa-

rrollo. 

La integraci6n del Consejo será de mayor de 9-
y menor de 15 consejeros, propietarios y su--
plentes, serán funcionarios federales las dos
tcrccras partes que podrán ser removidos por-
el ejecuti \O federal. 

La serie "A" del Consejo Directivo lo integra
r~n destacados profesionistas e investigadores. 
Los otros tenedores de certificados de la serie 

"B",podrln ser integrados por personas repre-
sentativas de los sectores de la sociedad. 



La Banca de Desarrollo se regirán por la Ley -

Orgánica respectiva . 
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• El Director General tendrá a su ca1:-go la admi

nistración de la institución, la representa--

ción legal de ésta, y el ejercicio de sus fun
ciones, podrá delegar sus facultades y consU.
tuir apoderados, será designado por el Ejecut~ 

vo • 
• El nombramiento otorgado a los servidores pa-

blicos de las sociedades nacionales de crédito 
se exhibirá una certif icaci6n de su nombramie~ 
to inscrito en el Registro Pablico de Comercio 

expedido por el pro-Secretario o Secretario de 
Consejo Directivo. 

• El organo de vigilancia estará integrado por -
dos comisarios, nombrados, uno por la Secreta

ría de la Contralor!a General de la Federaci6n 
y otro por los consejeros de la Serie "B". 

Además las sociedades nacionales de crédito 
tendrán ·una comisi6n consultiva integrada por
los titulares de los certificados de la serie

"B" estando facultados de acuerdo a los linea
mientos de sus leyes orgánicas. 

Funcionamiento y Operacidn 

Art. 30, de la Ley Reglamentaria de Servicio Pa
blico de Banca y Crédito. 

Las instituciones de crédito solo podrán reali-
zar las operaciones siguientes: 

I. Recibir depósitos bancarios de dinero • 
• 

A). A la vista. 
B) • De ahorro, 

C). A plazo con previo aviso. 

II. Aceptar préstamos y créditos. 



III. Emitir bonos bancarios. 

Todos los anteriores encaminados a la captación -

de recursos. 

VI, Emitir obligaciones subordinada.s. 

v. Constituir depósitos en instituciones de créd! 

to y entidades financieras del extranjero. 

VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o eré 

di to. 

VII. Expedir tarjetas de créditos con base en· con 

tratos de apertura de créditos en cuenta co

rriente. 
VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, 

con base en créditos concedidos a través 

del otorgamiento y aceptaciones endose o 

o aval de títulos de crédito, asi como de -

la expedici6n de cartas de crédito. 

IX. Operar con valores en los términos de las dis 
posiciones de la prese~te ley y de la ley de

marcados de valores. 

X. Promover la organización y transformación de -

toda clase de empresas o sociedades mercanti-

les y suscribir y conservar acciones o partes

de interés en las mismas. 

XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta
propia. 

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terce-

ros operaciones con oro,plata y divisas, in

cluyendo reportos sobre éstas Gltimas. 

XIII. Prestar servicio de caja de seguridad. 

XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción -

de.su importe, hacer efectivo créditos y rea 

!izar pagos por cuenta de clientes. 

XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a -~ 

que se refiere la L.G.T.o.c., y llevar a cabo 

mandatos y comisiones. 
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XVI. Recibir dep6sitos en adrninistraci6n o custo

dia o en garantía por cuenta de terceros de

títulos o valores y en general de~documentos 

mercantiles. 
XVII. Actuar como representante comdn de los ten~ 

dores de títulos de crédito. 
XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relati

vo a títulos de crédito, por cuenta de las 

emisoras. 

XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas 
y de registro de sociedades y empresas. 

xx. Desempeñar el cargo de albacea. 

173. 

>qeI. Desempeñar la sindicatura o encargarse do la 
liquidaci6n judicial o extrajudicial de neg~ 
ciaciones, establecimiento, concursos o her~n 

cias. 
XXII. Encargarse do hacer avaldos que tendrán la 

misma fuerza probatoria que las leyes asig

nan a los hechos por corredor pdblico o pe
rito. 

XXIII. Adquirir los bienes muebles o inmuebles n~ 
cesarios para la realizaci6n de su objeto

º enajenarlos cuando correspondan y 

XXIV. Efectuar, en los términos que señale la 
S.H.C.P. oyendo la opini6n del Banco de Mé 

xico y de la C.N.B.S., las operaciones an! 
logas y conexa que ella autorice. 

Respecto a la banca de desarrollo, también serán

facultades correspondientes a su realización las
siguientes: 

Aquellas actividades necesarias para la adecua
da atención del sector de la economía nacional
correspondientc, 

Los bonos que emitan las instituciones de Banca 



(59) Art. 82. 

de Desarrollo, deberán propiciar el desarrollo 

de mercado de capitales y la inversi6n institu 

cional. 

Adecuar la canalización de los recursos a las -

instituciones de crédito y auxiliares • 

• Invertir los recursos captados para lograr un -

mejor desarrollo de la econom!a nacional, de -
acuerdo a los objetivos y prioridades del Plan

Nacional de Desarrollo, y a las directrices de

pol!tica monetaria que fije la S.H.C.P. y B. de 

M. 

"Para los efectos de lo previsto en el quinto pá

rrafo del Art. 28 de la Constituci6n de los Esta

dos Unidos Mexicanos y de esta ley, s6lo las so-

ciedades nacionales de crédito podrán dedicarse -

a la captación de recursos del pdblico en el mer

cado i:iacional y su colocaci6n rentable en el pd-
blico" (59) 

soporte Legal 

A). Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de Ban 

ca y Crédito. 

B). Ley Orgánica del Banco de México, 

C). Ley Orgánica Propia (Banca de Desarrollo). 

D). En materia supletoria: 

Legislación mercantil. 

Usos y Prácticas Bancarias y Mercantiles. 

Código Civil para el Distrito Federal. 

174. 



175. 

DISPOSICIONES BSPECIJU.ES RESPECTO A LAS INSTITUCIQ 

NES DE BANCA DE DESl\RROLLO, BANCO OBRERO S.A. Y 

LAS SUCURSALES EN MEXICO DE BANCOS EltTRANJEROS. 

Art. 9o. transitorio.- "El ejecutivo federal en -

un plazo de 180 d!as naturales a partir de la vi

gencia de esta ley, expedirá los decretos median

te los cuales se transforman las instituciones na 

cionales de crédito en sociedades an6nirnas, en -

sociedades nacionales de crédito, como instituci~ 

nes de Banca ñe Desarrollo. 

,Dichos decretos especificarán la fecha en que se

producirá la transformaci6n de la sociedad de que 

se trata para todos los efectos legales. Los ac-

cionistas dentro de las limitaciones establecidas 

por esta ley, podrán solicitar el canje de accio

nes por certificado de aportación patrimonial o -

separarse de la sociedad y obtener el reembolso-

de sus titulos a su valor en libros,scgún el Glti 

mo estado financiero aprobado, siempre que lo so

liciten dentro de los 90 tlias. 

Al producirse la transformación, se reformarán -

las leyes orgánicas respectivas rigiéndose por la 

ley reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito." 

Art. 10.-"El Banco Obrero, S.A., y las sucursales 

en México de Bancos Extranjeros que cuenten con-

concesión del gobierno federal, continuarán ri--

giéndose por las disposiciones conforme a las cua 

les vienen operando," (60) 

(&()) Para el efecto el 4 de C'.nero de 1982, se publicaron las rcgln:; para el cs
tabll.'Cimiento y operación de las sucursales de Dances Extrnnjcros. 
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CAPITULO V 

ACTUALIZACION DEL REGIHEH JURIDICO DE LA BANCA 
HASTA 1985 



"UNA INSTITUCION QUE SE CONVIERTA EN EMPRESA, 

SERA SI LA VOLUNTAD OBJETIVADA, CREADORA, EL 

ORDENAMIENTO JURIDICO O LAS NORMAS DE CULTU

RA LE ATRIBUYEN LA FUNCION DE COEXISTENCIA -

SOCIOECONOMICA PARA LA PRODUCCION, PRESTA--

CION Y DISTRIBUCION PROFESIONAL DE BIENES Y

SERVICIOS PARA LLEVAR AL CABO LA CIENTIFICA

y JUSTA DISTRIBUCION DE LA RIQUEZA NACIONAL

E INTERNACIONAL Y LA PLENA Y DIGNA OCUPACION 

MEDIANTE LA RACIONAL DIVISION DEL TRABAJO." 

OBJETIVOS: 

PRECISAR LAS CONSECUENCIAS JURIDI-

CAS DE LA BANCA NACIONALIZADA POST~ 

RIORES A 1982. 

ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD QUE REGU 

LA EL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y -

CREPITO, BANCO DE MEXICO Y ORGANIZA 
CIONES AUXILIARES. 



176. 

El p;resente estudio tiene como objeto e~pone;r las disposiciones j~ 

ddicas que en la materia se aprobaron por el Congreso de la Uni6n, 

en diciembre de 1964 y enero de 1985 1 para con ello finalizar la -

investigaci6n iniciada con los primeros indicios de crédito y de_ 

institúciones que prestan servicios bancarios, contemplando su ré

gimen legal, funcionamiento, operaci6n y creaci6n de nuevas figu-

ras. 

Si bien es cierto que la situación económica que vive el país no -
es ampliam~nte equilibrada, los razonamientos jurídicos incorpora

dos a nuestra legislaci6n preveen una adecuaci6n entre la situa--
ción f:i.n•.nciera y las necesidades prioritarias que deben cubrir-

se. 

l. LEY ORGANICA DEL BA~CO DE MEXICO, 31 de diciembre de 1964. 

El Banco de M~xico considerado como la instituci6n financiera_ 
central del pa!s que regula 1a·.vida 00:J.16mica, finanzas y su act:!:_ 

vidad en 1965 signific6 un cambio en su política interna, que_ 

se adecúa a las necesitladcs de cambios estructurales provenie~ 

tes de anteriores reformas. 

De acuerdo con la nueva Ley Or9Snica del banco central, a par

tir del lo. de enero de 1985 entró en vigor, 6sta, viniendo a_ 

reformar a la que se encontraba vigente desde el 26 de abril -

de 1941. La Ley OrgSnica anterior presentaba deficiencias pa~ 
ticularmente en lo que se refiere al financiamiento suscepti-

ble de concederse por el Banco de México, al régimen de facul
tades para regular al crédito, a la integración y competencia_ 

de los órganos de la instituci6n y a las operaciones que pueda 

realizar ésta. 

Respecto al financiamiento que el Banco de México podía conce

der, la ley no contenía disposiciones que limitarán su cuantía 
de manera adecuada, lo cual dejaba abierta la posibilidad para 

un uso excesivo del crédito primario. Por ello, el propósito_ 
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fundamental de la nueva ley es el de establecer el uso adecu! 

do del crédito primario, con el fin de convertirlo en un ins-

trumento eficiente para regular las condiciones crediticias y 

cambiarias favorables a la estabilidad en el poder adquisitivo 

de nuestra moneda. 

Para alcanzar este objetivo se limita el financiamiento inter

no del Banco de México a la suma que fija anualmente s~ junta_ 

de gobierno. La determinaci6n de este límite deberá hacerse -

de acuerdo con las prioridades y objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo y con la informaci6n,y proyecciones de pol!tíca econ(mica 
que el Congreso de la Unión considere al api:o..,<u :..a .... ey de In

gresos y el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. 

Esta operaci6n tiene por objeto que el gobierno pueda cubrir -
desfases usuales entre los ingresos y egresos de la Federaci6n. 

Otro cambio en la Ley Orgánica es aquella en la cual se espec~ 

fica que el Banco Central ya no otorgue crédito directo a~ Go

bierno Federal, salvo por lo que toca a la cuenta de la 'l'esore 

ría. Esto hará posible que el encaje legal no se use más como 

un instrumento de captaci6n de recursos que se traspasen al G~ 

bierno Federal a través del crédito del banco, sino que se ut~ 

lice con prop6sitos exclusivos de rcgulaci6n monetaria. En es 

te concepto procede una disminuci6n importante en el elevado -

encaje que se ha venido aplicando lo que permitirá aumentar la 

canalizaci6n selectiva del crédito hacia sectores prioritarios. 

En materia de control de cambios, con las nuevas disposiciones 

orgánicas se conservan prácticamente en los mismos términos, -

introduciéndose tan s6lo algunos afinamientos para hácerlos -
más claros y propiciar su mejor cumplimiento, 

Se incorporan dentro del estatuto las disposiciones que rcgu-

lan la existencia y funcionamiento del Comité Técnico de Con-

trol de Cambios y el prop6sito de fortalecer su institucionali 
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dad y precisar su competencia, 

En 1985 el Banco Central, para el logro de sus políticas y li

neamiéntos cont6 con 3 programas sustantivos; 

Apoyo técnico administrativo, el cual tiene por funci6n el -

de llevar a cabo las operaciones de la banca central contem
pladas en la I.ey Orgánica de la instituci6n. 

Programa de captaci6n de recursos, cuyo objetivo es el de -

llevar a cabo operaciones de banca central para obtener los 

recursos financieros de las instituciones de crédito y de la 
hlml.nistraci6n Pdblica . 

Programa de financiamiento que tiene por objeto canalizar ra 

cionalmente los recursos captados en concordancia con los ob 

jetivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La iniciativa propone que el Banco de México informe anualmen

te al Ejecutivo Fede.ral y a1 Congreso de la Uni6n, del monto m! 

ximo que fije para su financiamiento interno en el ejercicio, 

as.1'. como, trimestralmente, del movimiento diario que haya ten~. 

do durante el periodo respectivo el financiamiento interno del 

propio banco y la cuenta general de la Tesorería de la Federa
ci6n, 

Por otra parte, el proyecto incorpora la prohibicion para el-

Banr.o, de adquirir directamente del Gobierno Federal valores a 

cargo de este dltimo. Tal prohibici6n no implica el financia

miento que reciba el Gobierno por aquel a través de la Tesore

ría, o las adquisiciones de valores a cargo del Gobierno Fede

ral que efectde al Banco directamente del propio gobierno, --

cuando aquellas queden correspondidas con depósitos en efecti

vo no retirables antes de su vencimiento, constituidos en el -
instituto central con el producto de la colocaci6n de esos mis 

mos valores, 
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El limite al financiamiento interno del Banco de México, que -

se propone en la nueva legislaci6n, sustituye co~ apreciable -

ventaja a la restricci6n indirecta de la actual L~y Orgánica, 

no s6lo porq~e ésta, como se ha señalado, es ineficaz, sino -

porque evita la inmovilizaci6n de activos internacionales que_ 

el régimen vigente determina. 

Al no establecerse una relaci6n de activos internacionales con 

los billetes en circulaci6n más las obligaciones a la vista en 

moneda nacional a cargo del Banco, el acervo de divisas, oro y 

plata de la Instituci6n podrá utilizarse en su integridad para 

el fin que le es propio, es decir, procurar la ccnpensaci6n que puede d~ 
sequilibrar entre los ingresos y egresos de divisas del país, 

para de esta forma propiciar la realizaci6n de las operaciones 

internacionales de manera que contribuyan mejor al desarrollo 

econ6rnico nacional. 

Para la consecuci6n de este fin se mantiene vigente el régimen 

en lo concerniente a constituir la reserva s6lo con divisas, -

oro y plata, libres de gravámenes y disponibles sin restric--

ci6n alguna. 

Por otra parte, el proyecto incorpora una nueva disposici6n -

conforme a la cual el importe de los pasivos en divisas, oro y 

plata, a cargo del Banco, debe estar correspondido por activos 

de las especies respectivas, exceptuándose de esa correlaci6n_ 

a los pasivos derivados de apoyos externcsobtenidos para prop~ 

sitos de regulaci6n monetaria, así corno a los ~rovenientes de 
créditos cuyo vencimiento debe ocurrir en un plazo superior a_ 

6 meses. Ello, en virtud de que sujetarlos a esa corresponde~ 

cia impedirla o limitarla seriamente la realizaci6n de los fi
nes que le son propios. Las divisas, oro y plata afectos al -

pago de los referidos pasivos deberán deducirse de la reserva. 

Respecto de las citadas inversiones obligatorias, se reduce, -
del soi al 10% del pasivo, el monto máximo de los depósitos de 
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efectivo de las instituciones de crédito;que deban mantener 611 el 

Banco de México. Correlativamente, se aumenta, del 25% al 60% 

de dicho pasivo, el importe de las inversiones que la banca d~ 

ba mltnte11er en activos distintos de los mencionados depósitos. 

La reducción de crédito directo al Gobierno y encaje legal evi 

tará: 

Que los bancos cuenten con un elevado. volumen de recursos -

del cual puedan disponer frente a problemas de liquidez, lo

grando con ello: 

Aumentar la canalización selectiva del crédito hacia secto--. 

res prioritarios. 

Distribuir adecuadamente el crédito entre el sector pGblico_ 

y el resto de la economía. 

Combatir la inflación, ya que los recursos captados se dest~ 

nar!an a la adquisición.de ·bonos de regulación monetaria que 

el Banco emita al efecto. 

El ejercicio de las facultades que competen a la Banca para reg~ 

lar el crédito y los cambios se sujeta a las resoluciones de -

una Comisión de Crédito y cambios integradospor altos funciona 

rios de la S.H.C.P. y del propio instituto central. 

De esta manera, las funciones propias de la banca cert.ral en ma 

teria monetaria se llevarán a cabo en plena coordinación con -

las directrices de políticas que señale la S.H.C.P. 

A fin de procur~r el adecuado nivel técnico y profesional del 

Director General y de los directores generales adjuntos, se -

establece corno requisito para serlo el haber ocupado, durante_ 

5 años. por lo menos, cargos de alto nivel en el propio Banco 

de México, en la S.H.C.P. o en instituciones de crédito. 
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La nueva ley actualiza el catSlogo de operaciones suscepti··-

bles de llevarse a cabo por la institución, para adecuarlo a -

la actividad que hoy en día caracteriza a l~ binca central, -

por lo que se eliminan restricciones obsoletas y se precisan -

otras no señaladas de manera expresa en esa ley. 

Respecto de las operaciones con el Gobierno Federal mantiene 

la competencia privativa del Banco de México en cuanto a ser -

depositario de todos los fondos de que no haga uso inmediato -

el primero, llevándole una cuenLa general a la Tesorería de la 

Federaci6n, a través de la cual ésta opere dichos fondos. Ade 

más de ello se establece el régimen de financiamiento del Ban

co al Gobierno, en los términos mencionados en párrafos ante-

rieres. 

Asimismo, se mantienen las previsiones concernientes a la ac-

tuaci6n del Banco como agente financiero del Gobierno Federal, 

tratándose de operaciones de crédito interno y externo en las 

que el primero participe por cuenta y orden del segundo. 

En lo que toca a las operaciones con las instituciones de cré

dito, el Banco Central, para el adecuado cumplimiento de :;us -

funciones de regulaci6n crediticia y de apoyo al sistema fina~ 

ciero, queda facultado para recibir de aquellos dep6sitos ban

carios de dinero, constituir estos en las citadas institucio-

nes y otorgarles créditos, ya sea que en las operaciones res-

pectivas actúen por cuenta propia o como fiduciarias en f idei

comisos pGblicos de fomento econ6mico. La posibilidad para el 

Banco central de recibir ese tipo de dep6sitos se señala tam--

bién respecto de aquellos casos en que los depositantes sean -

intermediarios financieros no bancarios. ya que e.sa prcvisi6n 

permitirá al Banco hacerlo, si ello resulta conveniente al me

jor ejercicio de sus funciones. 

El Banco de M6xico podrS adquirir valores a cargo do institu-
ciones do crédito, sujetando las compras de esos títulos al --
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mismo, rtigimcn propuesto para aquellos a cargo del Gobierno Fe 

deral.. 

En 1~ que toca a las operaciones con los organismos de cooper~ 

ci6n, financieros, internacional, entidades financieras del e~ 

terior, entidades de la Administración Pública Federal y con -

el público, se mantiene en lo sustancial el rtigimen de la ley_ 
vigente, precisámente s6lo en mayor detalle las operaciones -

con divisas, oro y plata. 

Se prevee que el Banco de }1éxico emita bones d:! regulaci6n mone

taria cuyas carasteristicas puedan adecuarse de manera flexi-

ble y oportuna a las necesidades de intervenci6n en el mercado~ 

a diferencia de los bonos de caja, previstos en la ley vigente, 

hasta 1984, los cuales no han llegado a emitirse, en muy consi

derable medida, por la rigidez que la ley impone en01anto a su 

plazo. 

Por lo anteriormen.te expuesto, se dice que las reformas de ma

yor importancia que contempla la ley orgánica del Banco de Mti

xico, del 31 de diciembre de 1904, son las siguientes: 

Conversi6n del organismc central al sector público descen-

tralizado. 

Cambios en materia de financiamiento primario. 

Movilizaci6n de los activos internacionales del Banco de Mti

xico. 

Modificaciones a la estructura del encaje legal (del 50% al-

10%) • 

Reformas en lo conducente a reservas internacionales; se· pr~ 

pone la utilizaci6n integral, para procurar la compensaci6n_ 

de desequilibrio entre ingresos y egresos de divisas y no es 
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y monedas eo circul•ci6o y obligaciones• la4'isto, 

de la forma siguiente: 
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L• nuev, estructura gue regulo a la b<nca centra¡ se integra -

Capítulo r 
Finalidades y funcio 
nes. 

Capítulo rr 
Emisi6n y Circula--
Ci6n monetaria. 

Arts. 10.-20, Define al Ban

co de /.J6xico y 

regula las f.u~ 
ciones a su -
cargo. 

Arts. Jo.-so, Establece las 

bases de emi-
Si6n y funcio

C•p!tu10 Itr Regulaci6o creditic;, Arts. 60,-2¡ 
y Calllbiaria, 

nes Privativas 
del banco cen
tral, 

Regul¡¡ su r6gi

men de opera--
ci<Sn, general, -
privativo, de -

divisas, monet~ 
rio y credlti-
cio, tipo de -
cambio, 

Capítulo IV 

Capftulo V 

Organizaci6n, Gobier- Arts. 22-31 
no y Vigilancia, 

Reservas, fondos y r~ Arts. 32-34 
manentes de operaci<Sn 

Prevee la es--
tructura ildmi-
nis trati v,1 y f~ 
cional del Ban
co de .l-!6xico. 

Instituye la 

constituci<Sn de 



Cap!tulo VI 

Transitorios 

Disposiciones Genera 

les. 
Arts, 36-41 

Art. lo.-So, 
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reservas, eje!:_ 

cicio financie 

ro y obligaci~ 

nes del Banco 

de México f ren 

te al Gobierno 

Estatal. 

Menciona las -

facultades, -
prohibicione.'} -

relaciones la

borales y so-

porte legal s~ 
pletorio del -

Banco de Méxi-

co. 

Señala dispos~. 
cienes comple

mentarias. 

2. LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 
14 de enero <le 1985 • 

Al iniciarse el proceso de reformas legislativas originadas 

desde 1982 al incluir dentro de la Constitución Mexicana de 

los Estados Unidos Mexicanos, un cap!tulo econ6mico, que enea~ 

tr6 su base en el ~rograma gubernamental de financiamiento del 

desarrollo, incorporado en el Plan Nacional de Desarrollo, mo

dificando su contenido, Art!culo 28 donde se establec!a que -

"el Servicio de la Banca y Crldito se concesionaba a particul! 

res", actualmente dicho planteamiento se rcforrna al establecer 

que este" servicio prestado por la Banca !laciori3:1.!_, danclo ori
gen a una ley reglamentaria del ordenamiento citado, que regu

le la erestaci6n del Servic i.o Público. de llan5:.:_'.._l_fdidi to.. As! 
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tenemos que las nuevas disposiciones aplicadas a la sociedad -

mexicana a partir del 14 de enero de 1985 1 promoverán el ade

cuado desenvolvimiento del sistema financiero, así.como una rna 

yor complementariedad entre las instituciones bancarias y no -

bancarias, públicas y privadas. 

Conforme a la naturaleza de la Banca Múltiple como centro de 

la actividad financiera se estructur6 en el nuevo ordenamiento 

una adecuada participaci6n en la intermediaci6n crediticia del 

país,· convirtiéndola en 1.m activo promotor del cambio estructu 

ral y de desarrollo arm6nico del sistema. 

Nuestro si~tema bancario se encontraba regulado por la Ley Re

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, vigente a 

partir de enero de 1983 y la Ley General de Instituciones de -

Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, promulgada en 1941. Esta 

misma ley permiti6 la edecuada operaci6n del sistc~a durante -

su desarrollo, sin embargo las múltiples reformas, adiciones r 
derogaciones sufridas a través de 40 años l-iicieron0bsoleta su -

aplicaci6n, al contemplar un sistema de banca concesionada, fi 

gura que ha dejado de serlo en la actualidad. 

La exposición de motivos que realiz6 el Ejecutivo Federal al -

Congreso de la Uni6n señala lo siguiente: 

"Se propone un nuevo marco jurídico para el sistema bancario,

con el fin de adecuar sus estructuras y funciones y facilitar 

su contribuci6n al desarrollo y la tarea rectora del Estado. -

La presente iniciativa define las directrices que dan rumbo a_ 

la participaci6n de las entidades bancarias en el esquema de -

desarrollo del país, y cada instituci6n las ejecutará conforme 

a estos lineamientos y a sus propias características". 

La instauraci6n de un nuevo régimen considera: 

• Cumplir un mandato constitucional (quinto p5rraf0 ~rl. ltll 
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Integrar un ordenamiento supremo del sistema bancario mexica 

no, orientado por los principios .. rectores del estado, en ma

teria econ6mica y planeaci6n democrática, 

La regulaci6n objetivizada, organización, funcionamiento, ac 

tividades y operación de las instituciones que prestan tal -
servicio. 

Su inspecci6n y vigilancia, régimen sancionador y punitivo_ 

del derecho bancario en vías de la protecci6n de los intere
ses del público, 

Se establecen como objetivos de car~cter general: 

Fomentar el ahorro nacional. 

Faciliar al público el acceso a los beneficios del servicio

público de banca y crédito. 

Canalizar los re.cursos fi.nancieros de manera eficiente. 

Participaci6n de la banca mexicana en los rrercados financie-

ros internacionales. 

Desarrollo equilibrado del sistema bancario, 

· La sana competencia entre las instituciones de banca múltiple 

Promoci6n y financiamiento de las actividades y sectores que_ 

corresponde a la banca de desarrollo. 

Unicamente las sociedades nacionales de crédito podrán dedi-

carse a la captaci6n de recursos del público en el mercado na 

cional .. 

Las instituciones de crédito tendrán el carácter de sociedades 

nacionales de crtidito, con la expresa tlistinci6n por su funci6n 
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particular, de m:xlo que existirán instituciones de banca malti

ple e instituciones de banca de desarrollo. 

En este contexto, se reordenan y depuran las disposiciones 

aplicables a la banca múltiple, y se incorpora a la banca de -

desarrollo al régimen general de esta ley. Sin embargo, se s~ 

ñala que las respf,ctivas leyes orgánicas de los bancos de de

sarrollo determinarán su especializaci6n en la promoci6n y f~ 

nanciamiento de los diferentes sectores y actividades: su ere~ 

ci6n, transformaci6n, fusión, y disolución: la integraci6n de_ 

sus órganos de gobierno: así como las modalidades operativas -

que requiere su especializaci6n sectorial y el origen fiscal 

de una pa~te considerable de los recursos que manejan. 

La prestaci6n del servicio pablico de banca y crédito y la op~ 

ración y funcionamiento de las instituciones que lo realicen,_ 

se ajustará de acuerdo a lo establecido, a las sanas prácticas 

y a los usos bancarios, para la consecución de los objetivos y 

prioridades de la planeación del desarrolo y de su programa de 

financiamiento. 

El régimen de supletoriedad legal señala, en su orden, a la -

legislación comercial, los usos bancarios y mercantiles, y el 

Código Civil para el D.F •. 

Se reitera la obligacióp del Ejecutivo de informar anualmente 

a esa Soberanía, de la operaci6n de las sociedades nacionales 

de crédito. 

Se mantiene la regulaci6n prevista en el Art. 60. de la Ley G~ 

neral de Instituci?nes de Crédito y Organizaciones Auxiliar~s, 

para el establecimiento en la República de oficinas de repre-

sentaci6n de entidades financieras del exterior, mismas que no 

pueden realizar en el país actividades que impliquen el ejerc~ 

cio de la banca y del crédito. 
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La organizaci6n y f~ncionamiento de las sociedades nacionales_ 

de cr~dito, es semejante al de la. vigencia de la anterior Ley_ 

Reglamentaria del servicio PGblico de Banca y Cr~dito, de 

1982", 

Se preserva la existencia y forma de integraci6n y facultades_ 

de los consejos directivos, las comisiones consultivas, los c~ 
misarios y el director general, incorporándose tales figuras a 
los esquemas de organizaci5n de las instituciones de banca de
desarrollo, con las modalidades que esa H. Soberanía prevea en 

las respectivas leyes orgánicas, Tambitin se mantiene la forma 
de integraci6n del capital. 

Con el objeto de garantizar la administraci6n eficiente y pro

fesional de las instituciones de crtidito, se precisan los re-

quisitos que deberán reunir los directores generales de las s~ 
ciedades nacionales de cr~dito y los servidores pGblicos que -

ocupen cargos directivos. 

Las tasas de interés, comisiones, premios, descuentos, u otros 

conceptos análogos montos, plazos y demás características de -
las operaciones activas, pasivas y de servicios, así como las 

operaciones con oro, plata y divisas, que realicen las instit~ 
ciones de cr~dito y la inversi6n obligatoria de su pasivo exi
gible, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Ba~ 
co de México, con el prop6sito de atender necesidades de regu
laci6n monetaria y crediticia. 

Las medidas que dicte el Banco de México en este ámbito, se -
sujetarán a los objetivos y prioridades de la planeaci6n naci~ 
nal del desarrollo y a las directrices de política monetaria y 

crediticia que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito_ 
PGblico en el ejercicio de las atribuciones que le asignan las 

leyes respecto a la direcci6n de dicha poHtica, así como para 
planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario. 
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Las reglas generales de operaci6n señalan medidas para inver

tir los recursos captados del pablico en condiciones adecua-

das de seguridad y liquidez; mantener los recúrsos de capital 

neto necesario conforme al monto de los activos sujetos a --

riesgo, diversificar los riesgos en las operaciones pasivas y 

activas, y determinar las inversiones con cargo al capital p~ 

gado y reservas de capital. 

Las operaciones y servicios que presten las instituciones po

drán llevarse a cabo mediante la utilización de equipos y sis·

temas automatizados a fin de continuar la modernización del -

sistema bancario de acuerdo con los ai.nnces tecnológicos, as±

como para responder a las exigencias de su clientela • 

Las sociedades nacionales de crédito tendrán un papel impor-

tante en el desarrollo del mercado bursátil. Al respecto las

operaciones con valores que realicen, se sujetarán a las dis

posiciones de esta ley y a las de la ley del mercado d~ valo

res. Como principio general, deberán llevarse a cabo con la -

inte.rmediaci6n de casas de bolsa. Cuando se realicen por cuen 

ta de terceros, se apegarán a las disposiciones generales que 

dicte la S.H.C.P., con vistas a procurar el desarrollo orden! 
do del mercado de valores. 

En cap!tulos especiales se regulan las operaciones pasivas, -

activas, los servicios y la actividad fiduciaria que reali--

cen las instituciones de crédito, mismas que deberán encuadra_!: 

se en el marco de la legislación mercantil aplicable, y por -
las disposiciones de esta ley. 

En las operaciones pasivas, destaca la adecuación para la en

trega del saldo de las cuentas dé ahorro a los beneficiarios

de acuerdo a las cifras previstas, asi como para que no estén 
sujetas a embargo. 

La Captación de recursos es la base sobre la que se constitu-
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ye la capacidad de financiamiento y es en uso de esta Gltima

como la banca hace su contribución mas decisiva al desarrollo 

del país. Las operaciones activas de la banca, principalmente 

cr~ditos, fueron complementadas por la inversión en el capi-

tal de sociedades industriales, comerciales y de servicios. -

Se mantiene la función de promover la creación y desarrollo -

de empresas. 

Sin embargo, la ley establece limitaciones y temporalidad pa

ra evitar riesgos excesivos y propiciar una sana re~olvencia

que beneficie a un mayor nGmero de proyectos. 

considerando que las inversiones que realicen las institucio

nes de banca mGltiple provienen de sus pasivos con el pGblico 

y son transitorios, éstas no se computarán para calificar a -

las empresas emisoras como entidades de la administración p.Q_ 

blica federal. La facultad de la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dito PGblico para dictar medidas al respecto, evitará que se

puedan desvirtuar los principios señalados "la banca mGltiple 

no será instrumento del e~tado para el control de empresas.-

Intervención del gobierno federal en esta materia, se hará -

con recursos presupuestales y a través de la banca de desarr2 

llo" (61) 

La inversión en títulos representativos de capital social de

organizaciones auxiliares de crédito, de intermediarios fina~ 

cieros no bancarios y de entidades financieras del exterior,

se sujetará a la autorización de la Secretaria de Hacienda y

Crétlito PGblico, quien al ejercer Rus facultades, se apoyará

en los principios y objetivos que al respecto señala la pla-

neación nacional del desarrollo y en especial el Programa Na

cional de Financiamiento del Desarrollo. 

El mecanismo de protección de cr6ditos a cargo de las instit!!_ 

ciones de Banca MGltiple que en la iniciativa recibe ln deno

minación de Fondo de Apoyo Preventivo n las instituciones de

Banca MGltiple y el fideicomiso que el Gobierno Federal cona-

(611 Exposición de rrolivos de la Iniciativa de wy, 12-XI-19íl4. 
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tituira en el Banco~ México, para su operación, tienen por -

objeto contar con un instrumento de apoyo financiero interin~ 

titucional, que garantice su solvencia y liquijez y evite --

afectar el erario federal. 

se establecen las reglas de contabilidad que deberán observar 

las instituciones de crédito y las facultades de la Comisi6n

Nacional Bancaria y de Seguros, para dictar normas complemen

tarias sobre la materia. 

Asimismo, se regulan disposiciones que tipifican diversas con 

ductas como infracciones a la ley, asi como sus correlativas

sanciones administrativas. Comprenden la normatividad de los

delitos en que pueden incurrir los particulares y los servidQ 

res pablicos de las instituciones de crédito, estableciéndose 

que se procederá en su contra a petición de la S.H.C.P. 

En lo referente a la protección de los intereses del público, 

se mantienen inalterables las trascendentes figuras de los se 

cretas bancarios y fiduciarios, soportes esenciales de la con 

fianza de los usuarios del servicio, sin que, por otra parte, 

se obstaculice la impartición de la justicia en los casos prQ 

cedente s. 

Se ratifica la aplicación de instrumentos administrativos con 

cebido en la vigente Ley Reglamentaria para dirimir las con-

troversias que se susciten entre las instituciones de crédito 

y los usuarios del servicio, perfeccionándose su procedimien

to. 

En lo que respecta a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros, organo desconcentrado de la S.H.C.P., prevalecen sus fa

cultades de inspección y vigilancia respecto del cumplimiento 

de las instituciones de crédito de las disposiciones de la -

ley. Se define el concepto de Vigilancia y se indica que las

medidas adoptadas en ejercicio de las atribuciones de esta Co 

misión serán de carácter preventivo y correctivo. Se complcmQn 
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tan los organos de la Comisi6n con un Comité Consultivo que -

analizará los principales problemas bancarios para la adop--

ci6n de criterios de aplicaci6n general. 

En los art!culos transitorios se señala que el Gobierno Fede

ral tomará las medidas conducentes a fin de que las actuales

insti tuciones nacionales de crédito, incluido el Banco Nacio

nal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.A., se transformen 

de sociedades an6nimas a sociedades nacionales de crédito, c~ 

mo instituciones de Banca de Desarrollo. Se dejan a salvo las 

disposiciones en apoyo a las cuales vienen operando el Banco

Obrero, S.A. y las sucursales de bancos extranjeros en el --

pa!s que cuenten con concesi6n del Gobierno Federal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la nueva legislaci6n

se encuentra conformada por los siguientes rubros: 

Titulo I 

Del Servicio PGbli

co de Banca y Crédl 

to. 

Titulo II 

De las institucio-

nes de Crédito. 

Arts.lo.-80. Conceptaa las disposl 

ciones generales de -

la Ley frente a la -

prestaci6n del Servi

cio PGblico de Banca

y Crédito. 

Cap.lo. De la Or- Regula la naturaleza, 

ganizaci6n y fun- capital, derechos, a~ 

cionamiento de ministraci6n, faculte 
las sociedades Na des de sus estructu-

cionales de Crédi ras, requisitos, fu-

to. si6n de instituciones 

Arts. 9o.-29. y disoluci6n de las -

Sociedades Nacionales 

de Crédito. 

Cap.2o. De las re Dcfin0 las atribucio

glas generales de nes, inversión, y op~ 

operaci6n. raci6n de la Banca --

Arts. 30-38. Maltiplc y Banca de -

Desarrollo. 



Titulo m 
De las disposiciones -

generales y de la con~ 
bilidad. 

Titulo 'IV 

De las prohibiciones,

sanciones administratj, 

vas y delitos. 

Cap. 3o. De las o~ 

raciones pasivas. 

Arts. 39-48. 
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Reglarrent6 lo conducen

te a la captación de r~ 
cursos por las institu

ciones de crédito en -
sus m:xlalidades de: 

Dep6sitos, ronos banca

rios y obligaciones --

subordinadas. 

~· De las oper_!! Regula el otorgami.ento-

cionea activas. de financiamientos y --

Arts. 49-57. contratos de créditos. 

cap. So. De los Servi-_ Menciona los servicios-

cios. de operaciones fiducia-

1\rts. SB-56. rías que realizan las

sociedades nacionales-

de crédito. 

cap. lo. De las di~ 

siciones generales. 

Arts. 67-77. 

cap. 20. De la Conta

bilidad. 

Arts. 78-Bl. 

Señala las facultades -

y carpetencia de la --
S. H .C.P. y de la C.N.B.S. 

en l!'ateria de contabili

dad y finanzas de las -

S.N.C. 

Señala el procedimiento 

de operación en wateria 

contable de las S.N.C. 

cap. lo. De las proh_i: Conceptos y denaninacio-

biciones. nes propias de la Banca-

Arts. 82-84. Mexicana y prohibiciones 

de ~sta en torno a las
acti vidades que reali-

za. 



Título V 

De la protección de los

.intereses del pGblico. 

Titulo VI 

De la canisi6n Nacional 
Bancaria y de seguros: 
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cap.2o. De las sanci2 Establece las sanciones 

nes administrativas. por uso de terminologfa 

Arts. 85-88. violaci6n a nortl\3.S leg~ 
les realizadas por org~ 

nos ajenos o .instituci2 

nes de cr&ii.to. 

Cap. Jo.De los Deli-- señala el carácter pun.!_ 

tos. tivo de la ley. 

Arts. 89-92. 

Arts. 93-96. Menciona el silencio -

bancario frente a usua

rios, reclanaciones an

te la C.N.B.S. que ha

gan éstos. 

Cap. lo. De su organi- Reglarrenta a los orga

zaci6n y funcionamien- · nos que la constituyen, 

to. bases de operación y su 
Arts. 97-107. funcionamiento caro or

gano de inspección y v.!_ 

gilancia. 

~· De la lnsee2_ Regula las visitas que-
ci6n y vigilancia. deba de realizar ltt --

Arts. 108-112. C.N.B.S. en CU!lplimien

to de sus funciones. La 

vigilancia consistirá -
en cuidar que las inst.!_ 

tuciones CUITplan con -

las disposiciones lega

les. 

Arta. lo.-llo. Disposiciones conple!!ef!. 

tarias de la ley. 



3. LEY ORGANICA DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CREDITO (14 de enero de 1985) 

~5 

Complementariamente a la publicaci6n de la legislación banca-
ria, se creó un ordenamiento que regulará a las instituciones

y actividades consideradas corno auxiliares de crédito, por su

uso habitual de la actividad crediticia, que hasta entonces h~ 

bia sido regulada por la ley de 1941. 

Actualmente a estas organizaciones se les adicion6 una legisl~ 

ci6n aparte y diversa a la Ley Reglamentaria del Servicio Pa-

blico de Banca y Crédito, en base a su naturaleza de organis-

rnos coadyuvantes, que sin ser bancarios, al mejor desarrollo -

de la actividad crediticia. Por ello su formaci6n persiste co

rno empresas concesionadas por el gobierno federal, para actuar 

como organizaciones auxiliares del crédito. 

En la anterior Ley General de Instituciones y Organizaciones -

Auxiliares del Crédito, vigente desde 1941, se reguló en un -

rnism9 cuerpo legal a- las instituciones de crédito, Almacenes -

Generales de Depósito, Cámaras de Compensación Bancaria, Bol-

sas de Valores y las Uniones de Crédito. Esta regulación fue -

modificada posteriormente, dejando de considerar corno organis

mos auxiliares a las cámaras de cornpensaci6n (trasladándose a
un servicio que presta el Banco de México) y las bolsas de va

lores, adicionándose en época reciente a una nueva figura de

nominada "Arrendadoras Financieras~ organizaci6n que en su 

oportunidad fue estudiada con mayor detenimiento. 

A raiz de la nacionalizaci6n bancaria, se modificaron rnalti--

ples estructuras legales que convergieron en una reglarnenta--

ci6n más dinámica y acorde al desarrollo financiero y credit! 
cio del país. Por ello la ·actividad de las organizaciones aux! 

liares de crédito, que en el contexto constitucional !Art. 28) 
debe encuadrarse corno una actividad prioritaria para el dcsa-

rrollo nacional, y a cuyo ejercicio concurren los sectores pa

blico, social y privado, debe ser ahora regulada por un eatat~ 
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to jurídico distinto al de la Banca. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA LEY . 
Se incluyen preferentemente, disposiciones en materia de divi

sas. Por ello podemos mencionar que de acuerdo a los sujetos -
que regula y los objetivos que persigue la presente ley, ésta

se divide en dos rubros: uno relativo a las organizaciones --

auxiliares de crédito, y otro correspondiente a las activida-

des auxiliares del crédito 

Respecto del primero de ellos, la ley establece como organiza

ciones auxiliares del crédito a: 

- Los Almacenes Generales de Dep6sito. 
- Arrendadoras Financieras (de reciente creaci6n) • 

- Uniones de Cr~dito. 

En ella se introducen medidas recomendadas con base en la exp~ 

riencia de los 6ltimos años, con el fin de agilizar y moderni

zar su r~gimen operativo y jurídico, y de promover su desarro

llo. 

Como aspecto predominante para las organizaciones auxiliares,

es su r~gimen de concesión del gobierno federal, estableciendo 

los objetivos fundamentales y concretos que deben regir la 

constitución, operaci6n, funcionamiento y desarrollo de esas -

organizaciones, señalando que tal regulaci6n será establecida

por la autoridad administrativa, con apego al marco legal. 

Respecto al régimen de tenencia patrimonial de los Almacenes -

Generales de Dep6sito y las Arrendadoras Financieras, se man-

tiene el principio establecido en la ley de 1941, en el senti

do de que se requerirá autorización de la S.H.C.P., para adqu! 
rir el 10% o más de las acciones representativas de su capital. 
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También se conserva el régimen de la ley anterior, respecto a

no establecer limites máximos especiales a la tenencia del ca

pital de esas organizaciones auxiliares, toda vez que por su -
naturaleza y funciones de operaci6n, no resulta necesario; se

ñala: " regfmenes distintos al de las sociedades an6nimas en -

general." 

Asimismo se establece la figura de la organizaci6n auxiliar n~ 

cional de crédito, como una forma para que el Estado participe 

directamente en las actividades correspondientes, con el fin -

de fortalecer su papel de inductor, promotor y regulador del -

mercado, además de coadyuvar a la satisfacción de las neccsid~ 
des que en_ tales campos tenga el sector pablico. 

Respecto a la participación bancaria en el capital de los Alm~ 

cenes Generales de Depósito y las Arrendadoras Financieras, en 

base a la naturaleza de esas organizaciones auxiliares, la ba~ 
ca puede representar un importante apoyo dentro de una opera-

ción coordinada. Cabe señalar que la nueva Ley Reglamentaria -

del S&rvicio Pdblico de Banca y Crédito, establece la previa -

autorización de la S.H.C.P. para que las S.N.C. puedan adqui-

rir acciones de las organizaciones auxiliares. 

Como otro aspecto correlativo a los almacenes de dep6sito y -

las arrendadoras financieras, se les prohibe seguir, frente al 

pdblico, pol1ticas operativas y de servicios comdncs entre s1, 

o con instituciones de seguros, de fianzas o de casade bolsa,

ni ostentarse como grupo con ellas. 

En lo que se relaciona a los Almacenes Generales de Dep6sito, -

sobresale la reducci6n de tres a dos, de los tipos de conce--

si6n para su operaci6n, estableciéndose solo el establecimien

to y el fiscal. Por lo que hace a su régimen operativo, la --

práctica ha señalado la necesidad de que realicen actividades
accesorias a su objetivo fundamental de depositarios financie

ros. A tal efecto, la nueva ley propone que los almacenos puc-
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dan prestar servicios de transporte de bienes o mercanc!as, -

siempre y cuando estos "art!culos salgan o entren de sus inst~ 
laciones, en raz6n de que les estén o vayan a estar confiados

ª dap6sito." 

Se faculta a las organizaciones a la expedici6n de certifica-
dos de depósito por mercanc!as o tránsito confiadas al almacén, 

siempre y cuando el depositante, y en su caso el acreedor pren 

dario, manifieste su acuerdo de asumir la responsabilidad per

las mermas u otras eventualidades dañosas que se originen di-

rectamente por los movimientos de los efectos de tránsito. 

Asimismo, se les otorgan facultades para notificar la enajena

ci6n de bienes depositados. 

Realizan actividades de certificación de las mercanc!as en Qe

p6sito, valuaci6n, para efecto de que estos datos consten en -

los títulos correspondientes. 

Buscando que los almacenes.coadyuven a facilitar los procesos
de abasto, acopio y comercializaci6n de bienes y mercanc!as, -

se les autoriza a empacar y envasar los mismos por cuenta de -
los depositantes o titulares de los certificados de dep6sito,

con el objetivo de que estas organizaciones auxiliares de cré

dito coadyuven a las grandes prioridades del pa!s, en lo refe

rente a sus programas de abasto. 

Con ia intenci6n de definir con mayor claridad el régimen de-

bodega habilitada, se faculta a la Comisi6n Nacional Bancaria

y de Seguros, en sus facultades de inspecci6n y vigilancia, p~ 

ra que autorice la habilitación de bodegas ajenas, como pro--

pias del almacén. 

La nueva ley incorpora el concepto de "bodeguero habilitado",

como aquellas personas cuya responsabilidad que tiene a su car 

go la guarda y custodia de las mcrcanc!as contenidas en el al-
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macén, regulando su operaci6n y responsabilidades penales en -

la falta de las funciones a su cargo. 

se plantea la posibilidad de que los Almacenes Generales de D~ 

pósito, establezcan sucursales en el extranjero y realicen in-

versiones en la capital de entidades del exterior, previa aut~ 

rizaci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico. 

Tratándose del régimen de las Arrendadoras Financieras, la ley 

de 1985, recoge las mismas disposiciones establecidas en la -

ley anterior, toda vez que se trata de una regulación de re--

ciente promulgación, iniciando sus operaciones en reforma ac-

tual, razón por la cual empiezan a tener estas figuras efica

cia jurídica. 

se incluyen las operaciones de arrendamiento financiero, permi 

tiendo diferencias éstas de las de tipo coman, inclusive pr~ 

cedimientos judiciales, siendo aquellas semejantes a las oper~ 
cienes de crédito, ya que, en Gltima instancia, esta for~a de

arrendamiento es incorporada al ámbito financiero, y no simpl~ 

mente a la transferencia del uso y disfrute de bienes en forma 

temporal, como es el arrendamiento coman. 

En cuanto a las Uniones de Crédito, la presentG ley conserva -

en términos generales, el mismo régimen legal que les era apl! 

cable. En este sentido, el aspecto operacional y funcional de

estas organizaciones auxiliares, permanece en igual circunsta~ 

cia. 

Los ajustes que se incluyen son los pertinentes para coadyuvar 

al mejor desarrollo de las Uniones de Crédito. 

A tal efecto, en el programa de financiamiento de desarrollo,

se establece que se preverá este tipo de organizaciones auxi-
liares, las que por sus características, pueden contribuir a -

la canalización más efectiva y equitativa de los recursos cre

diticios, ya que constituyen un instrumento eficaz para apoyar 
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financieramente la actividad productiva del sector social y de 

las empresas mediana y pequeña del sector privado. 

Dentro de tales medidas, destaca la necesidad de cambiar la es 

tructura de las uniones de crédito mixtas, para permitir la 

asociaci6n no s6lo de miembros que se dediquen a actividades -

agropecuarias e industriales, sino inclusive aceptar socios -

que realicen actividades comerciales,siempre y cuando todos -

ellos guarden relaci6n directa con la actividad a desarrollar. 

A este efecto, se propone facultar a la c.N.B.S., para otorgar 

este tipo de concesiones. Cuando considere a la uni6n corres-

pondiente permitirá satisfacer mejor las necesidades financie

ras de los socios y propiciar el desarrollo de sus actividades. 

Se faculta a la S.H.C.P., para que determine tipos de obliga-

cienes que por su naturaleza, seguridad y condiciones particu

lares, puedan excluirse del c6mputo de tales pasivos. Se agili 

za la regulaci6n en materia de préstamos por parte de los so-

cios de las Uniones de Crédito. 

Se contempla una serie de ajustes de tipo técnico, a disposi-

ciones secundarias existentes anteriormente, así como los que

hagan necesarios su incorporaci6n, en materia financiera, con

table y de administraci6n. 

Se incluyen ciertas disposiciones en materia de divisas, facul 

tades que para el efecto se otorguen al Banco de México. 

Trat~ndose de los delitos, se proponen diversos ajustes de ca

rácter técnico-jurídico, introduciendose un nuevo tipo delicti 

vo en materia de Almacenes Generales de Dep6sito, relativo a-

las personas que actden como bodegueros habilitados, sancionán 

dose la conducta que dolosamente realicen, faltando a la hone~ 
tidad conferida ~ ellos. 



201 

ESTRUCTURA LEGAL 

Titulo I capitulo unico Regula la organizaci6n, funcio

namiento, 6rganos de corrpeten-

cia (réginen legal y demás dis

posiciones de carácter general) 

Disposiciones Generales. Arts.lo.-10. 

Titulo II 

De las organizaciones -

AuXiliares de Crédito. 

'l'!tulo III 

De la Contabilidad, 

Inspecci6n y Vigilancia 

Cap. I. De los ~ 

cenes Generales de

Dep6si. to. 

Arts. 11-23. 

Cap. II. De las -

Arrendadoras Finan

cieras. 

Arts. 24-38. 

Cap. III. De las -

'Uniones de. c:redito. 

Arts. 39-45. 

Establece, el concepto, funcio

nes, tipos, operaci6n, capital, 

actividades generales y prohibi 

ciones de los Alrracenes Genera

les de Dep6sito. 

Menciona el concepto, funciona

miento, operaci6n, requisitos -

de constituci6n y prohibiciones 

de estas instituciones. 

Reglanenta su constituci6n, ac
tividades carpetentes, opera-

ci6n, disposiciones aplicables

y prohibiciones de éstas. 

Cap. IV. Disposicig_ Rige disposiciones canúnes apli_ 

nes Ccrcúnes. cables a las organizaciones -

Arts. 46-51. auxiliares de crédito. 

9Y2.:..._!.. De la Con~ 

bilidad. 

Arts. 52-55. 

Cap. II. De la Ins

pecci6n y Vigilan

cia. 

Arts. 56-64. 
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Titulo lV Cap. I. Disposici!L Establece las facultades que -

en rrateria de organizaciones -

auxiliares cdrpete a la SHCP, -
CNBS y Banco de México. 

De las Facultades de las nes generales. 

autoridades. Arts. 65-77. 

Cap. rr. De la Re"2_ 

caci6n y Liquida-

ci6n. 

Arts. 78-80. 

Reglarrenta la :c;:-vocaci6n, diso

luci6n y liquidaci6n de las Or

ganizaciones Auxiliares de C1'f_ 

di to. 

Titulo V Capítulo Unico. De- Regula dispc.·üciones de carác-

De las actividades -- la carpraventa habl_ ter auxiliar en relaci6n a ope

AUxiliares del Crédito. tual y profesional- raciones de divisa<J. 

T!tlllo VI 

De las Infracciones y

Deli tos. 

de divisas. 

Arts. 81-87. 

~. De las In- Sanciona y aplica correctores

fracciones l\drninis- de carácter pecunario respecto 

trativas. a infracciones caretidas. 
Arts. 88-94. 

9.1?.· rr. De los De- Sanciones de carácter punitivo. 

litos. 

Arts. 95-100. 

Arts. lo.-7o. Disposiciones carplerrentarias. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Al conclJ.lir ;1 estudio realizado sobre el tema denominado "El Des~ 

rrollo de la Banca en México y su régimen jur!dico actual", me ha -

llevado a conocer la situación real existente en nuestro país, --

priorizando las funciones elementales de los bancos en este siste
ma en que vivimos. En base a ello se han establecido los objetivos 

específicos determinados a cada capítulo que conllevaron a los si

guientes: 

FUNDAMENTOS 

Plantear la experiencia y desarrollo hist6rico del regimen jurí

dico de la banca y sus organismos auxiliares. 

Encuadrar el régimen jurídico que regule a la Banca Nacional. 

Analizar el acto administrativo efectuado el primero y 6 de sep

tiembre de 1982. 

Realizar una sistematización de la Banca Mexicana como institu-

ci6n financiera. 

Precisar las consecuencias jurídicas de la banca nacionalizada -
posteriores a 1982. 

Actualizar la normatividad que regula el servicio pablico de ba~ 

ca y crédito, Banco de México y organizaciones auxiliares. 

Lo anterior se estableció bajo los siguientes: 

C O N S l D E R A N D O S 

l. Desde la época precortesiana aparecieron indicios de procedi-

mientos habituales de moneda y de créditu; a través de présta-



mos y venta a plazo, siendo hasta la colonia, cuando se acen-

túan actividades crediticiasmas sofisticadas, préstamos con irr 

terés, habilitaci6n y av!o, giros, dep6sitos y"°aparici6n del -

"peso", como medio circulante y unidad monetaria. 

Asimismo se originaron el Banco de Av!o de Minas y Nacional 

Monte de Piedad, como instituciones de crédito. 

El México Independiente, signific6 un avance en la operaci6n -

crediticia; apareciendo la letra de cambio como instrumento de 

pago,incrementándose las instituciones financieras existentes

(Banco de Av!o, Banco Nacional de Arnortizaci6n de la Moneda -
del cobre,_ Banco de Londres, México y Sudamérica, Banco Nacio

nal de México y Banco de Empleados, entre otros). 

En materia legislativa, esta época marcó el precedente norinati 
vo al promulgar el primer Código de Comercio del pa!s, en 1884, 

mismo que rigi6 el establecimiento de bancos especializados, -

su funcionamie!1to, operaci6n y liquidación« Renovando su cont~ 

nido en el afio de 1889 y complementando sus disposiciones con

la ley General de Instituciones de Crédito de 1897, misma que

fue reformada en 1909, regulando la naturaleza funcional de -
las instituciones existentes en esa época. 

Al inicio del movimiento revolucionario, la situaci6n econ6mi

ca, pol!tica, social y crediticiq. se agrav6, provocando inest~ 

bilidad, desconfianza y depresi6n; aunado a las actividades -

asignadas a los bancos; corno proveedores financieros del Go--

bierno Federal, situaci6n que los condujo a su liquidaci6n. 

Existiendo hasta ese momento dos tipos de instituciones; 

A). Las declaradas en caducidad. 

B). Existentes; reguladas por la ley de 1897 y las reguladas -

por convenios especiales con el gobierno anteriores a 1897. 

Nuevamente se reclasifica a las instituciones operantes; proc~ 



diendo a la liquidación de otras tantas. 

Finalmente el régimen constitucional de 1917, significó el pu~ 

to oe partida al Derecho Bancario que rigió durante 40 años,-

ampliando la capacidad operativa y funcional de las instituci2 

nes de crédito, especializadas y Banca Central, sufriendo nu~ 

vas modificaciones posteriores que adecuaron su desarrollo y -

dinamismo colectivo a la evoluci6n,en base a la concentraci6n

bancaria (grupos financieros y banca mGltiple). 

2. Los reg!menes de derecho que marcaron el contexto legal que -

fundamenta las actividades bancarias y crediticias consideran

ª las reformas constitucionales propias al planteamiento cen-

tral de la pol!tica de desarrollo como base fundamental de la

legislaci6n que actualmente nos es aplicada, complementada por 

disposiciones de carácter administrativo que implican carnbios

estructurales acordes a los programas gubernamentales; facul-

tando a la S.H.C.P. como máximo organo centralizado competente 

para regular la plancación, coordinación, evaluaci6n del sis

tema bancario del·pa!s, co;:i.dyuvado por organos consultivos de

vigilancia y aplicación. 

Sirviendo de antecedente la legislación vigente hasta 1982, y

sus posteriores modificaciones que tuvieron su origen en la re 

novación generalizada de las estructuras crediticias, aprove--

chando la coyuntura pol!tica de decisiones emanadas del Ejecu

tivo Federal, al nacionalizar la banca detentada por patrimo-

nio privado hasta ese momento. 

3. Si bien es cierto que los actos administrativo y legal efe2_ 
tuadoa el primero y C de septiembre de 1982, marcaron la pauta 

para posteriores modificaciones; al· analizar dichas activida-

des respecto a su fundamentación, considerandos y contenido, -

se prevén ciertas anomalías que acompañaron a tales decisiones 

Resultado de ello se produjo una inestabilidad económica, pol! 



tica y legal entorno a la situaci6n financiera que los origi-

n6. Prueba de ello fue el amparo interpuesto por los banqueros, 

en fecha posterior al decreto emitido. 

4. Al inscribir en términos generales la estructuraci6n de la barr 

ca mexicana, desde sus 6rganos superiores hasta los de nueva -
creaci6n, se puntualiz6 la sistematizaci6n tendiente al cons-

tante devenir legislativo que condujo a la renovaci6n de inst! 

tuciones obsoletas, modificando sus estructuras de crecimiento 

operaci6n y aplicaci6n, tal es el caso de las sociedades naci~ 

nales de créditoubanca de desarrollo, coadyuvadas por organi~ 

mos de naturaleza auxiliar, que marcaron un precedente id6neo

a la situaci6n financiera del pa!s. 

En esta materia se crey6 pertinente conceptualizar la termino

log!a utilizada en los bancos, caso espec!fico; crédito.que me 

conllev6 a profundizar mi estudio en su funcionamiento, opera

ci6n y soporte legal de las mencionadas instituciones. 

s. Finalmente, ere! importante exponer las disposiciones jur!di-
cas que en la materia fueron incorporadas al derecho bancario

al incluir las leyes de reciente creaci6n, dando con ello por

terminado el presente estudio. 

Con fundamento en lo mencionado en párrafos anteriores, se concluye 

que: 

l. Los antecedentes que determinaron las taréas al Banco de Méxi

co, por su ley constitutiva, fueron las implicaciones moneta-

rias derivadas del proceso revolucionario mexicano que se ini

ci6 en 1910 y que crearon la necesidad de dar soluci6n a los-

problemas planteados, mediante la constituci6n de un organismo 

cuyos objetivos primordiales fueran encargarse del servicio de 

tesorer!a del gobierno federal, las pol!ticas de cambios con-

el exterior; de la tasa de interés; redescuento de documentos

de carácter mercantil y efectao transitorio de operaciones barr 

carias que correspond!an a los bancos de dep6sito y descuento, 



en su origen. 

2. La época precortesiana se caracterizó por la inexistencia de -

instituciones de crédito, a diferencia de la colonia que sentó 

el precedente de regulación de crédito y creación de institu

ciones, mismas que fueron multiplicadas en la época indepen--

diente, decreciendo la estabilidad crediticia en la época revo

lucionaria que se caracterizó por la depresión económica y fi

nanciera, misma que se establizó y finalizar ésta. 

Los años 60's, 70's y 80's, se enmarcaron en un soporte legal

abundante y reformas al marco jurídico creando nuevas figuras

que repercutieron en el sistema mexicano. Tal es el caso de -

los grupos financieros·Banca Múltiple y Banca Mixta. 

3. Al incorporarse el Plan Nacional de Desarrollo a la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su cap!tulo

econ6mico (Art. 25-28), ampliaron las perspectivas en que se-

fundamentó el decreto de nacionalización bancaria. 

Cabe mencionar que dichas reformas fueron adicionadas en forma 

posterior (febrero 1983) , marcando una inconstitucionalidad 

en el decreto emitido. Esta inclusión posterior fue producto-

de la renovación sectorial dentro de las políticas gubernamen

tales del nuevo régimen. 

4. Como se ha venido mencionando en el desarrollo de mi estudio,

la nacionalización bancaria, conllevó a una serie de disposi-

ciones y reformas jurídicas que deberían encuadrarse dentro de 

los lineamientos que existían en el momento (1982 a 1985). 

Dentro de la renovación del marco legal, se puedencitar, las-

reformas hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pablica 

Federal,enrehci6n al Banco de M~xico como organismo descentra

lizado, y la creación de la Subsecretaría de la Banca Nacional.(*) 

(*) Organisrro dinuelto en julio de 1986, por acuerdo del Ejecutivo Federal. 



s. Presentando un análisis exhaustivo de las leyes que nos han r~ 
gido, se resaltó que la ley creada desde 1941, fue un ordena-

miento acorde a la situación que se vislumbró én los años 40's 
convirtiéndose en disposiciones obsoletas al pretender su apli
caci6n estricta en los años 70's y 80's. Debiéndose haber ere~ 
do un ordenamiento acorde desde esa.época. 

Determinando el acto administrativo efectuado el primero de -,
septiembre de 1982, se concluye que es concesi6n, expropia---

ción y nacionalizaci6n, en base a que la concesi6n se otorg6 -
discrecionalmente por el Estado a los banqueros desde la época 

de la colonia. 

Es expropiaci6n porque el Estado adquirió para s!, bienes del
dominio privado, trasladándolos al sector pGblico en cumpli--
miento y en base a una causa de utilidad pGblica y mediante in 

demnizaci6n. 

Finalmente se considera como nacionalizac.i6n, conforme a la e~ 

plotaci6n del servicio que se reserva en exclusiva al Estado. 

6. El proceso de indemnizaci6n y amortización se previene en ---
acuerdo especifico fechado el 30 de junio de 1983. su plazo de 

amortizaci6n vencerá el 31 de agosto de 1992, gozando de un p~ 
riodo de gracia de tres años. 

Dicho amortizamiento se realizará en siete pagos por anual.id~ 
des vencidas correspondiendo el inicial al primero de septie~ 
bre de 1986. 

Estos acuerdos se fijaron en relaci6n a la situaci6n econ6mica 

vivida por México en la fecha en que se dict6 tal decisi6n. 

7. En relaci6n a la nacionalizaci6n de la banca, la primer conse

cuencia inmediata posterior a la medida dictada, fue la oposi

ci6n tendiente a la reversi6n del decreto por parte de los barr 
queros (21 de ellos} al ampararse el 22 de septiembre de 1982. 



La fundamentación que se hizo en pro de la nacionalizaci6n, -

aducía a que no había sido autoridad judicial quien habia dic

tado la expropiaci6n, sino que unicamente se ejerci6 un dere-

cho ae recuperaci6n de concesi6n y expropiación de bienes por

causa de utilidad pfiblica. 

Si bien es cierto que la aseveraci6n anterior es verídica, ta~ 

bién lo es que la medida ejercida tuvo su fundamentación en -

una posición política que se pretendía mantener por el enton-

ces Ejecutivo Federal. 

Como lo expuse en su momento, esta medida debió dictarse de -

acuerdo a la situaci6n económica desde el año de 1976, en que-

se devaluó la moneda , una vez más. 

Finalmente, la inclusión de los trabajadores al apartado "B" -

del Art. 123 Constitucional, se debi6 a la traslación de éstos 

al sector pfiblico, considerándose como empleados pfiblicos des

de ese momento. Prácticamente hasta el momento no se han rees

tructurado sus beneficios.y.prestaciones al interior de cada -
banco en particular. 

Con respecto a la estructuración del nuevo orden, al crearse -

las sociedades nacionales de crédito, arrendadoras financieras 

y desaparición de instituciones nacionales de crédito (conver

sión a banca de desarrollo, no concluida afin)y permanencia de

bancos privados (Banco Obrero) y sucursales de bancos extranje

ros (Citibank), este definió la sistematización que hasta hoy
nos rige. 

Estas disposiciones vinieron a regular a entidades que hasta -

la fecha del decreto habían actuado en un rég~men de adiciones 

y reformas constantes. 

Respecto a los organismos de intermediación auxiliar y comple

rnentar ios del cr~dito, se les cre6 u111:t nuo=va ley que :cegl.J1:;u:m .. 



tara su organizaci6n, funcionamiento y operaci6n, al crearse

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Cr~dito, del 14 de enero de 1985. 

Conforme a lo anterior, se dice que las arrendadoras financi~ 
ras serán aquellos organismos que por virtud del contrato de

arrendamiento financiero, se obligan a adquirir determinados

bienes y a conceder su uso o goce temporal a plazo forzoso. 

Posterior al año de la nacionalizaci6n, específicamente en --

1985, se cre6.la Ley Reglamentaria del Servicio Público de -

Banca y Crédito del 14 de enero de ese año, nueva legislaci6n 

que regula el sistema crediticio mexicano que actualmente op~ 
ra al interior del país. 

Este fragmentó a las instituciones de crédito en dos: 

- Banca Múltiple. 

- Banca de Desarrollo. 

Con fundamento en artículos transitorios del nuevo ordenamie~ 

to, se dispuso que el Banco Obrero y sucursales de bancos ex
tranjeros e instituciones nacionales de crédito, éstas últi-

mas unicamente se convirtieran en instituciones de banca de -

desarrollo en un plazo de 180 días naturales a partir de la -

vigencia de la nueva ley, expidiéndose los decretos mediante

los cuales se transformar~n estas instituciones y reglamenta~ 
do la creaci6n de sus leyes orgánicas propias. 

8. Conforme a la reestructuraci6n del nuevo orden, iniciado des

de 1982, en relaci6n al proceso de fusión de las actuales so

ciedades nacion.ales de crédito, 6ste se concentró de manera -

primaria en 29, reduciéndose en años posteriores a 20, número 

que existe actualmente, divididas en instituciones de cobert~ 

ra nacional (6), instituciones de carácter multircgional (8)

e instituciones regionales (6), con organización, funciona---



miento y operaci6n especializada. 

~ 

9. Los aportes y beneficios dados a la sociedad del sistema credi--

ticio por el nuevo paquete legislativo, marcaron un nuevo prec~ 
dente acorde a la situaci6n credticia y financiera del país,--

sector prioritario de la sociedad mexicana al considerar que é~ 

te es el fundamento de toda actividad reguladora de la economía 

de un país. Caso específico México, al considerar que desde el

año en que se inici6 la reforma económica y el deslizamiento de 

su moneda, se acrecent6 y agudiz6 la crisis que hasta el momen

to afecta a cada nacional, reduciéndole su capacidad econ6mica

y poder adquisitivo. 

Esta situaci6n nos conlleva a un déficit nacional que repercute 

en el sistema y estructuras internas de la sociedad en sus sec
tores econ6mico, político y social. 
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